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I)IiCR[,TA:

ARTjCULO l, Pronogar la Dccl¡rateria del l.S'l'.ADO DH

EMERGENCIA SANITARIA. en todo el Sistema de Salud

Pública a ¡ivcl ñacional por cl año 202,1. con el Prol)ósito

dc garantizar el su!¡plirnicltto dcl dcrecho conslilucional

¡ la salud. uscgurando lit ¡r',rr r:.ii'n tlc scn'icios. ir¡sumos.

nlcdicamcnlos y la atcncióll oportnna dc la pohlación:

as¡nlrsmo lbrtrlcccr lirs ¡ccionc" rle r'rgrlancia, prcvención,

control y garaútiz¿rr h atcnción a liN Prrsoni¡s añtc l¡¡ ¡ctr¡al

ocurroncia de inl¡cción por coronavirus (C-'OvlD- l9).

ARTICULO 2. Se instruye s la oñci¡a Normativa dc

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)' Para que

emitauna guia rápida dc ¡>t o,':cdimicnto par¡ las corltraccjones

direclas en cl sistcrna de salud pública. con cl ñn cle acclcrar

los procesos de contratación en bcncficit¡ dL'cind¡dalria eñ

gclcral.

An'f íCULo l. El presqurt f)ccrrto lljccutivo crllrarh cn

\ igc¡icia a p,rl lir dcl dil dc srt pu[rlicaeirln cn cl Di¡rio Olicial

"l-¿ ailcet¡".

Darlo en l¿r ciurJad de 1'cgucigalpa, trrrtnicipio del Distlito

Cenllal. a los l6 di¡s dgl mcsde cnero dcl año2021-

colruNiQUESE Y PtrBI-ÍQtrEStr

IRIS XIOI\{AIT,{ CAS'I'RO SAIII'IIEN'I'O

PRESIDEi\'TA I)E I-A REPIIBI'-ICA

ROITOI,FO P;\SI'OR Dli l¡ARÍ,\ C.\llPOS

SII:RITTARIO Dt. F.S"IADO L.N El. DTiSPACIIO I)f. L^

PI{ESIDEN''IA

.losli: cAltl,t)s cAltl)oNA ul¡AZ()

s¡tcRFtrAl{Io l)lll-.slAIX) I'.N Fl 1)t.sPAcllo l)l

DESARROLI-O SOL'I,\L

RIXI RAlTON,\ TIO¡.CADA CODOY

SI:( Rl:l ARl.\ DL EST,\D( 
' 
l1\ I L

DFISPACII0 Dll FIN ANZ¡\S

'ro\lÁs liDL].\RDO VAQtJI]RO ]loRltls

SEC¡tETARIO DE ESTADO EN LOS DIISPACIl()S I)1.

Cr )Bl R\.\( 1L)\. Jl sTlt I \ \' DLS( I \TR \l l/ \t lr r\

Sec{lón A Asu€rdos y Ley€s

L¡ Gaceta
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a su catSo la suprcrra rlir'eccirin y cooldinacirin de la

Adrninistra,.'ión I'i¡blica I enrralizada y Dcscenlralizada y en

el ejcrcicio de sus furrcioncs poclnl acnrar por sí o en Conscjo

dc l\4iristros (aniculo I l).

CONSIDERAND0: Quc rlc coufonuiclael a l¡ Co¡stitució¡r

rlc l3 Repúblic0. h Prerdcnl.l !on\1r(a 1 ¡rreside cl Cons.-io

de \1i¡istros. c1 crriLl ¡r,llri lorl¡r reso¡u.ión en t{rlos los

¡sul1(os quc.ir.l/gue dc inrportancil n¡cional (articulo 252

pár'ralb scguntlo).

CONSII)trR;\NDO: Que ar.lenrás ile la calarnidrrl pitblica

prodrrcida pot el dcsaLlaslccinlicr)to ¡.ic l¡lcdic¡tl1cntos J"

nratcri¡l rnódico quir'úrgico.sc¡lcial v la rc¡liz¡ción dc

v:llios l)roccsos l)¡ra llt .Ltlcluisicirin rlc csto: lredicalnelltos e

insrtmos. t,arios dc los auiilcs ¡lgulx)s ll¡n sido pillci¡lL¡lclllc

dccl¡rrrlos ll¡c¡s¡clos o Jesicnos. sc sur¡¡ lt lilr(lxn/a dcl

proccso de tllquisición dc ,rlgunos nlctlicl¡lcntos )r m¡lcrial

nrúriico quirúrgico eli 0l llcrcado nsclonal e irtlcrnrcionltl,

rcsrltando nl¡lcr'i:tllllcntc in¡Posiblc rcllra\tcccr §l sistcllll

(le salud a nircl nacion¡l duritnle el aix) 2():l'

c¡lrcrgsncia sc llará ¡rcdiarrtc Dccrclo de la Prcsldeñt¡ d.'l¡

Repírblica en ( onscjo de Ministros (¡r'li§!Llo 9).

CO¡iSlD¡IRANDO: Quc mcdiantc l)ccrcro Ii,1ccutivo

númcro PCNl l6-102? r1c tie'ha I 0 dc junrtr de 1022. puttlicado

en cl Diario Olicial "La Ciaccra" er su .'diciór núrncro 3-s.91(r.

sc dcclaró I-]STADO Dll Fll\4 ¡:RCl-.\C:lA SANI].\RlA cn

todo cl Sisrefia de Salud I'irblica a ¡ivcl nacional ¡or el aro

20:1. con el propósilo de garantizar cl cumplinricn«, Llcl

derccho colstitucional a la salrtd. ascgurancir la provisi<in <lc

scrricios, irsunlos, nredicamctttos y la atenció11 oporruna de

la población.

CONSIDERAñ-D0: Que las corldicioncs que moli!aron la

dccla¡aloia dc cstaclo de cnrcrgcncia sanitaria sigucrl vigcnLcs'

por lo que rcsulta nccesario. pa[a garJnliT¿lr cl cunlPlir]liorrlo

dcl cicrccho consti¡.tcional a la salltd. ascgrtlandc¡ l¡ provisii¡r

de' sewicios, insunros. mcdicanrc[los y ld xtención opol ltln¡ (lc

la población; asirnisnlo tirrtalecer las accionts de ligilattcta'

plevcnción, control y garalltizar li¡ ntcnci(ill ¿l l¡s pcrsolras ilrllc

la actual ocunenoia d§ ill,'('cción por coronaviru§ (COVID- l') )'

¡rlorrogcr dicha dcclaratoria Por el ailo 1023'

CONSI DEll.,\l-.DO: Qlic los Proccsos or(linxltos tl!'conlPla

lla\'¡u rn licrnpo collJitlcrltlrle pasit stl cLllnlinaciiln ¡orlienJo

cn 8l¡vc ricsllo k -irlud de los ciud¡thnos cn esl¡(lo sovcro

-v cIitico, que dcurltltcl¡rt con ülgcllcia los oreLlic¡nrcntos

y ¡rro{crixl ¡1édico qtliriirgit-cr elrrc a Ie iicha no lren sidil

adqLli.idos por 1¿ Sccict¡l'ia dc Slrlucl'

CONSIDERANDO: Quc dc contbrmidad a la l'cy tlc

Contrataci¿)n (lcl É"slaclo' la dcclaracitin dcl est¿do do

t,0lt 'llA\1 (),

F.ü uso dc las l'acullldcs lcgalcs cslablccidas etr los ultirtrlos

59.65. 145,245 nu¡¡eralcs 2' ll' 29' 35 y 45 y 151 tlc'

lo Clulstitución dc i¡ Rcpirblic¡; arlict¡los Il' l7' Iit ll

nunreritles 9) y l2); ll6. ll7 y ll9 de la Ley (iencral Lle la

Adnr¡nistración Públicir: articulos 9 y 63 nunrcral 1 ) clc la Lcy

dc Conlratación del Dstado: I)cct cto tjocr'ttivo Núl1rt1-o I'Cl\'f

016-2022; ¡- dcmis aPlicublcs.

La G.c(t¡
Sección A Acuerdfi y Ley¿s



IIEPT'BI-I('.\ D¡: HONDTIII,\S - TE(; (IC IG,\I,P,\

YADTRA }:S'I]II|II GÓNIEZ CIIAVARRiA

SECRITARIA DE I:STADO EN EL

DESPACHO DE TURISNIO

CLORIA ,\NNTRELl-,\ VÉLEZ OSEJO

SECIIETAITTA DE ESTADO EN LOS I]ESPACHoS DE

LAS T'UI-'I'URAS, LAS AI{ fI.]S Y LoS PA'III,I\,f ON]OS

DE LoS PUT]BI-OS DE IIONDLIRAS

OCTAVIO .I0SÉ PINED  PAITEI)ES

SECRETAR]O DE EST.\Do EN LOS DESPAC'IJOS

DE DESAItRoLLo CO\ITJNI-TARIO, AGU,A Y

SANllA]VlllN'II)

PABI-O RANIóN SOTO BONII.,I,A

SECRETARIO DI,i ISTADO EN I,OS DIiSPACIIOS

DE GESTIÓN DE RIESGO Y CONTINGENCIAS

NACIONALES (COPECO)

tAIllot..\ (1t..\L-Dt.1'f Aut l)o.l IIll\'\

Sf-.CR l,'tAlll,\ I)l l:S1.^l)o P\R'\ I:l I)l:S\RltOI I-o

Y S|(il.llllll.\l() I)l Pll()\'LCl-()S Y ACI'lliltl)OS

\1. n, c.. l6 DE ENERO t)ÉL 20:.1 \o.l6.l:l(l

Pod.er Eiecutiuo

LA PRESIDEI'iTA CONSTITUCION¡\L DE L.\

RNPÚRI,ICA EN CONSEJO DIi Sfi(]R¿'I'ARIOS I)[

I]STADO.

CON§IDERANDO: Quc la Constitucir'rn de la República

establccs quc la titularidad del Poder Eiccutivo la t'.!crcc cn

reprcsentación y para bcneficio dcl pueblo la President¡ dc

la Ilepública, con esponr.liéndole dirigir la I'olitica (icncr':rl

dcl Llsta¡h y lcprossntarlo, asi como c¡nitir Acuorrlos y

Dccrctos collformc a lcy. irdoptar las nrcdidas dc prünocrin).

prcvención. recupcración y rehab¡litaci(in de l¡ salud tle l¡'s

habitantas (arrículos 2-15 y 245 numeralcs ?. ll y l9).

CONSIDERANDO: Que según Io establecido c¡ la

Corrstin¡ci(in de la llepública. la persona humana es el fin

supremo dc la sociedad y del Estado, consc'cucntcmcnlc'

rotlos tiencn la obligación de respctark y piotegcrla {¡rliculo

59). En ese sentido, la Constitucit'rn establece que cl dclcchrr

a Ia vida cs i¡violatrle, rcconoc¡éndo['tlc tal tnancra qLtc

la Constitución dc la Rcpública consagra cl tlc¡ccl'to ¡ la

protccci«in de la salud de la población hondurcña. la ctral cs

una cordicionante dcl derccho a la viil¿t cl cual c§ inviol¡hlc y

!-s un debcr de todos participar en la promoción yprescrvxción

dc la salud y de la cornunidad y es deberdel Estarlo const'rr¿r

un medio ambie¡te arlecuirdo parir protcqer l¿l saltrd dc'ils

pcrsonas (articulos 65 Y 145).

CONSII)l)RANDO: Quc ln Ley Gcrrelal dc l¡ Atlnrinistr¡citxr

Pública ctisponc qrtc la Presidcnta dc ltr RcplibJilr ticn0

DLlcltu'l o EJucul Ivo N(lt\rEtto Pfrll 0,1-2021

Secclón A Acüardo! y Lar.3
L¡ G¡ceta
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ACUBRDO No. 149-2023

l1 \ 39530 lr4aterial Médico Quiruqico Menor¡il 39540 Otros ln$rumcntal, Accesorios y Materisl Médico
'tl 39550 Instrumenta.l Mcdico Odontológico

t4t 42410 Médico S anitari Hos talario e lnstrumentslII

t5 \ 42420 Eqrripo de l¿boratorio Médico

A la vez-, sc delega la facultad de suscribir el Co¡ú¡ato deivado del proceso de contratación llcvado a

cabo para los servicios antes mencionados.

S[,CUNDO: Dicho Proc¿so de Contratación, dctrerá estar sujeto a la nonnativa Icgal vigente aplicable
(Ley de Contratación del Estado y Su Reglamento) y dg acucrdo a las instrucciones o pa¡ámeffm de

^ ca¡ácter gcneral que dicte la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del Estado (ONCAE)
como órgano técnico y consultivo de la Administración cn materia de contratación administrativE en

cumplinriento al Decreto Ejrcutivo Núnrero PCM 04-2023; y, dcberá contar con el visto bueno del

Conprodor Público Cert¡frcado (CPC dspcndiEntg de [a Secretarla de Salud Nivsl CeqEal).

coMIINTQUES[,:

DO(:TOR.IOSIi MA ¡r,lU 
^MASECIT-O'I]AITIO D[ [,S'TADO EN L DESPACIIO DE SALUD

¡

ABOGADO AI,LAN IGUIiL )IN A
SECITO AIUO NEITA

i

TElLCIiltO: Previo a la suscripción de t¡ Contrato para la Adquisición de los Servicios
enunci¿rdos en cl numeral primero, en aplicación a lo establecido en la Constitución de la Reptiblica
enelArtículo360,dichocontrato,taIycornolo
qstablece la Ley de Cottrataqi.ón del Estqdq y su Rqglalrs¡Io..

CUAR'I'O: El presente acuerdo tendrá cfectividad por el periodo cornprendiclo del 15 de febrero
del año 2023 al 3 I de diciernbre dcl año 2023. Y deberá publicarse en el biario Oficial .,La Gaceta".



ACUEIIDO No, 149-2023

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artfculo 4) de Ia L*y dcProcedimiento Administrativo,
el supcrior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos concrctos, siempre que la
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la Adrninist¡ación de que forma¡ parte el
superior y cl inferior.

I'OII TANTO:

la población; asimismo fortalccer las acciones de vigilancia, firevención, control y sarantiT^r la

atención a las personas ante la actual ocuffencia de infección por coronavirus (COVID-19). Asl

mismo se instnryó a la Oficina Normativa de ContrataciÓn y Adquisiciones del Btado (ONCAE),

para que emita trn a guía rápida tle procedinrienlo paru lcrs contrafaciones directat en el sistenta de

saltd pública, con il fin úe aceleia¡ los procesos de contratación en beneficio de ciudadania en

gencral.

CONSIDI,RANDO: El Rcglamer)to de la Ley de Contratación del Estado en su Artfculo 78

expresa: "I{equisitos gcneráles, Bl inicio <le cualquiera de los procedimientos de contr¡tación

právistos en lá Ley, eslá sujeto al cumplimiento de los requisitos indicados en este Capftulo; pafa

LUo rjeberá haberse autorizido Ia contratación conespondiertte, según disponen los artlculos 26 de

la Ley y 37 y 38 de este Reglarnento.

CONSIDERANDO: Que es laculrad propia del Secrctario dc Estado en los Dcspachos de Salud el

ejercicio de potestad de dccidir en rletenninadas acciones de ¡»rsonal, dando dinamismo a la
administración a través de su simplificación.

CONSIDEIIANDO: Que el superior porJrá delcgar el ejercicio de sus funciones para asuntos

concretos, siempre que la cornpctencia sea atribuida gcnéricamentc al Ramo dc Ia Administr¡ción
cle que forman parte el superior y el inferior.

En aplicación de losArticulosg, I l, 38 numeral 5), 44,44-l.\, 44-C y 63 numeral l) de ta Ley de
Contratación delEstado; 39, 170 del Reglarncnto de la Ley dc Contratación del Estado; DECRETO
EJECUT1VO NLMERO PCM 04-2023 publicado en el Diario Oficíal ,'La Gaceta" en fccha l6 de
Enero del aito2023;4,5 y 6 de la Ley de procedimiento Administrativo.

ACUEIIDAT

I'lltMEIio: Delegar a los Jcles de la Regiones sanitarias DcparramenLrles y Directorcs de los
Hospitales a Nivcl Nacional Dependientes de Ia secretaría dc Estarlo en el Despacho r]e Salud,
lucultad para conducir y llevar a cabo respctando los lfm ites dc lcgalida d el Proceso tle CorÍrstació,t
Dirccta para la Adquisición de !os Se¡vlcios detallodos d. cou!luuacló¡t en los stgutenles Objeros de
Ga.Ío:

N0, OBJETO DE G,4§To DESCRI|fd|ON
I 23330 ración dcMantenimicnto os Sanitarios de Labor¡torioIt
2 3nl0
l 352 t0 PrMuclos FarmacéIlicos

Bebid¡s

Mcdicinalcs Varios

Productos Alimenticios

4 35130 Antinetro vi r¿ü e.s

Ilc¡cti vos5 3S251

Reactivos Wl Li StDA6 35252
liracturag OtrosVc¡du1 35270

urmlcosProdüdcrs Fol8 35920
lnstn¡mcnlirl M&ico rrt¡r co Menor39510I
Ins¡umcnt¡J Mntcrial aru L¡boratoriot0 39520 AI
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¡\CIIDRDO No,'149-2023

I'L SI'CITETAIUO Drl [,S'I'ADO [,N [I, DESPACTIO Dtr SALUD

Iln uso de las facultades que se [e conllere medíante Acuerdo Ejecutivo No. 58-2022 de fecha 02
de febrero de\2022, como Secretario de Estado en el Despacho de Salud.

CONSIDERANDO: Que la Secretarfa de Salud es un órgano det Poder Ejecutivo que, en su
oondición de ente rector del sector de salud, conduce, regula y promuevc la intervención en dicha
área, con la finalidad de lograr el dcsarrollo de la persona h¡¡mana a tr¿vés de la promoción,
protección, rccuperación y rehabilitación de la salud y del desarrollo del enlomo saludable, con
pleno respeto de los dercchos fundamentales de la persona humana.

CONSIDER^NDO: Quc la Secretarla de Estado en el Despacho de Salud tiene la misió¡ de ser

la institución estatal rosponsablb de formular, diserlar, controlar, dar segrimientos y evaluar las

políticas, normas, planes y programas nacionales de salud, ejercer la ¡ectorfa del sector, orientar
los recursos del sistema nacional de salu(, asf como promover, conducir y regular 1a construcción
de entomos saludables y el mejoramiento de u¡a cultura de vida y salud, Ia gcneración de

inteligencia en salud, la alención a las necesidades y demandas de salud, la garantla de la segurid^d
y calidad de los bienes y scrvicios de intcrés sanítario y [a intcrvención sobrc ricsgos y daflos
colectivos a la salud.

CONSIDERANDO: Que Ia Constitución de la República en su Art{culo 360 literalmente expresa:
"Los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras püblicas, adqüsición de suministros
y servicios, de compra-venta o srendamiento de bienes, deberán ejecutarse prcvia Licitación,
concurso o subasta de conlormidad con la ley. Se exceptúan los contratos que tengan por objeto
proveer a las necesidades ocasionadas por un estado de emergencia y los que por su naturaleza no
puedan celebnrsc, sino con persona determinada".

CONSIDIIIANDO: Que la Ley de Contratación del Estado en su An{culo núme¡o I ostablece:

"Anrbito de aplicación. Los conlratos de obra pública, surnínístro de bienes o sewícios y de

consultoria que celebren los órganos de la Administración Pública Centraliiada y De§centraliz¿da,
se rcgirán por la presente Ley y sus normas reglamcntarias". Asimismo, el artlculo número 2 de la

citarla Ley expresa: "Procetl in¡iento dc Cootrat¿ción. Las contrataciones que realicen los

orgalismos a que se rcfierc al Artfculo I de la prcsente Lcy, podrrln llevarse a cabo por cualquiera
de las modalidades síguientes: f) Licitación Pública; 2) Licitación Privada; 3) Concu¡so Publico;
4) Concurso Privado; y 5) Contratación Directa. En las disposiciones Generales del Presupuesto

Ceneral de Ingresos y Egresos de 1a República, se determinarán los montos exigibles para aplicár

las modalidaries de contratación anteriormente mencionadas, dc acuerdo con los estudios

ct'ectuados por ta Oficina Nornrativa, según eI Articulo 3 I numeral 7) dc Ia presente Ley, debiendo

consi¿erarsi siempre el lndice oficial dó inflación y la tasa anual dc devaluación quc determine el

llanco Ccntrul de Honduras."

CoNSIDERANDO: Asl mismo, cn apego a la Ley de conlr¿taCión del EStado en su Artlculo 9 y

63 numeral t) cn fecha l6 de Enero áel año 2023 se publicó en el Diario oflcial'1-a Gaceta" cl

DECRETO ÚpCUUVO NÚMERO PCM 04-2023 mediante el cual se Pronoga la Declaratoria

dCI ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA, EN tOdO EI SiSICMA dE SAIUd PúbIiCA A NiVEI

nacional porel aílo 2023, con elpropósito de garantizar el cumplimientodcl derecho constitucional

, i. *fri, aseguran¿o laprovisi'ón de servicios, insu¡ros, medicamentos y la atención oporluna dc

Qr
/1

hl/



.., vicne del Ofcio No.58?SG-2023

A la vez, se delega la fucultad de suscribir el Contrato derivado del proceso de contratación

llevado a cabo para los servicios antes mencionados.

fuí mismo, una vez finalizado el proceso de compra deberán enviar vía correo electrónico a la

Secretaría General ( SSSre!¡ftaf,:Ltqj¡Ls$¡1@-s¡lrUl¡p--b..hn ) el expediente de contratación en

formato PDF junto con el Contrato de Comodato debidamente suscrito. Lo anterior, para

verificar que dicho proceso se llevó a cabo conforme a Derecho.

Es importante mencionar por este mismo medio que, previo a dar iniclo a todo proceso de

contratación, sea Contratac¡ón Directa, Licltación Pública, Uc¡tación Pri\rada, Compras

Menores, cada Hospital o Reeión Sanitaria deberá contar con el Plan Anual de Compras Y

Contratac¡ones (PACC) debidamente aprobado por la Of¡c¡na Normati',,-a de Contratación y

Adquisiciones del Estado (ONCAÉ) y el mismo deberá estar publlcado en Ia página oficial de

la referida Oficina.

Sin otro particu lar,

ABOGADO AL MIG E

s RETARI GEN L

Cc: Ooctor José Manuel Mather.r Amaya / Sectetarlo de Eltado en al Deipecho de Salud

Cc Archlvo

sFTL
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oFtcto ctRcuLAR No. 583-SG-2023

Tegucigalpa, M.D.C.
23 de Febrero del 2023

GERENTE ADMINISTRATIVO, JEFES DE REGIONES SANITARIAS DEPARTAMENTALES Y

DIRECTORES UECUTIVOS DE HOSPITALES DE LASECRETARIA DE ESTADO EN ELDESPACHO

D^ALUD..

Íln aras de garantizar la protección, recuperación y rehabil¡tación de la so/ud a la población
de Honduras y en apego a lds Artículos 4, 5 y 6 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo;
f)or este medlo se socializa el Acuerdo Ministerial No. 149-2023 de fecha 15 de Febreio del
,rño 2023 rnediante el cual se delega a los Jefes de la Regiones Sanitarias Departamentales y

Jirectores de los llospitales a Nivel Nacional Dependientes de la Secretaria de Estado en el

)espacho de Salud, facultad para conducir y llevar a cabo respetando los límites de legalidad

I Proceso de Contratación D¡recta para la Adqulsición de los Servicios detollodos a

continuoción en los siguientes Obletos de Gosto:

NO.

1

ZA

4

5

6

7

9

8

10

11

72
11

14

OAETO DEGASTO

23330 Mantenimiento Re anción de E ui os Sanltarios de Laboratorio
31110 Productos Alimenticios Bebidas

35210 Productos Farmacéut¡cos Medicinales Varios

35230 Ant irretrovira les

3s251 Reactivos

React¡vos VIH/SlDA35252
Venda e para Fracturas y Otros35 270

lnstrument¿l Médico QuirúrBico Menor39510

39s20

Material Médico Qulrú ico Menor39530

Otros lnstrumental Accesorios Material Médico39540

lnstrumental Médico Odontológico

uipo Médico, Sanitario, Hos italario e I nstrumental
395s0

42410

o de Laboratorio l\4édicoE ul4242015

r!z

¡

/-¿-c¿l

DESCRIPCION

ProductosFotoqufmicos "/35920

lnstrumental y Material para Laboratorio
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OFICIO N.421.PDF

1,05 MB

Enviado desde Correo pera Windows

Muy buenas tardes, adjunto Of¡cio No, 421-2O23-DE-HN-MCR

(Referente a: SUMINISTROOE OTRO INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS MATERIAL

ME0rco).

Favor confirmar acuse de recibo.

Gracias.

ATTE.

JENNY TABORA. SECREIARIA DIRECCION UECUTIVA .HNMCR
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r 138

11t0y&23 E

)-
D



a

H E\
S(¡lt¡d. MéÉ

--l:-Í-,' @
HOñIT»L'F¡AS

Ho.p¡t.1 N.cio-.1
Or. lll..¡ó c.t..tñ- n¡v-.

Of icio No.42 l.DE HN-MCR
31 de Marzo del 2023

Señores

Tribunal Superior de Cuentas

Tegucigalpa M.D.C.
Su o{icina

Estimados Señores:

Manifesándoles éxitos en sus delicadas {unciones.

Por este medio se les informa 1o siguiente: que el Hospital Nacional Doctor Mario Catarino
Rivas en virtud de estar amparados en el Decreto Ejecutivo N" PCM{+2023 y de contar

con Acuerdo Ministerial N" 120-2023 de fech¿07 de febrero del2023 en donde se nos faculta

para proceder a la contratación Directa CD-{í|,62O23-HNMCR para el "SUMINISTRO DE
OTRO INSTRUMENIAL Y ACCESORIOS MATERIAL ldEDlCO", para el Hospital

Mario Catarino Rivas para el periodo del año 2023.

Sin más que Agregar.

Atentamente,

AVTLA

ecutivo , HNMCR

cc' Lic- Bonilla§ub Directot de Gestión de Recursm

cc üc. Quqdi lá¡ñoaJefe de C-onpras

Grr

Bar¡o El Playón, Contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula' Cortés, Honduras C.A

Siguenos en nuestras redes soc¡ales twitter, lnstagram y Facebook como Hosp¡tal MCR
www.hospitalmcr.hn

R0 l4

DiRbúLrütl
IJTIVA

ü
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Scrtud
Gotúerno de la República

MCR

HONDURAS
ao!¡i¡l¡o oa !^ r:tO¡!¡c^

RESOLUCION N' 006 CD-2023-HNMCR

El suscrito director ejecutivo del Hospital Mario Catarino Rivas, nombrado según
acuerdo N' 7500-2022, de fecha 01 de abril del 2022, y siendo delegado por el
secretario de estado en los despacho de salud, mediante acuerdo N" 149-2023
de fecha 15 de febrero del 2023, para proceder con la contratación directa del
suminlstro de otro instrumental, y accesorios y material médico para el Hospital
Mario Catarino Rivas.

Resuelve dar inicio al proceso de contratación Directa GD-006-2023-HNMCR
para el "SUMINISTRO DE OTRO INSTRUMENTAL, Y ACCESORIOS
MATERIAL MÉDICO PARA EL HOSPITAL MARIO CATARINO RIVAS. PARA
EL PERIODO DEL AÑO 2023, en consonancia con lo establecido en el artículo
360 de la constitución de la Republica, ARTICULO I Y 63 de la ley de la
contratación del estado, decreto ejecutivo Numero: PCM-O4-2O23, publicado en
el diario la gaceta en fecha 16 de enero del 2023.

POR LO TANTO: que se proceda a dar inicio a la contratación Directa de

"SUMINISTRO DE OTRO INSTRUMENTAL, Y ACCESOR]OS MATERIAL
MÉDICO, PARA EL HOSPITAL MARÍO CATARINO RIVAS PARA EL
PERIODO DE 3 MESES 2023

San Pedro Sula Cortes ,3'l de maao del2023 DR X4

Doctor. Arturo
Director Ejecutivo

Hospital Nacional Mario Catarino Rivas

,

,l

Barrio EI Playón, contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Cortes Honduras C.A.

**
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A^140-2023

VISTO BUENO

Tegucll¡Il\o, M. D. C'

L¡c. Jul¡sso )om¡leth Eonitto Rópolo - Subd¡recloru de Gestión de Recursos, Hospltol

Nocionol DL Morio Cotorlno Rivos,.secretarlo de 5olud,

Karen Melisso Cruz Carlos- cPc número: 0133t) f.

FECHA: 31 de encro del 2023.

En respuesta a su solicltud del Oflclo No, 012-5U BGR.H N MCR-2023 por ccrreo electrónlco el 31de

encro del presente áño, otorgo elV¡sto Bueno al slBulente documento:

. Plotl Anuol de Compros y Controtoclones (PAcc) paro el oño 2023 correspond¡ente al

Hosp¡tol Nacionol Dt. Mario colorlno Rlvos, Secretarlo de Solud,

Hac endo constar que la docunlentaclón de soporte que he ten¡do a la vista se ajusta al marco

re8(llatorio y normativo peitinente a la contralación públlca.

Este Visto B.ueno no exime de nlngún tlpo de responsabll¡dad a los func¡onarlos y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del docuntcnto al que se le otofga.

f)or favor no dude eñ contactaame si tlcne preguntas al respecto.

Si0cera rne n te,

F¡r rr a:

Nontbre:

N úrnero: 01.33

U ¡. ú,

ctl 0tU

nNo
310

i:,r(iir: rr,,,; r:ll fiueslrírsi f{-tdüs sc)cialoS twitler. insjlagt¿lt)t y face.lrool( oonlo si.rlrt.lflñhhr¡
].1.:... l
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EJECUCION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DESDE: 01101/23 HASTA; 31J'12r23

FUENTE DE FINANCIAMIEN]O
República de Honduras

Cmrodso D*o3¿¿o Por oeig¡r o& Frohnr P¡Úp¡mie Coñp.ñiso
^tob¡d.

117r0 Co^r¡buc6.! i ri3nrro Ñ.
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Or r¡rio C.t .l@ Riv..

e
HONIX.|RAS

Sotud

Oficio N" 01GSUBGR-HNMCR-2023
San Pedro Sula, 29 de Marzo del 2023

Asesoría Legal:
Por este medio le saludo muy respetuosamente dese¿lndole éxitos en sus tan delicadas
funciones.

El motivo de la presente es para notificarle la estructura presupuestaria a afectar del objeto
de asto:

Agradeciendo de antemano su colaborac¡ón.

Atentamente

GA UE FTT ORG PROG SPfiOG ACr OBJ oEscntPoóN TOÍAL
23 22 21 oo1 20 o oo2 39540 OIRO

IÍTSIRUMC'{TAI,

ACCESM|oS Y
MATERIAI.
MEDICO

2t,126,7t3fi

21 2L 001 20 o oo3 39S40 OIRO
IIISIRT'I'I'{TAL
accE3dt6 Y
MAIER]AL
MEDICO

¡1,32t,240.00

23 2L 001 20 0 004 39540 orno
IÍ{SIRT'MEfiAL
accEs ¡os Y
MAIERI,AI,
MDICO

5,77O,9gt.OO

2,88S,4ql.00

22 21 001 20 0 00s 39540 oIRO
tÍ{SIRUMEI{fat
accEs tos Y

MAIERIAI.
MEDICO

23

o oo6 39540 OTRO

IÍ{SIRIJMI TAL
accBmt6 Y

MAIERIAT
Mtx[co

8,S{7,435.00

23 22 21 oo1 20

TOTAL 42,858,{D0.00

r
*

* i-¡

L¡c. Jul¡ssa Bonilla Rápalo

w-\_vtry.1r ()§p11! |



SOLICITUD DE PEDIDO

Hospital Mario Catarino Rivas

t22

Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-22A-202J
15t03t2023

Nombre Unidad
Ejecutora:

P
' Julissa Bonilla
0501-198G03303
Administradora

No. Descripción Completa del Producto U/M
Precio

Unitario
Costo Estimado

223 TUBO EN T c/u L L

224 TUBO EN Y c/u L 250.00 t
,?< L'NIDAD DE DRTNAJE TORAXICO ADULTO c/u L 700.00 500.00 L 350,000.00

226 I.JNIDAD DE DRENAJE TORAXICO PEDIATRICO c/u t 5m.00 229.00 L 114,500.00

227 VALWLA DERTVACION PERITONEAL NEONATAI c/u L L

228
VALVULA DERryACION PERITONEAL
PEDIATRICA c/u L 25.00 L

229 VALVULA DERIVACION PERITONEAL ADULTO L 25.00 L

230 \€NOCLISTS SIN FILTRO c/u L 1,150.00 L

231 VENOCLTSIS c/u 6.30L 30,000.00 L 189,000.00

\¡ENOCLISES LIBRE DEPH,?VC c/u L 105.00 500.00 L 52,500.00

L 22,696,626.08Total

L
5J

lt llKi0HXl.

iiiiiü hi
É

t

0 {[i
Bá

04t
L

e de Almacen

Foruuto 228- 2023- Solicitud de Pedido

)

Cantidad

250.00

25.00

c/u

232

l¿'
q

J

-i



SOLTCITUD DE PEDIDO

Formato 228- 2023- Solicitud de Pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

t22

Oficio:
Pedido
Fecha:

uE-22&2023
15lo31202!

Nombre Unidad
f,jecutora:

't
aa Juliss¿r

0501-198ffi3303
Administrádora

No. Descripción Completa del Producto U/M
Precio

Unitrrio
Cantidad Costo Estimado

t98 SET COMPLETO PARA NEBULZAR PEDIATzuCO c/u t I5.00 877.50t
t99 SIERRA GIGLE 3OCM clu 5.00 L

200 SIERRA GIGLE 5OCM c/u L 420.00 25.00 t- 10,500.00

20r SOLUCION SANTTIZ ANTE Balon L 7L8.75 100.00 L 71,875.m

SUJETADOR P/ADULTO c/u L 161.00 150.00 L 24,150.00202

203 TAPONES PARA CATETER c/u 3.80L 25,000.00 L 95,000.@

204 TUBO ENDOTRAQUEAL 2.0 SIN BALON c/u L 450.00 12,150.00

TUBO ENDOTRAQUEAL 2.5 SIN BALON c/u 8.88L 1,500.00 t_ 13,320.00

206 TUBO ENDOTRAQUEAL 3.0 SIN BALON c/u 27.OOL t,500.00 L 40,500.00

207 TTJBO ENDOTRAQUEAI 3.5 SIN BALON c/u I.500.00 L 10,725.00

208 TUBO ENDOTRAQUEAL 4.0 SIN BATON c/u L 750.00 7,417.50L

209 TUBO ENDOTRAQUEAI4.5 SIN BALON c/u 8.88L 750.00 6,660.00L

2t0 TUBO ENDOTRAQUEAI 5.5 SIN BALON c/u 27.00L 300.00 8,100.00L

2tt IUBO ENDOTRAQUEAL 6.0 SIN BALON c/u 30.00 300.00 9,000.00L

212 ruBO ENDOTRAQUEAL 7.0 SIN BALON c/u L 120.00 L

213 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,5 SIN BALON c/u 120.00 L

TUBO ENDOTRAQUEAL 2.0 CON BALON c/u 360.00 4,794.4OL

215 TUBO ENDOTRAQUEAL 2.5 CON BALON c/u 150.00 2,1M.50L

TUBO ENDOTRAQUEAT 3.5 CON BALON 33.00L 1,650.00L216

217 TUBO ENDOTRAQUEAL 4.0 CON BALON c/u 14.00L 100.00 1,400.00L

2r8 TIJBO ENDOTRAQUEAL 4.5 CON BALON c/u 28.00L 7,000.00L

c/u L t2.94 1,294.00L219 TUBO ENDOTRAQUEAI 7.5 CON BALON

7,425.OOL220 TUBO ENDOTRAQUEAI 8.0 CON BALON c/u 14.85t 500.00

TUBO TORACOSTOMIA # 8 c/u t 20.00221

c/r L 20.00 L222 TUBO TORACOSTOMIA # IO

Total

A

)l FA

il!
rl

( it{0 Ic 0xAt
{l'i)
DE

e de Almacen

54.50

L

27.OO t
205

L 7.75

9.89

t_

L

214 L 13.33

L 14.03

c/u 50.00

250.00

r00.00

L

TER



Nombre Unidad
Ejecutora:

SOLICITUD DE PEDIDO

Formato 228- 2023- Soücitud de Pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-228-2023
tst03/2023

\o. Descripción Completa del Producto TI/M
Precio

Uniterio
Cantidad

l7J MASCAzuLLA P/OXIGENO PEDTATRICO c/u L 30.00 L 45,000.00

174 MASCARILLA C/RESERVOzuO ADULTO c/u L 54.50 3,000.00 L 163 500.00

t75 MASCARILLA C/RESERVOzuO PED[ATRICO c/l r 54.50 500.00 L 27 250.00

176 MASCARILLA DESCARTABLE c/u 0.61L 50.000.00 30,500.00L

MARIPOSA N"23 c/u 2.70L 5.000.00 L 13 500.00171

178 MARIPOSA N"]5 c/u 2.70 250.00 675.00L

c/u 27.OOL 25.000.00 L 675,000.00t79

rollo L 1,195.95 200.00 L 239,190.00180 PAPEL CREPADO GRADO MEDICO

PAPEL EKG 2I OX2O MOD/ECE.I2 rollo L 490.00 75.00 L 36,750.00l8t
t82 PAPEL EKG P/E UIPO MORTARA L 280.42 10.00 2,804..20L

t83 PA?EL MIXTO 7.5X 2OO M rollo 3.00 2,346.15L

t84 PAPEL MIXTO IOX 2OO M L 962.90 25.00 L 24,072.50

t85 PAPEI- MIXTO I5X 2OO M rollo L 1,098.00 20.00 L 21,960.00

PAPEL MIXTO 2OX 2OO M L 145.00 5.00 725.00L

187 PAPEL P/MONITOR FETAL F9 L 110.00 100.00 L 11,000.m

I88 PAPEL PARA ULTRASONIDO L 300.00 125.00 L 37,500.00

PAPEL MANILA 36 PULGADAS rollo 50.00

190 PERILLA PARA SUCCION 3OCC c/u 7.80t 1,000.00

CATETER PIC LINE 3.5 DOS LUMEN c/u 3 5.00l9t
t92 PLACAS DE ELETROCAUTERIO c/u L 90.00 350,00
193 REGULADOR DE COTERO c/u 80.01L 4,000.00
t94 ROPA MAYOR DESCARTABLE kir L 918.85 I,000.00
195 SENSOR DE FLUJO EXTERNO P/VENTILADOR c/u L 2,100.00 50.00

196
SENSOR NEONATAL DESCARTABLE
AUTOADHERIBLE c/u r 635.00 100.00

t97 SET COMPLETO PNEBULIZAR NEONATAI- c/u 25.50t 1,500.00

Total

IFltlt?l

;tt

L

L 31,500.00

[ 320,040.00

L 918,850.00

t 105,000.00

t- 63,500.00

[ 38,250.00

HO Í¡,i. !¿A(i0ilAL

il ffiu llvEl
Clit{ 0P,5,

urs

6-199+00t22 Juüsse
0501-t 9&i,03J03
Administradora

w
fñ,rÉji}fl
J E FJ.? iJ

Jefe de Alnacen

Costo Estimado

L

MICROGOTERO IsOML

r 782.05

186 rollo

roll<r

lE9 L 977.73

L

Ir 48,s86.s0IT ,¡*-

.!



Formato 22E- 2023- Solicitud de pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

uE-228-202,1
t5/03t2023

Nombre Unidad
Ejecutora:

No. Descripción Comphta del Producto u/,1\f
Precio

Unitario
Cantidad Costo Estimado

GUANTE ESTERIL # 7.0 ¿tr 4.52t 200,000.00 L 904,000.00

t50 GUANTE ESTERIL # 7.5 4.65L 100.000.00 L 465,000.00

l5l GUANTE ESTERIL # II.O 4.52L 25.000.00 L 113,000.00

GRAPA DE TITANIO M cartucho r 330.22 50.00 16,511.00152

r5J CRAPA DE TITANIO L cartucho L 50.00 L

l5{ INJERTO DURA MADRE 8XI O c/u t 4,300.00 15.00 L @,500.00

r55 JERINGA HIPODERMICA DE ICCX25 c/l 1.30L 150.000.00 L 195,000.00

t56 JERINGA HIPODERMICA DE 3CCX2lXI I/2 c/u 1.05L 150,000.00 L 157,500.00

r57 JERINGA HIPODERMICA DE 5CCX21XI I/2 c/u 1.05L L L57 500.00

r58 JERINGA HIPODERMICA DE I OCCX2IX I I/2 c/u t.70t 150.000.00 L 255,000.00

t59 JERINGA HIPODERMICA DE 2OCCX2IX I I/2 c/u 3.20t 200,000.00 L 640,000.00

160 JERINGA HIPODERMICA DE sOCCX2IXI ¡/2 c/u 4.15t 25,000.00 L 103,750.00

LA?Z DE ELECTROCALITERIO c/u L 138.00 500.00 L 69,m0.00t6l
c/u 15.00L 12,500.00 L 187,500.00162 LLAVE DE TRES VTAS SIN GI,'LA

LLAVE DE TRES VIAS CON GLI1A c/u 5.77L 2,500.00 L r4,275.N

5.00 L 50,000.00164 UIRURGICA OVALO IO CM XI5CMMALLA c/u L 10 000.00

MAILA UIRURGICA OVALO 15 CM X2OCM c/l t- 30,000.00 5.00 L 150,000.00165

LLIIRURGICA OVALO 25 CM X35.5MMALLA c/u L 12.00

7,500.00tc/u L 750.00 10.00

t66

167 MAILA DE POLIPROPILENO I5XI5

L 14,200.00c/l L 1,420.00t68 MALLA DE POLIPROPILENO 3OX]0

L 1,100.00 L 55,000.00MAILA DE POLIPROPILENO PHSM c/uI69

25.00c/u LMAILA DE POLIPROPILENO PHSL

doc L 5,700.00 10.00 L 57,000.00MALLA TIEMOSTATICA CELULA OXIDADAl7l
c/u 22.80L 2,000.00 L 4s,600.00MASCAzuLLA P/OXIGENO ADULTO172

Total

MAT

w
É;¡¡n

Pa.z

1994-OOt22

ll r{A(tüliAL

IrU ltly§)

L

Julissa illa
0501-198G03303
Administrsdora

EN DS
§.

SOLICITUD DE PEDIDO

0ficio:
Pedido:
Fecha:

149

pa¡

par

150,000.00

163

10.00

50.00

t70

L

L

l{ |

J

Jefe de Almacen

.9 ps
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SOLICITUD DE PEDIDO

Formato 22t- 2O2J- Solicitud de Pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-228-2023
15t03t2023

Nombre Unidad
Ejecutora:

No. Descripción Completa del Producto U/M
Precio

Unitario Costo Estimado

DRENAJE VENTRICLILAR EXTERNO NEONATAL c/l L 3,800.00 ,10.00 t_ 152,000.00

t26 ELECTRODO P/EKG ADULTO c/u L 3.20 17,500.00 t 56,000.00

t21 ELECTRODO P/EKC PEDIATRICO c/u L 3.20 12.500.00 L ¿10,000.00

128

t29

ESPONJA ABSORBIBLE CON GELATINA c/u L 376.00 100.00 r_ 37,600.00

EQUIPO P/DREN MANUAL I/4=I8 c/u L 300.00 1,000.00 [ 300,000.00

130 EQUIPO P/DREN MANUAL I/8:I O c/u L 462.00 50.00 L 23,100.00

131 EQUIPO P/DREN MANUAL I/4= 19 c/u L 360.00 250.00 t 90,000.00

132 ESPARADRAPO ANTIALERGICO rollo L s0.60 2,000.00 t 101,200.00

133 ESPARADRAPO HOSPITAIARIO L 280.00 t,250.00 L 350,000.00

134 FIBRA DE VIDzuO 5X4 YDS rollo L 167.62 2,500.00 L 419,050.00

t35 FILTRO BACT HUMIDIFICADOR ADULTO c/u L 78.00 2.000.00 L 156,000.00

136 FILTRO HUMIDTFICADOR NEONATAL clu L 74.75 3,500.00 L 261,625.00

137 FILTRO PARA SUCCIONADOR c/u 1.000.00 L 281,750.00

t38 FRASCO HUMIDIFICADOR c/u L 55.00 2.500.00 t 137,500.00

139 FRASCO PARA SUC'CIONADOR CAP I5OO ML c/u L 1,086.96 500.00 L 543,480.00

140 FUADOR P/TRAQUEOTOMIA c/u L 62.00 500.00 L 31,000.00

141

142

FIJADOR PARA SONDA FOLEY c/u L 82.00 r,750.00 L 143,500.@

FIJADOR P/SONDA NASOCASTRICA c/u L 400.00 L

l.tJ GANCHO UMBILICAI ESTERIL c/u L 1.90 3.000.00 L 5,700.00

t41 GASA HOSPITALARIA 36XIOO rollo L ¿107.00 400.00 L 162,800.00

GEL CONDUCTOR P/ULTRASONIDO tarro L 360.00 50.00 L 18,000.00

146 GUANTE DESCARTABLE TAILA M par 500,000.00 L 1,000,000.00

147 GUANTE ESTERIL # 6.0 par L 4.57 1.000.00 L 4,570.OO

148 GUANTE ESTERIL # 6.5 par t 4.18 50.000.00 L 209,000.00

'Iotal

lr

L
J

A

BW
lbii{A iiiú iiiA§

fltr otJ
il

ilAci0i{tl

is Paz

1994-00122
Julissa Bo ¡l illa

e de Almaren
0501-1986-03303
Administradora

Cantidad

125

tubo

L 24L75

t.t5

t 2.00

,.;\,o;

'. I i'f, .9 PS:



SOLICITUD DE PEDIDO

Formtto 228- 2023- Soücitud de pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-228-2023
l5/03/2023

No, Descripción Completa del Producto U/ltf
Precio

Unitario
Cantidad Costo Estinrado

104 coToNoIDE l/2xl l/2 cala L 120.00 L

105 coToNoIDE rx2x2 cala L 185.00 120.00 L 22,200.00

106
CANULA PARA TRAQUEOSTOMI,A CON
ENDOCANULA # 3.0 c/u L 1,300.00 L 19,500.00

107

108

CANULA PARA TRAQUEOSTOMI-A CON
ENDOCANULA # 3.5 c/u L 1,300.00 15.00 L 19,500.00

CANULA PARA TRAQUEOSTOMIA CON
ENDOCANULA # 4.0 c/u t 1,300.00 L 19,500.00

109
CANULA PARA TRAQUEOSTOMIA CON
ENDOCANULA # 4.5 c/u t 1,300.00 15.00 L 19,500.00

0
CANULA PARA TRAQUEOSTOMI,A CON
ENDOCANUI.A. # 5.0 c/u t 1,300.00 15.00 L 19,500.00

lll
CANULA PARA TRAQUEOSTOMIA CON
ENDOCANULA # 5.5 c/u L 1,300.00 t 5.00 L 19,500.00

tt2 CANULA DE TRAQUEOSTOMIA # 6.0 c/u L 1,600.00 50.00 L 80,000.00

r 1.3 CANULA DE TRAQUEOSTOMI,A # 6.5 c/u L 1,6@.00 50.00 t 80,000.@

CANTJLA DE TRAQUEOSTOMIA # 7,0 c/u 50.00 L 20,000.00

u5 CANULA DE TRAQUEOSTOMIA # 7.5 clt) 50.00 L 20,000.00

llé CANIJLA DE TRAQUEOSTOMTA # 8.0 clu L 1,600.00 50.00 L 80,000.00

tl7 CANULA DE TRAQI,TEOSTOMIA # 8.5 c/u 50.00 L 20,000.00

ltE CANULA DE TRAQUEOSTOMIA # 9.0 c/u t 25.00 L

CATETER UMBILICAL # 5 DOS LUMEN c/u L 699.00 250.00 L 174,750.ñ

120 CONDONES URINARIOS TALLA M clu L ¿18.@ r 12,000.00

12t COMPRESAS QUIRURGTCA DE LAPAROTOM1A paq L 56.00 2,500.00 t 140,000.00

122 DEPRESORES BAJALENGUA c/u L 46.00 8,000.00 L 368,000.00

123 DETERGENTE MULTTENZMATICO NO IOMCO galon L 3,550.00 150.00 L 532,500.00

DRENAJE VENTRICULAR EXTERNO ADULTO c/u L 3,800.00 50.00 L 190,000.00

Total

0,t I

w
Eidfl

I :? liA(lül{it
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EN DE
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' '. Julissa n

050r-198G03303
Administrador¡e de Almacen
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Nombre Unidad
Ejecutora:

15.00

15.00

tl4 L 400.00

L 400.00

L 400.00

I l9
250.00

t24

J

1



SOLICITUD DE PEDIDO

Formrto 228- 202.3- Solicitud de pedido

Hospital Mario Cata¡ino Rivas

uE-228-2023
15t03t2023

Nombre Unidad
Ejecutora:

No. Descripción Completá del Producto tVM
Precio

Unitario
Cantidad

79 CATETER UMBILICAL # 3.5 DOS LUMEN L 820.00 200.00 l_ 164,000.00

80 CATETER VENOSO CENTRAL # 4X2XI3 c/u L 1,398.00 350.00

8l CATETER VENOSO CENTRAL # 5X2X13 c/u L 1,395.06 250.00 L 348 765.00

CATETER VENOSO CENTRAL # 7X3X2O c/u L 924.00 500.00 0oL 462

CATETER VENOSO CENTRAL # 4X3X8 c/u L 1,989.00 150.00 L 298,350.00

CATETER LINEA MEDIA 2XIli 2FR t t
CATETER LINEA MEDTA 2XIO 3FR c/u t L

CATETER LINEA MEDIA 4X I2 4FR c/u 60.00 L

r 5.000.00 L 228,150.00CEPILLO PARA LAVADO I'IRT'RGICO c/u 15.2LL

doc L 555.91 45.00 L 25,015.95CERA PARA HTIESOS

kit L 2,760.00 20.00 L 55,200.00SISTEMA C PAP BTJRBUJAS N'I7

CINTA LMBILICAL I/8X8 doc L 75.00 L

c/u L 50.00 LCIRCUTTO CPAP PEDfATRICO

c/u L 592.00 500.00 L 296 000.00
CIRCTJITO P/ VENTILADOR NEONATAL CON
FILTRO

t_ 259.00 500.00CIRCUITO P,'VENTILADOR PEDIATRICO

L 289.00 350.00c/uCIRCUITO P,I/ENTTLADOR ADt'LTO

63,045-00L 126.09 500.00c/uCOLLAR CERVICAL BLANDO S

500.00 L 74,750.ñc/uCOLLAR CER\4CAL BLANDO M

L 63,045.00500.00L 126.09c/uCOLLAR CER\1CAL BLANDO L
L 56,000.00100.00L 550.@COLLAR CERVICAL DURO S

L 56,000.00100.00L 560.00cllCOLLAR CERVICAL DURO M
L 56 o00.00100.00L 560.00c/uCOLLAR CERVICAL DURO L L 22,200.oor20.00L 185.00ca

coToNOlDE lx3 21,960.ooLL 183.00a
coToNOlDE lx2 21,960.00L120.00L 183.00ca J

NOIDE l/2xl/2COTO

Total
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Costo Esti¡nado
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60.00
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SOLICITUD DE PEDIDO

Formato 228- 2023- Solicitud de pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

Oficio:
Pedido:
Fecha:

aE-228-2023
tst03t2023

No. Descripción Compl€ta del Producto u/M Precio
U nitario Cantidad

55 CATETER PERCUTANEO 2.0 FR DOS LUMEN c/u L 2,592.89 75.00 I 194,466.75
56 CATETER TORAXICO C/TROCAR 16 FR c/u r 200.00 24.O0 t 4,800.00

57 CATETER TORAXICO CI"IROCAR 20 FR c/u l- 591.55 94.00 L 55,605.70

58

59

CATETER TORAXICO C/TROCAR 24 FR c/u | 90.53 144.00 L 13,036.32

CATETER TORAXICO C/TROC]AR 28 FR c/u t 200.00 L 43,200.00

60 CATETER TORAXICO C/TROCAR 32 FR c/u L 263.52 144.00 L 37,946.88

6l CATETER TORAXICO C/TROCAR 36 FR c/u t 210.00 96.00 L 20,160.00

62 CATETER TORAXICO C/TROCAR 8 FR c/u 25.00 L 14,750.00

63 CATETER TORÁXICO C/TROCAR 9.6 FR c/u L 595.69 60.00 L 35,741.40

64 CATETER TORAXICO C/TROCAR 14 FR c/u L 595.04 40.00 L 23,801.60

65 CATETER TORAXICO C/TROCAR 26 FR c/u t 60.00 L

66 CATETER TORAXICO C/TROCAR 22 FR c/u t- 60.00 L

67 CATETER TORAXICO SIN TROCARI2 FR c/u L 591.55 45.00 L 26,619.75

68 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 2It FR c/u L 200.00 500.00 t 100,000.00

69 CATETER TORAXCO SIN TROCAR 32 FR c/u L 263.52 500.00 L 131,760.m

70 CATETER TORAXICO StN TROCAR 36 FR c/u L 215.00 500.00 t 107,500.00

7l CATETER TORAXICO SIN TROCAR 14 FR c/u L 100.00 L

CATETER TORAXICO SIN TROCAR 16 FR c/u L 200.00 100.00 L 20,000.00

CATETER TORAXICO SIN TROCAR 18 FR L 60.00 L

14 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 20 FR c/u L 109.00 t00.00 L 10,900.00

/:,1 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 22 FR c/u L L

76 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 24 FR c/u L 176.57 180.00 L 31,782.60

77 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 2ó FR c/u L 60.00 L

78 CATETER TORAXICO SIN TROCAR 30 FR c/u 35.00 L 4,900.00

'fotal

ALfuIAFAf
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Administradorcde Almacen

p 5.

Nombre Unidad
Ejecutora:

Costo Estimado
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Formato 228- 2023- Solicitud de Pedido

Hospital Mario Catarino Rivas
Nombre Unidad

Ejecutora:

\o. U/M
Precio

Utritario
Cantidad Costo Estimado

BOLSA PARA ALIMENTACION PARENTERAL
25OML c/u L 231.47 1,500.00 L 350,205.00

38
BOLSA PARA AIMENTACION PARENTER{
SOOML c/u L 50.00 L 22,500.00

,t0

BOLSA PARA ENEMA c/u L 82.00 250.00 L 20,500.00

BOLSA PARA ALIMENTACION PARENTERAL I OOO

ML c/u r 260.00 325.00 L 84,5m.00

4t BOTAS DESCARTABLES ANTIDERRAPANTES par 4.34 25,000.00 L 108,5@.00

12 CANULA DE MAYO #IO c/u L 21.39 420.00 L 8,983.80

43 CATETER IV # 14 c/u L 6.72 2.195.00 L t4,750.40

14 CATETER IV # Ió clu L 5.10 3,600.00 t 18,360.00

.t5 c/u L 6.00 5.000.00 L 30,000.00

16 CATETER IV # 20 c/l t 5.60 5,000.00 L 28,000.@

47 c/u L 5.46 5,000.00 L 27,300.00

48 CATETER IV # 24 c/u L 6.00 r0,000.00 L 60,000.00

49
CATETER PARA DIALISIS DE CORTO
TERMINO t2XI6 c/u L 1,950.00 100.00 L 195,000.00

50

5l

CATETER PARA DIALISIS DE CORTO
TERMINO I2X2O c/u L 1,950.00 100.00 L 195,000.00
CATETER PARA DIALISIS DE CORTO
TERMINO 9XI3 clu L 1,487.00 50.00 L 74,350.00

52 L 4,200.00 35.00 t 142000.00

53

CATETER PARA DIALISIS PERITONEAL
l2x l5 L 1,350.00 L 135,000.00

5¡t CATETER PERCUTANEO NEONATAI t.9 L 1,036.58 50.00 L 51,829.00

MAT

J

L
0416-

q#
ÉíÉar

t22

ilA00iiAL
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Juüss¡ Bonilla
050t-1986-03303
Administradora

SOLICITUD DE PEDIDO

Oñcio:
Pedido:
Fecha:

vE-zzE-2023
r5/03/2023

Descripción Completr del Producto

J7

450.00

39

L

CATETER IV # t8

CATETER IV # 22

CATETER PARA DIALISIS PERITONEAL
t 5x57 c/u

clu t00.00

c/u

Total

JE



pormrto 228- 2023- Solicirud de pedido

Hospital Mario Catarino Rivas

Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-22t-2023
tsl03/2023

Nombre Unid¡d
Ejecutora:

No. Descripción Completa del Producto TI/M
Precio

U nitario
Cantidad Costo Esti¡nado

AGUJA DE PT]NCION LUMBAR 25X3X I/2 c/u L 26.00 100.00 L 2,500.00

l4 ALGODON (ROLLO X LIBRA) rollo 3,500.00 I 22r,620.00
l5 APLICADORES CON ALGODóN paq 50.00 t 692.00

-,^1--i§-
l7

APOSITO TRANSPARENTE IOXI2 caJa L 521.10 250.00 L 130,275.00

APOSITO TRANSPARENTE 5X7 caJa t 175.00 25.00 L 4,375.ñ
l8 APOSITO TRANSPARENTE 9XIO caja t 5.00 L 4,800.00

l9 APOSITO TRANSPARENTE 6X7 cala L 188.99 200.00 t 37,798.00

20 APOSITO TRANSPARENTE 2OX2O caJ a L 1,300.00 36.00 L 46,800.00

2t ANTIFAZ NEONATAL PARA FOTOTERAPTA c/u L 109.25 500.00 L 54,625.00

BATA DESCARTABLE ESTERIL c/u L 114.00 2.500.00 L 285,000.00

23 BATA DESCARTABLE NO ESTERIL c/u L 18.14 t 5,000.00 L 272,t00.@

21 BIGOTERA P/OXÍ GENO ADT'LTO c/u L 14.35 2,770.00 t 39,749.50

25 c/u 7.364.00 L 99,4L4.OO

26 BIGOTERA P/OXIGENO PEDIATzuCO c/u 1,030.00 L 19,570.00

BOLSA COLECTORA ORINA ADULTO 2OOOML c/u L L2.07 15.000.00 t 181,050.00

28
BOLSA COLECTORA ORINA DE 25OO ML CON
MEDIDOR EXTERNO DE 4OOML c/u 453.00 L 144,960.00

BOLSA COLECTORA ORINA PEDIATzuCO c/u L 2.70 t4.525.00 L 39,217.50

JO BOLSA DE REANMACTON (AMBLD ADULTO c/u L 578.00 600.00 L 340800.00

lt BOLSA DE REANIMACION (AMBU) NEONATAL c/u L 586.70 500.00 L 293,350.00

32 BOLSA P/ ESTERILIZAR # '1 .5 c/u t t.t2 75.000.00 r 84,000.00

33 BOLSA P/ ESTERILIZAR # I I clu L 2.30 75.000.00 t 172,500.00

34 BOLSA P/ ESTERILIZAR # 12 c/u L 2.70 75.000.00 L 157,500.00

35 BOLSA P/COLOSTOMIA # 3 c/u t_ 64.00 4.500.00 L 288,000.@

36 BOLSA ALIMENTACION ENTERAL IOOOML c/u L 219.48 500.00 L 109,740.00

Total

0§Pl{
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Administradora

SOLICITUD DE PEDIDO

t3

L 63.32

! 13.84

L 320.00

BIGOTERA P/OXIGENO NEONATAL L 13.50

L 19.00

L 320.00

29

Julissa



i -:Ft
S(1l¡¡d SOLICITTTD DE PEDIDO

Formato 228- 2023- Solicitud de Pedido
Oficio:
Pedido:
Fecha:

uE-22v2023
1510312023

Nombre Unidad
Ejecutors:

Hospital Mario Catarino Rivas

Pedido solicitado por Almacen de Materiales para Marzo a Septiembre a excepción de los siguientes item:
2,3,14,15,16,20,21,50:5í,74,77 ,E7,92,117 ,t22,133,139,140,141,145,146,147,148,152,153,154,155,156,157,158,163
,165,166,167,168,11t,174,17s,t76,1a0,181,182,185,187,189,190,191,192,193,194,210,2tt,2t3,214,2t7,2t9
,225,231 y 23?. Los cuales son para consumo de 3 meses.

Justificación de l¡
Compra:

Estimación del Lps. 22,696,626.08
Costo de los bienes
' o servrcros

.',equeridos:

Plazo de Entrega
Requerido:

El plazo de entrega sera 50/o para entrega inmediala y otro 500á en 3 meses despues de la primera entrega. A
excepcion de los siguientes item:
2,3,t4,15,16,2Ó,21,50,51,',t 4,77,81 ,s2,tt7,t22,t33,t3s,t40,t4t,14s,146,147, t 48,152, t 53,154, t 55,156,1 57,158,163

,t 65,166,',I67,168,171,174,175,t76,180,181,182,185,187,189,190,191,192,'193,t94,21O,211,213,214,2't7,219,225.2
3l y 232 seran entrega inmediata despues de emitida la orden de compra.

Objeto de Gasto : 39540

¡s

199+00t22

No. Descripción Completa del Producto tyM
Precio

Unitario
Cantidad Costo Estimado

1 AGUJA HIPODERMICA #I8XI I/2 ch 0.50L 50,000.00 t 25,000.00
., AGUJA HIPODERMICA #ZIXI I12 c/u 0.34t 1,250.00 425.OOL

AGUJA HIPODERMICA #22X1 IIz c/u 0.36t 5,900.00 2,124.OOt
AGTJJA HIPODERMICA #23X1 I12 c/u 0.36t 22,800.00 8,208.00L4

5 AGUJA HIPODERMICA #25X1 I12 c/u 0.36L 12,000.00 4,320.OOL

AGUJA DE PLNCION LUMBAR I6)(3X I/2 c/u L L

7 c/u 42.41t 1,500.00 t 64,215.00

c/u 150.00 LAGUJA DE PLINCION LLMBAR I9l{3X II2

c/u 41.99L 1,000.00 L 41,990.009 AGUJA DE PLINCION LUMBAR 2OX3X I/2

L 38.OO 9,500.00LAGUJA DE PLNCION LUMBAR 2IX3X Ii3 clul0
clu 26.37L L 13,155.00AGUJA DE PLNCION LUMBAR 22X3X I/4ll
c/u LAGUJA DE PLNCION LUMBAR 23X3X I/5t2

Total

llrv nI l n,
CEN DE
P.S.
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5[tA

¡
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AGUJA DE PL'NCION LUMBAR I8X3X I/2
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S F-CR EÍA R IA ¡'E S A LII I''
Documento Bose CD

FORMATO FTANZA / GARANTÍA pE CATTDAD

ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA DE CALTDAD Nq:

FECHA DE EMISION:

AFIANZA DO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía e favor

SUMINISTRO del Contrato

E¡ fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Caranda, en la ciudad d

de . para garantizar la CAUDAD DEL

ubicado en

Constn¡ido/entregado por el Añanzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA// GARANTf ZADA:

VIGENCIA:

BENEFICIARIO:

CUIUSUUI ESPECIAL OBLIGATORIA: "tá presente garantla /ñan 3 será eiecutada por el monto total de
la misma a simple requerimiento del contratante, acompañado de un certificado de incumplimiento,
sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de
la garajtrlíaffran?a. La presente garuntíalfiar¡za emitida a favor del beneliciario constituye una

obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de eiecución automática; en caso de corflicto entre el

beneficiario y el ente emisor del tltulo, las partes se someten a la iurisdicción de los tribunales de Ia
república del domicilio del beneñciario. La presente c¡áusula €special obligatoria prevalecerá sobre
cualquier otra condición".

Alas6arandasBancariasofianza§emitidasafavordelasEsAL@
anulen o limiten Ia cláusula especial obligatoria.

los del _mes de 

-del 

año-.
MuniciDio de . a

FIRMAAUTORIZADA AFIANZADO

97



§ECRFIANIA DE SALVD"
Documento EoscCD

FORMATO FIANZA / G Í,4 nr cuupr.¡nrEruro

ASEGURADORA / BANCO

clulrril 7 rtaxzA DE cuMpLIMlENTo Ne:

FECIIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza/Garandaafavor pará garantizar que el Afianzado,
salvo fuerza m ayor o caso forh¡ito debidam ente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, clausul as,

respo nsabil idades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Alianzado/Garantizado y
el Beneficiario, para la eiecución del Contrato: ubicado en

SUMA AFTANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGAToRIA:"1á presente garantla/ñanza será eieotada por el monto total de

la misma a simple requerimiento del contratante, acompañada de una resolución ñrme de

incumplimiento, siD niDgún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento deutro del
plazo de vigencia de la garanda/fianz. La presente garantla/fianza emitida a favor del beneficiario
constituye una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de eiecución automática; en caso de

conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del t¡tulo, Ias partes se someten a la iurisdicción de los

tribunales de la república del domicilio del beneñciario. [á presente cláusula especial obligatoria
prevalecerá sobre cualquier otra condición".

A las GarantÍas Bancaúas o fianzas emitidas a favor de la SE SAL no d€berán adicionarse cláusulas oue

anülen o limiten la cláusula especial oblisatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Flanzaf Gara'núa, en la ciudad d Municipio

a los 

-del 

mes de 

-del 

año-.

FIRMAAUTORIZADA AF[ANZADO

95



SECRTTANIA DE SALUT'"
Documento EoseCD

DR. JOSE MA¡íT]EI, MATHF-U AMAYA
SECRETARIO DE ESTAIX)

EN EL DESPACTIO DE SALI]D
.EL COMPRADOR"

xxxxxx
REPRESENTANTE LEGAI

xxxxlLxx
"EL PROVEEDOR''

95

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades i¡Dprevistas o
de emer8encia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del conú'ato, sin m¡ás obligación por parte del Estado,
que al pago correspondiente a los bienes y servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución
del conüiato, cl Mutuo acuerdo enhe las panes y; d) por incumplimiento de las ouigaciones derivadas del presente

conEato.

CIAUSUI/I VIGÉSIMA CUARTA: ACEPTACIóN DE PAR'ITS: Ambas partes declaran que es cierto d contenido

del presente Contrato y aceptan cada una de sus Cláusulas oHigándose a su fid cumdimiento, en fe de lo cual

firmamos el presente conü'ato a los )Ofr días del mes de )0OO( del año dos mil veintitrés (20231.



Documento EoseCD
SF.CR EIA RIA DE SA L¡JT''

m-áximo de ¡a última entrega de los productos seBrn Io establecido e¡ cláusula segunda más tres meses
adicionales, contados a partir de la firma del Contrato; dicha garantía llevará una lelenda que dice: "Esta
Garantía será eiecutada a simple requerimiento de la secretaria de salud, sin más trámite que Ia presentación
del documento de incumplimiento", sin periuicio de cualquier otra sanción que hubieie que aplicar. LA
SECRETARIA DE SALUD solicitárá a EL PROVEEDOR Ia garantía de Calidad misma que llevara Ii l"y*d, 

"rrt""mencionada, la cual sustituiÉ la garanda de Cumplimiento del Conúato des pués de emitir el Acta de Recepción
Final, para garantizar a LA SECRETARIA DE sALUD que el insumo sea recibido eD su totalidad y 

" ., "rrt.r"satisfacción, dicha garantía tendÉ una vigencia por un periodo de Doce [12] meses, cuyo monto será
equivalente al Cinco [570] por ciento del monto del Contrato.

CLAUSULA DÉcrMA SEPTIMA. - DlsPoslctoNEs APUCABLES: E¡ pres ente contr:lto de suministro de
productos se regulañá por las disposiciones contenidas en este documento y en el documento de los Pliegos de
Condiciones de Ia Conh"atación Directa No.CD-006-2023-HNMCR "XXXXTOO§XXX)()(XXrO(XXXXXXXXXXX,,,
por el cual, se sdeccionó la oferta presentada por EL PROVEEDOR, y, en general, por lás disposicioDes contenidas
en nuest"o ordenamiento jurldico, aplicables conforme su especialida¿ -

clltusul.ll DÉdMA ocIAvA. - SoLUCION DE CONTROVERSIAS y AMBTTO IUR|§DICOONAL Cuatquier
controversi4 diferencia, conflicto de orden técnico, o de cualquier otro tipo de efectividad de 10§ servicios que
surgiesen entre 'EL PROVEEDOR" y I,A SECRETARIA m SALUD, deberán ser resueltas en forma conciliatoria
entre ambas partes, de no exis[r acuerdo las parte podrán acudir a la Jurisdicción de Io Contencioso
Administrat¡vo.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: Serán váüdos y tendÉn efecto legal, todas las notificaciones que se hagan las
partes conÍatantes, siempre y cuando consten por escrito, por fax o coreo certificado, á las direcciones siguientes:
al "EL COMPRADOR' Avenida Cewantes, casa No 1001 calle del correo, Tegucigalpa, M. D. C. Honduras, C A.

Teléfono 2237-9693 b) 'EL PROVEEDOR" )O0OOOO0OOO( [Dirección y correo)

CfAUSUllt VIGÉSIMA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. Es expresamente convenido que ninguna de las
partes estaÉ obligada a indemnización alguna si el incumplimiento del conu'ato se atribuye a caso fortuito o de
fuerua mayor debidamente jusdficado, entendiendo como Fuerza mayor, accidentes, huelgas, revoluciones,
insurrecciones, naufragios, motines y Caso Forh.rito entendiéndose como tal, situaciones como catástrofes

natumles o provocadas.

fllrusuLA vIGÉsIMA PRTMERA: ENMIENDAS Y MODIFTCAC¡ONES Toda enmienda o modiñcación del presentc

conEato en cuanto a su monto, bienes, condiciones, espccificaciones y demás circunstancias deberán constar por

escrito y se suscribirán siguiendo el mismo procedimiento empleado en la obligación principal.

cLAusuLA vIGÉslMA SEGUNDA: MULTAS POR TNCT MPLIMIENTO. EL COMPRADOR, podrá aplicar una
multa correspondiente a un cero punto trei nta y seis por cientos (0.3 60,ó), dicha multa se aplicará por cada día

de retraso, la cual se calculará con base al incumplimiento de cada enFega parcial- No se aplicará la multa en

aque¡los casos iustiñcados como ser': causas no atribuibles al proveedo¡ casos fortuitos, fuerza mayor,
fenómenos naturales o tomas de carreteras. Quedando el proveedor obligado a presentar evidencias de los

mismos. Teniendo un plazo de tres (3] üas hábiles para realizar los descargos o ac¡araciones en caso de ser

aplicable.

CLAUSUI¡ VIGÉSIMA TERCERA: DE Ul RESOS!ÓN DEL CONTXATO: se podÉ rescindir el contrato, sin
responsabilidad de cudquiera de las partes en los casos siguientes: aJ Que el irEumplimiento del Contrato por las

partes se produzca en virtud de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado, b) en caso de recorte

presupuestario de fondos nacionales que se efecb¡é por razón de l¿ situación económica y financiera del país la

94



SECRETARIA DE SALUI''
Documento Bose CD

(cuando apl¡que¡) aceptada por la SECRETARÍA DE SALUD en moneda nacional (Lempiral. LA SECRETARTA DE

SALUD podrá pagar a EL PROVEEDOR cuarido no se hubiere levantado el Acta de Recepción por la Bodega de

Recep.¡ón del ANMI o del Establecimiento de Salud Receptor, por causas imputables a LA SECRETARIA DE SALUD
y no a EL PROVEEDOR; EL PROVEEDOR podrá solicitar por escrito a la SECRETARIA DE SALUD el pago a su
favor, siempre y cuando cuente con:- 1J Factura comercial original, y 2) La presertac¡ón de la constancia en Bulto
de los pmductos entregados, emitida por la bodega de recepción del ANMI o Establecimiento de Salud Receptor.-

CI.AUSUT,A DÉOMA SEGUNDA: IN§PECflONESY PRUÉBAS| durante d plazo de dos (21 años a partirdelafecha de
entreg4 a L,1t SECRETARIA DE SA LUD podrá efectuar pruebas de calidad durante la vi da úü I de los m edicam entos a

fin de garantizar que estos mantendrán la calidad en igual condi ción que al momento de la entrega. LA SECRETARIA
DE SALUD o sus representa[tes tendrán derecho a iIIspecciona¡ los medicamentos y/o sometedos a prueba a fin de
verificar su conformidad con las especificaciones del presente contrato. LA SEmETARIA DE SALUD notificara
oportunamente y por escrito AL PRoVEED0R la identidad de todo r€preséntate dBignado para estos fines.

Lo anterior se cumplirá en base a las siguientes condiciones: 1) LA SE CRETARIA DE SAIUD, hará un muestreo
técnico al az ar entre los lotes de los productos recibidos que considere pertinentes y se reserva el derecho de
realizar pruebas en cualquier periodo de tiempo comprendido en la duración de vida útil del producto en caso
de que la inspección visual del mismo se identificara cambios ñsicoquímicos, indicios de falla terapéutica o
efectos adversos graves documentados por los comités de farmacia y terapéutica o en caso de inexistencia de
dichos comités porlos respectivos sen¡icios médicos de los hospitales a nivel nacional o progr¿mas nacionales,
en cuyo c¿¡so Ios costos correrán siempre por cuenta de¡ PROVEEDOR 2l el costo de las pruebas de control de
calidad correrá por cuenta del PROVEEDOR 3J estas pruebas de control de calidad se harán en el Iaboratorio
oficial, reservándose, siempre LA SECRETARIA DE SALUD el derecho de indicar otro laboratorio nacional o
intemacional con capacidad para realizar las mismas, cumpliendo el proveedor los requisitos determinados
por el laboratorio. EL PROVEEDOR deberá tambiéD reponer las muesúas utilizadas para dichas pruebas.

cLtusulA DÉCIMA TERCERA. . REQUISITOS DE LOS PRODUCTOS: EL PROVEEDOR garantiza que los
productos ofrecidos son de produccién con fecha de expiración no meror a ia descrita en la Cláusula SEGUNDA,
que son de materia prima de calidad, y se compromete a reponerlos productos sin costo alguno, si antes de la
fecha de expiración sobrevienen fallas de calidad imputables al laboratorio fabricante Esto incluye el
cumplimiento de las especiñcaciones técnicas de etiquetado de Ios embalajes primario y secundario, o cualquier
otn especificación técnica de los Pliegos de Condiciones, y de la propia oferta de EL PROVEEDOR.

CLAUSUI I DÉflMA CUARTA. - A CTA DE COMPROMISO: En el caso que sc haya adjudicado productos
ofertados con vida úül menor a los establecidos en los pliegos de condiciones, EL PROVEEDOR se com prom ete
a reemplazar dichos medicamentos si vencieran dentro del periodo establecido con ot¡'o lote que cumpla con
un periodo d€ vencimiento igual o superior al pactado sin costo alguno par¿ Ia SECRETARIA DE SALUD, a
través de un acta de compromiso de reemplazo, misma que deberá se¡ enEegada con el producto. El plazo de la
vida útil de Ios medicamentos es contado a partir de la techa de recepción del producto,

cLlusu¡Jl DÉCIMA QUTNTA. - PLAZO PARA LA REPOSICIóN DE PRODUCTO§: En caso que del
resultado de los controles de calidad descritos en la cláusula décima tercera sean desfavorable, EL

PROVEEDOR deberá repon er a LA SECRETARIA DE SALUD el {100%J del lote que resultare con falla de c alidad,
dentro de los (»r:«) días calendarios posteriores a la fecha en que la SECRETARIA DE SALUD comunique por
escrito AL PROVEEDOR el incumplimiento respectivo.

OáUSU¡./I DÉclMÁ SEXTA. . GARANTÍA DE CUMPIIMTENTO Y CALIDAD DE EL CONTRATOI EL
PROVEEDOR, rendirá en un plazo de [5) días hábiles de la suscripción del contrato una Garantía de
Cumplimiento de Contrato equivalente al Quince [15%) del valor del mismo, con una vigencia i8ual al plazo
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CTAUSUI¿ TERCERT{: M0NT0 DEt CONTRATO:
)OOOO(XXXX)OO( (L xxxtrxxroooorxxx),
)O0O00O0OO()C(X)O(Xn)O(XXx.

El presente ConEato se suscribe por un monto total de
afectando la estructura presupuestaria siguiente:

CLAUSULA cuARTA. - MoNEDA DE PAGo: El pago del contrato se realizará er Lempiras
[L]; la moneda de curso Iegal en Honduras.

cláu§uLA QUINTA - DOCIJMENTOS QUE F0RMAN PARTE DEL coNTRATo: Forma parte det contrato los
documentos sigui en tes: aJ Pl iego de C ondi cion es de la Contr¿ tación D irecta N o.CD -01 -20 23 SE SAL; bl L a ofe rta
presentada por EL PROVEEDOR; cl Garantía de Cumplimiento del contrato presentada por EL PROVEEDOR;
d) Resolucién de adiud¡cación NoJoooo(-z0 23-SS; e) Otros documentos suscriios por la iartes conúatantes en
relación directa con las obligaciones de este Contrato.

CUIUSULA SEXTA: LUGAR DE EI{IREGA DE LOS PRODUCTOS: EL PROVEEDOR. Se compromete a
entregar los productos en las instalaciones del Almacén Nacional de Medicamentos e lnsumos IANMI) de la
SESAI" ColoniaVillaDdmy, contiguo al Escuadrón Cobra de la Pol¡cfa Nacional, Tegüc¡galpa M.D.c; o encualquier
otra instalación ubicada en el municipio del Dist¡'ito Cent¡al que la Secretaria de Salud designg previa
comunicación con e[ proveedor. En e[ caso de las soluciones Hidroelectrolíticas y Antisépticas,
se distribuirán directamente a los hospitales y regiones departamentales de acuerdo a
programación de necesidades de los mismos, que será incluida en el correspondiente
contrato -

CLIUSULA SEPTIMA. - FORMA DE ENTREGA: EL PROVEEDOR manifiesta que la entrega de los productos se
realizariá según las especificaciones detalladas en el cuadro inserto en la Cláusula SEGUNDA que antecede -

CLAUSUIA OCTAVA, - PLAZO DE EN'IREGA: La entrega de los productos obieto de este contrato, se deberá
hacer dentro de los plazos indi€ados en el cuadro que aparece en esa misma Cláusula Segunda precitad¿ pudiendo
hacer entregas totales y parciales, de conformidad a las indicaciones de la SECRETARIA DE SALUD, previo
acuerdo con EL PROVEEDOR. En caso de que la entrega se efectué de manera parcial la factura deberá
elaborarse sobre el valory cantidad del producto que se estará entrega[do. -

CLTUSULA NOVENA.- REQUERTMTENTOS TÉCNICOS PREVIOS A LT ENTREGA DE LOS

PRODUCTO§: EL PROVEEDOR se obliga a gestionar por escri to con SECRETARIA DE SALUD, coD dos (2J o
más dÍas de anticipación cada cita para realizar la entrega de productos; y, acompañará a cada entrega,
fotocopia del Registro Sanitario Vigente, fotocopia del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactur¿ [BPM)
vigente o Certificado de Productos Farmacéuüco tipo 0MS del Laboratorio Fabricante, el original o fotocop¡a
del Certificado de Anáisis de Calidad del producto terminado debidamente aprobado, Ermado por el

responsable del laboratorio del fabricante para cada uno de los lotes del producto que enEeguen.

CIIIUSULA DECIMA, - EMPAQUE Y ETIQUETADo, - EL PR0VEEDoR pudo haber presentado en !a oferta de ios
productos que cuef¡ta en existeocias uoa entrega en dondeel Empaque y Etiquetado presenta uI¡a desviaciór! alo
establecido en los pliegos de condiciones; LA SECRETARIA DE SALUD deberá incluir en el cuadro de la
CLAUSULA SEGUNDA de este cont¡-ato de suminisúos las variaciones aceptadas,

CLTUSULA DECIMA PRIMERA, -FORMA Y T¡EMPO DE PA«): LA SIiCRETARIA DE SALUD pagará

a EL PROVEEDOR, en un plazo de cuarenta y cinco [45) dfas calendario contados a parür de la Recepción
satisfactoria de los medicamentos y a la presentación de los documentos relativos al cobro a través de la
cerencia administraüva, siendo estos: 1] Acta de Recepción 2J Factura Comercial Original, y 3) La respectiva
Ga¡antía de Calidad, que esta se presentará en la última entrega. El pago se hará por cada entrega parcial
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FO TOD CONT TO
CONTRATO DE ADQUISTqON DE x)oüoü Oooc{xxxx)
CONTRATAdoN DIRECTA No, CD -006-2023-HNMCR

PARA I.IT SDCR"ETARIA DE SALUD
Nc xxxxx-2023-SS

Nosotros, Iosf, MANUEL MATHEU AMAYA, mayor de edad, casado, hondureño, Médico Especiatista, con
Documento Nacional de Idenüñcación número 0801-1960-05036, y de este domicilio, actuando en mi
condición de SECRETARIo DE EsrADo EN EL DEspAcHo DE SALUDrsEsAL",. nombrado mediante Acuerdo
Ejecuüvo No 58'2022 de fecha 02 febrero de 2022; quien en lo sucesivo se denominará llt sf,cRETARIA DE
SALUD y xx$oü)oü. con DNI )o(Hooo(xwx, (profesión), (estodo cívit), mayor de edad, hondureño,
fdom¡c¡¡ioJ; actuando como Representante Legal de la Empresa ,oo(xruoü)ooq)oü , quien para los efectos
de este Contrato se denominará EL PROVEEDOR; por medio del presente documento hemos convenido
celebrar, como al efecto celebramos, el presente coNTRATo DE suMlNlsrRo PARA L/l coMpRA DIRECTA
DE XXX)OfiX)OOfiX PARA IJI SECRETARÍA DE SALUD mediante Decreto Eiecuüvo aprobado en Consejo de
Secretarios de Estado PCM Número 04-2023 de fecha dieciséis (16) de enero de 2023 publicado en el Diario
Oñcial "La Gaccta" No. 336,130 del 16 de cnero de 2023 el cual, se regirá conforme a las cláusulas siguientes:

CLAU§U¡-/I PREUMINAR: ANTE(EDENTES Y JUSTIFICACIONES: En cumplimiento a las funciones y
atribuciones quc le confiere Ia Ley de Contratación del Estado, en sus artículos 9 y 63 numeral 1; artículos 169
y 170 del Reglamento de la Ley de Contr¿tación del Estado, la Secretaüa de Estado en el Despacho de Salud a
través del Decreto de Emergencia No. PCM Número M -2023 de fecha dieciséis {16J de enero de 2023
publicado en el Diario oficial "La Gaceta" No. 336,130 del 16 de enero de 2023, ha procedido a realizar la
conúatación directa de Medicamentos, para asegurar que los es tablecimientos de salud que proveen servicio
faciliten el acceso a diagnósüco y t¡'atamiento para la población que lo requiere.

C¡IIUSUIA PRIMERA. EL COMPRADOR: es la secretaria de Estado en el Despacho de Salud "SESAI", quien

sometió la compra de Medicamentos al proceso de compra denominado Conh'atación Directa No.CD -01-2023-
SESAL sometió la 'rOOfr)ü)OüXEOü". EL PROVEEDOR es ia Sociedad Mercant l )OO(XTOOOOmü)OOO(XX
que tiene por otrjeto la )(]{»o()og§, según se estableció en los Pliegos de Condiciones de la COMPRA

DIRECTA No. CD-00G 2023-H NMCRL; y dichos medicamentos (Productos Farmacéuticosl deben ser
entregados en las mismx condiciones descritas en el presente contrato, Pliego de Condiciones y de acuerdo a

las normas legales vigentes, El presente confato se rige por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento
vigente, Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repúblic¿ ejercicio fiscal ai.o 2023 y de manera
supletoria por las demfu normas aplicables.

CLAUSULII SEGUNDA. - OBJETO DEL COilTRATO: El presente contratotieneporobieto el suministro por parte de

EL PRoVEEDOR, de los medicamentos y productos farmacéuticos objeto de este suministro a favor de la
SECRETARIA DE SALUD de forma adecuada, oportun4 con Ia calidad convenida y respetando las

especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones y ratificadas en la Notjñcación de Compra.

Dicho suministro deberá realizarse de acuerdo con la descripcióL canüdad, precio ur¡¡tario en Lempiras (Ll,
plazos de entreBa 0os cuales comenzaran a partir de la firma del contrato y se enteldeé que la segunda y

tercera enüega correrá el término a partir de la entrega anterior a menos que se hubiera expresado de otra
forma en su oferta), laboratorio fabricante y vida úül que se daallan en el cuadro que acá se describe a

continuación

9J-



SECREIARIA l'E SALUD"

Documento RoseCD

Yo mayor de edad, de estado civil

con domicilio en

de

por la presente HAGO

nacionalida

y con Tadeta de Id enüdad/pasaporte No.

actuando en mi condición de representante legal de pndicar el Nombrc de

¡n6 ¿o r^n.^tri^ i a ,, ^ l^. óñ^,,rn. ^,,- t^ i-i--^--hl

DECLARACIÓN TURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos

en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los a¡ticulos 15 y 16 de la

Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en Ia ciudad de Departamento de

_- a los_ días de mes de de

Esta Declaración Jwada debe presentarse en original con la firrm autenticada ante
Notario (En caso de autenticarse por Notario Extraniero debe ser apostillado).
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FORMATO ACTA DE COMPROMISO DE REEMPTIIZO

Acta de Comoromiso de Reemnlazo

Nombre de la Empres________________ onstitución dela Sociedad_
torizada por el Notario ,el de

ano inscrita en el Registro
de Comerciantes Sociales del Registro Mercanü] de con el número tomo No.

deEscrituraPública_del representante_legal de
la Sociedad_o Empresa. autorizada por el Notario_el

ano ta
en el Resistro antes referido con matrlcula número asiento No.

Tipo o Numero de Contrato:

Proceso:

Descripción del Producto con sus especiñcaciones:

Monto (Ll:
Lote No.:

No. ftem:
Fecha de Recepción:

Fecha de Expiración:

Por este Acto CERTIFICO que los productos entregados son de producción con fechas de expiración
menor de dieciocho meses al momento de la recepción, que son de materia pima de calidad, por
ende ME COMPROMETO A REPONER O REEMPLAZAR LA CANTIDAD DEL PRODUCTO QUE N0 SE

HAYA CONSUMIDO CUMPLIDA LA FECHA DE PIRACIÓN, Sin costo alguno de ser necesario con un
periodo de expiración mayor o igual a dieciocho meses, reemplazo que deberé realizar en el plazo
que la Secretaria de Salud ISESAL] o Cualquier lnstitución Pública a través del Establecimiento de

Salud Receptor me noüfique.

Ante el cual firmo yaceptola presente en Lugar-el día-del mes 

-de-

Firma del Representante Legal de [a Empresa

FORMATO DE DECIARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILTDADES
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [morcar la{s) cosillasfs) de los
documentosadjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de Ia empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la
I0- 09.

i Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite zu

autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes come¡ciales, de
conformidad con la Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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FOR"IT{UIIIRIO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DEL
coNsoRcro (cuANDo APLTQUE)

[El Oferente y coda uno de sus miembros deberá completar este formulario
de acuerdo conlas instrucciones inilicadas a continuación]

Fecha: flndicor la fecha (dío, mes y oño) de la presentación de la Ofertol
LPN No.: [indicar el número del proceso licítotorio]

Página _ de_ páginas

1. Nombre iurídico del0ferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicor el Nombre jurídico del miembro
delConsorciol

3. Nombre del País de consütución o incorporación del miembro del Consorcio
[indicar elnombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorciol 

I

5. Dirección iurídica del miembro del Consorcio en el País donde esüá

constituido o
incorporado: [Dirección jurídico del miembro del Consorcio en el país donde está
constítuido oincorpradol 

I

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicor el nombre del representonte outorizodo del miembro del

Consorciol

Dirección: lindic or la dirección del representonte autorizado del miembro del Consorciol

Números de teléfono y facsímile: [[indicor los números de teléfono yfocsímile del
r epr esen tanteau torizodo del miembro del Con sorciol

Dirección de correo elecEónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del

represen tanteoutorizado del miembro del Consorciol
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. Se adiuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de losdocumen

riginales adjuntosl

Estátutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09,1 de la
o-09.

Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
de conformidad con la cláusula5.1 de la IO-05.

Si se Fata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
y financiera y el cumplimiento con las leyes comercialet de conformidad con la Sub
09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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FoRMULARIo DE tNFoRMAcIóN sosRr EL
OFERENTE

[El Oferente debeni completar este formulorio de acuerdo con las instrucciona
siguientes. No se aceptará ninguna alteración o este Prmularb ni se aceptarún
substitutos.l

F echa: [indicar lo fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]

CD No.: findicar el número del proceso licítabrio]

Página páginas

Nombre juídico del Oferente:

Si se tratadeun Consorcio, nombre jurídico de cadamiembro:

. Información del Representante autorizado del Ot'erente: ombre
ndicar el nombre del representunte autorbadol Direccíón: [indicar

d i re c c i ó n d el re p re s e n to nte a utt rizo d o l
úmeros de teléfono y facsímile.' [indicar los núme¡os de teléforn y facsímile delrepraentan
torizodol

irección de correo electrónic o: findicar la dirccción de co¡reo electrónico delrepraentante

utorizadol

de

País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pals donde intenta

Direcciónjurldica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado:

ión del Of'erente:Año deconstitución o incorpo rac

onstituirse o incorporarse:
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de
Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando
participen en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o
concurso

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada listá
Clinton [o cualquier otra que la reemplace, modifique o complernente], en la lista Engel, ni que haber
sido agegado en la lista OFAC foficina de Control de Acüvos Extran¡eros del Tesoro del EEUIJ], así

como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentre impedidos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácücas corruptivas en las cuales mi representada

haya o este participando, Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los

procesos de contratáción.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudadmunicipio de
Departamento dea los-

días del mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma]

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenücada ante NotarÍo (En caso

de autenticarse por Notario Exüaniero debe ser apostillado)
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FORMULARIO DECTARACIÓN JURADA DE INTEGRTDAD
YO Mayorde edad,de

Estado Ci de Nacionalidad-
con domicilio
Y con Tar¡eta de ldentidad/Pasaporte No, actuando en mi condición de Representante Legal de_
, POT IA PTESCNIE HAGO DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD: QUC Mi PCTSONA Y Ini TEPTESENtAdA
se comprometen a:

1.- A practicar las más erevadas normas éücas durante er presente proceso de contratación.

2'- Abstenerno s de adoptar conductas orientas a que Ios funcionarios o empleados involucrados en elpresente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos quepudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a Ios demás participantes.

3.- A no formular acuerdos c
con$itutivas de: 

:on otros proveedores participantes o a Ia eiecución de acciones que sean
PRACTICA CORRUpTA: Ou

;fl Hüffi ',;#1,"#,'al'$l.i::;Jiñ:::"*;i::'H"':[',:il,"ffi:oindirec'iamen,e,
circun$ancias, qu" ,",,0".r-r'" 

es cualquier acto u omisÍón, jn.ruia, r, tlr!v".*ción de hechos y
;tr§;ütÍ:X.I_ll#ii:::iü$n;:::"#:Tyrren,enens;ar,,;,;;;;;",,."

ft'*,$;¡;l*;i.*i1;*ii:il.";:HTrr;iT:jffi ";:r,,l;ff il:
il.ilX1":',-;;;il;;il: T fi:,lfi*ff,f,.":,1:.::'_rearizado con ra intención de

$+Pggry*x.***gffi
t'#trH: jl;:i:ll;*ffifl :,.ilx*i,'*:}t,Hoii§*:*r:#r:[]r
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FORMUTARIO DE LISTA DE PRECIOS

Nota: El presente formulario deberá adiuntarse de manera digital, ed¡table en Excel,
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NOMBRE Y FIRMA DEL GERENTE /REPRESENTANTE LEGAL/ SEI,LO DE LA EMPRESA
FORMUIIIRIO DE OFERTA POR ITEM O BLOQUE

contratación Directa cD-006-2023-HNMCR

NOMBRE DE EL PROVEEDOR:

LABORATORIO FABRICANTE DEL PRODUCTO:
PAÍS DE oRIGEN DEL PRoDUCT0:
DESCRTPCIÓN DE EUPAQUES Y ETIQUETADOS: (PRIMARIO Y SECUNDARIO)

OBSERVACIONES:

LUGAR DE ENTREGA DEL PRODUCTO:

LUGAR Y FECHA:

FIRMA/SELLO:
CARGO:

81

No. de
Item

Nombre
del
Product o

Unidad dt
Presentaci
ón
(UP)

Descrlpción
Técnlca

Ofertada

Cantidad
Estimada
(Unidades)

Precio
Unitario
(LPSJ [Max.
dos
decimalesl

Vida
UtiI
ofertad
a

Preclo
Total [LPS)

[Max- dc
decimales)

Plazos

de
Entreg
a

oferta
dos
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FORMULI\RIO PRESENTACIÓN DE IA OFERTA

SAN PEDRO SULA, CORTES,

Señores:

HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS

ATENCIÓN:
REF: Contratación Directá No. CD-006-2023-HNMCR
.ADQUISICIÓN DE üTRO INSTRUMENTAL, ACCESORIOS Y MATERIAL MEDIO PARA EL HOSPITAL
NACIONAL MARIO CATARJNO RIVAS'

Derecha: "NO ABRIR ANTES DE tá. HORAY FECHA ESTABLECIDA'
Señores: HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS:

Actuandoen mi condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada-
por este medio DECLARO: haber obtenido y examinado los pliegos de condiciones, y especificaciones
técnicas de la CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD -0062023-HNMCR, de conformidad con la
mism4 ofrezco suministrar el ítem o el bloque
siguientes

Oferte que asciende a un monto total de Lempiras
(Letras y Números).

Declaro que he leído los pliegos de condiciones de esta contratación directa y acepto su contenido en
su totalidad.

Acepto que la forma de pago será en moneda nacional [LempirasJ y me comprometo a realizar la
entrega del insumo conforme al plazo establecido en el presente pliego de condiciones; de igual
forma me comprometo a entregar el suministro de los insumos en el lugar señalado para su
recepción.

Asimismo, declaro que de resütar mi ofertá como la más corweniente a los intereses del Hospital
Nacional Mario Catarino Rivas, me comprometo a suscribir el contrato y aceptar desde ahora la(sJ

orden(esl de compra o conh:ato que se emita(nJ al efecto. Rendir la Garantía de Cumplimiento
correspondiente por el 15% de valor del contrato la cual estará vigente hasta tres [3] meses después
del plazo previsto para la entrega de los productos.

Expresamente declaro que está oferta permanecerá en absolutá vigencia por un período de treinta
[30J dfas calendario a la fecha lfrnite de la validez de la oferta, contados a partir de la fecha de
entrega de la Oferta
La presente oferta consta de 

--folios 

útiles.

En fe de lo cual y para seguridad de la Secretaria de Salud, firmo la presente a los
días del mes de del.
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VI.. FORMUU\RIOS Y FORMATOS DE LA
OFERTA

1,. FORMUUTRIOS DE LA OFERTA:

1.01 Presentación de Formularios:

El PROVEEDOR deberá presentar los Formularios siguientes:

1. EL PROVEEDOR presentará lll OFERTA según el FORMUIARIODE PRESENTACI0¡¡DE
Q[[[f{ el orden y forma de los requisitos de este formato son inalterables. EL
PROVEEDOR deberá entregar dicho formulario en físico, foliado y firmado como parte de

UI OFERTA.

2. EL LISTADO DE PRECIOS D PRODIICTOS OFERTADOS debe ser presentado y
completado por EL PROVEEDOR segrin el formulario suministrado.

FORMATODE LOS FORMULARIOS: Los Formularios deberán adiuntarse en Cuadros de

Formulario de Presentación de laOferta.

Formulario de 0ferta por ltem o Bloque

Formulario de Lista de Precios

Formulario de Declaración Jurada de Integridad

Formul¡io de Información sobre el Oferente,

Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio.

Formato Acta de Compromiso de Reemplazo

Formulario de Declaráción Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad.

Formato del Coni"ato

Formato Fianza/Garanda de Cumplimie¡to

Formato Fianza/Carantía de Calidad

,-
Excel

al

b)

c)

d)

eJ

0

c)

h)

D

D

k)
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tancia extendida por la Procuradurfa Gener¿l de la República (o Cons tanci a de que está e
ámite), de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras po

ncum limiento de contratos anteriores

10.02 Evaluación Financiera:

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERIF]CABLE CTJMPLE NO CUMPLI

Constáncia de lfneas de créditos.

Copia autenücada del Balance General det úlümo ejercicio ñscal inmediatoanterior, selladoy
timbrado por el contador gener¿I,

Copia autenticada del Estado de Resultado del último ejercicio fiscalinmediato anterior,

sellado y ümbrado por el contador geneml.

10.03 Evaluación Económica:

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

AS PE CTO EVALUABLE EN DOCUMENTO§ OFIOALES CUMPLE NO

CUMPLE

Formulario de Presentación de la oferta.

Formulario de Oferta por ítem o Bloque

10.03 Evaluaclón Técnica:

Cada uno de los aspectos a verificar seÉ de cumplimiento obligatorio:

CTO VERITICABLE fTEM CUMPLE NO CUMPLE
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1O.OO CRITERIOS DE EVALUAC¡ÓN

10,01 Evaluación Legal:

Cada uno de los aspectos a verificar seÉ de cum plimiento obligatorio:

ASPECTO VERIF!CABLE
CUMPLE NO

CUMPLE
rtiñcación o Fotocopia de la Constancia de estar en tÉmite la lnscripción en el Registro d

edo res y Contatjstas del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el ardculo 57 d
amento de la Ley de Contratación det Estado, "la solicitud de inscripción deberá realizarse

ás tardar el dla calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta ..."
que el proveedor cuenta con dicha Certiñcación no debe presentar lo solicitado e¡r e

umeral2.01 de las IAO números 1,2,3,4,5 6 De las
La sociedad ofertante se encuent!-a legalmente consütuida

Quien firma la oferta [ene la atribución legal para hacerlo

Copia Autenticada del Documento Nacional de Identificación [DNI] del Representante Legal

Copia autenticada de RTN del oferente y del Representante Legal

Declaración lurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos l5 y 16 d(
la Ley de Contratación del Estado (Autenticada]

La Declaración lurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendido en

ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 41de ta Ley Especial Conta el

Lavado de Activos

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente

Fotocopia debidamente autenticada del Registro Sanitario vigente del producto
solicitado, En caso de adiudicarse deberá presentar el Registro Sanitario para firrna¡
contrato.

debidamente autenticada del Certiñcado de Buenas Prácücas de M anufactu ras

la fo rma farmacéuüca ofertada para todos los fabricantes que intervenga en el proceso
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III. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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Característicasl Rotulación:

Información mlnima de la etiqueta:

CONSIDERACIO

rt
H*

it

Satud

FtcHA TÉcx{tcÁ PARA
loqursrcrór oE
PRODUCTOS OTRO
INSTRUIIIENTAI"
AOCESORIOS Y
MATERIAL MEDICO

lc0Dtco:
lveestóu,

l*'^'
secnrrlnil or sALUD DE HoNDURAS
UNTDAD L0GÍSTICA DE MEDICAMENT0S E

INSUMOS

14
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3.- FICHATÉCNTCA:

HCTIA ÚCITIICA PARA
ADQUISICTÓN DE
PRODUCTOS OTRO
INSTRUMEI{TAL,
ACCESORIOS Y
MATERIAL MEDICO

ódi ATC

HOIA

SEMETARÍA DE SALUD DE
HONDURAS UNIDAD LOGÍSTICA DE
MEDICAMENTOS E II{SUMOS

DIGO:
RSIóN

Nombre Genérico
Foma Farmacéuüca
Vla[s) de Administ¡?c¡ón
Concenb^ación
Presentación
Categoría

vida Údl
Condiciones de Almacenamiento

Rotulación:Característ¡cas:

73

Docunento BoseCD

§slud

]i NVASIiS.EMPAOU I]S
Envase Drimar¡ol



SDCREIAhIA DE SAI.UD"
Documento EoseCD

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTRECA

230
VENOCLISIS
SIN FILTRO

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

1,150

50% PARrr
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE Iá
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

VENOCI,ISIS

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

30,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
TA
NOTIFICACIÓN
DE TJI

RESOLUCIóN
DE LA
AD]UDICACIÓN

232
VENOCLISIS
LIBRE
DEPH/PVC

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

500

ENTREGA
INMEDIATA,
DIJSPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADIUDICACIÓN

'7)
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225
UNIDAD DE
DRENAJE
TORAXICO
ADULTO

c/u VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
400

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
I,A
NOllFICACIÓN
DE IA
RESOLUCIóN
DE LA

ADJUDICACIóN

226 UNIDAD DE
DRENAJE
TORAXICO
PEDIÁTRICO

clu
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

229

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUES DE LA
NOTINCACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDI CACI ÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

227
vÁ.wu
neRlvecróN
PERITONEAL
NEONATAL

clu
vENCIMIENT0 MINIMo 2 Años

25

S00/6 PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcÁctóN
DE LA
REsor.UcróN DE

ADJUoICACIÓN
50% EN 3 MESES

DEsFUÉs DE LA
PRI MERA

ENTREGA

228 VALVULA
DERIVACIÓN
PERITONEAL
PEDIATRICA

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑO5

25

50% PARA

ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
N or r !-r cAct óN
DE LA
REsoLUclóN DE

ADIUDTcAcTóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

229
VALVULA
DERIVACIÓN
PERITONEAL
ADULTO

C/U
vENCIMIENTo MINIMO 2 AÑOS

25

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPt,És DE LA
NorlFrcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADJUDICACIÓN
SO% EN 3 MESES
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221

TUBO
TORACOTOMÍA
#8

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

20

50% PARA
ENTREGA
INMEDIA?A
DESPUES DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
AD]UDICAc|ÓN
50% EN 3 MESES
DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

222
TUBO
TO RACOTOMÍA
#10

ClU
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

20

50% PARA
ENTRÉGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RE§OLUCIÓN DE
ADjUDICAOÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ANTREGA

223 TUBO EN T

c/u
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

250

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACtÓN
50% EN 3 MESES

DESPÚÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

224
TUBO EN Y clu

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
250

50% PARA
ENTREGA
I N MEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTREGA
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217
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 4.0 CON

BALÓN

c/u

TET PEDIATRICOS $4.0, CON 8ALÓN,
FABRICADO DE MATIRIAL PYC TRANSPARENTE
, TERMOSENSjBLE DE GRADO MEDICO, MARCJS
DE PROFUN DIDAD, RADIOPACAS,OIO MURPHY,
CON ECÍOR ESIANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PR0FUNDIDAD RADIo oPACA
CON ECTOR UN I VERSIIL O ESTÁN DAR , ESTÉRI L ,
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON GUÍA
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL fUBO
COLOCACIóN CORRECTA CON PUNTA BISELADA
CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

100

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

t¡
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADJUDICACIóN

2ta
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 4.5 CON
BALÓN

C/U

TET PEDIÁTRICOS }45, CON BALÓN,
FABRICADO DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE
TERMOSENSIBI,E DE CRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD. RADIOPACA§ OfO MURPHY,
CONECTOR ESTÁNDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUNDIDAD RADIOOPACA
CON ECTOR UN IVERSAL O ESIAN DAR, ESTÉRIL,
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON fifA
PARA FACILITAR LA fNSERCIóN DELTUBO
COLOCACIóN CORRECIA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

250

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
AD'UDICACióN
5OOó EN 3 MESES
DESPUES DE LA
PRIMERA
GNTREGA

TUBO
ENDOTRAQUE
AL 7,5 CON

BALÓN

C/U

TET PEDIATRICOS *75, CON BALÓN,
FA B RI CA DO DE MAT ERTAL I'\'C TRANSPARENTE
TERMOSENSIBLE DE GRADO MED¡CO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPACA§ OIO MURPIIY,
CONETTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CONECTOR UNIVERSAL O FSTÁN DAR , ESTÉRIL,
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON üfA
PARA FACILITAR LA I NSERCIÓN DEL TUBO
COLOCACIóN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

100

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
tl
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADJUDICACIÓN

220
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 8.0 CON
BALóN

c/u

TET PEDIÁTRICOS {8O,CON BAI,ÓN

,FABRICADO DE MATERIAL PVC TRANSPARE\¡]T

, TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS

DE PROFUNDIDAD, Rrl DIOPACAS, OIO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CONECT0R UN IVERSAL O ESIi1NDAR, ESTÉRIL,
DESCARTABLE. MARCADO EN ANILLO CON GIIA
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL TUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIéN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRfMERA
ENTRECA
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273
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 7.5 SIN
BALÓN

C/U

TET PEDIÁTRIcos#7s §N BMÑ.FABE6d
DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENS¡BLE DE GRADO MIjDICO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPA'ÁS, OIO MURPHY,
CON ECIOR ESTAI{ DAR, MA RC.ADO EN ANILLO
CON CüIA PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CON ECT OR UN I VERSAL O ESIÁN D,qR , EST ÉRI L ,
DESCARTABLE, M,{RCADO EN ANILLO CON GlfA
PAfuA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL TUBO
COLOCACÍÓN CORRECTA COt{ PUNTA BISELADA
CON PUNTA. VEI{CIMI ENTO MIN I MO 2 AÑOS

L20

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
I-A

NOTIFTCACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
AD'UDICACIÓN

214
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 2.0 CON
BALÓN

C/U

TEI PEDIATRICOS #2O,CON BALÓN
,FABRICADO DE MATERIAL PVC TMNSPARE{TE
, TERMOSENSIBLE DE ORADO MEDICO,MARCAS
DE PROFUN DIDAD. RADIOPACAS, OIO MURPH Y,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN AN ILLO
CON GUÍA PROFUNDIDAD RADIO OPACC
CON ECT OR UN I VERSAL O LSTAN DAR. , ESTERI L ,
DESCARTABLE, MARCADO EN AN¡LLO CON GU.IA

PARA FACILITAR LA INSERCI ÓN DEL TUBO
COLOCAC¡óN CORRECTA CON PUNTA BISELADA
CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

360

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

NOTIFICACIÓN
DE III
RESOLUCIÓN
DE LA
AD'UDICACIÓN

215
TUBO

ENDOTRAQUE
AL 2.5 CON
BALÓN

ClU

TET PEDIÁTRICOS #2.5, CON BALÓN
,FABR I CADo DE MAT ERIAL PVC T RANSPARE'ITE

. TERMOSENSIBLEDE GR-ADO MEDI CO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPACAS, OJO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR. MARCADO EN ANILLO
CON GUÍA PROFUND¡DAD RADIO OPACA

CON ECT OR UN I VERSAL O ESTÁ N DAR . ESTÉRI L ,
DESCA RT A8 LE, MARCADO EN ANILLO CON GüA
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL TUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PTJNTA BISELADA
CON PIINTA.VENCIMIENTO MINfMO 2 AÑOS

150

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

216 TUBO
ENDOTRAQUE
AL 3.5 CON

BALÓN

C/U

TEf PEDIATRICOS+35, CON BALON,
FABRICADO DE MATERIAL PVC TRANSPAREITE
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS

DE PROFI]NDIDAD, RADI OPACA§ OIO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR. MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CON ECI OR UN I VERSAL O ESTAN D,A8. , ESTERIL ,

DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON G'T¡A

PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL TUBO

COLOCACIóN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

50

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE Iá
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA
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209
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 4,5 SIN
BALÓN

C/U

TE.T PEDIÁTRI cos {4.I,sÑ BALÓN .FAB RI cADo
DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLI] DE CRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPACAS, OIO MURPHY,
CON ECTOR ESTANDAR. MARCADO EN ANILLO
CoN GUÍA PR0FUNDIDAD RADIo oPAcA
CON ECTOR UN IVERSAL O ETÁN DAR, E IÉR¡L,
DESCA RTAB LE, MARCADO EN AN ILLO CON GUÍA
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DELTUBO
COLOCAOÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA
CON PUNTA,V[NCiMIENTO MINIMO 2 AÑOS

750

5O% PARA
ENTREGA

INMEDIATA,
50% EN 3
MESES
DESPUÉS DE
IA PRIMERA
ENTREGA

TUBO
ENDOTRAQUE
AL 5.5 SIN
BALÓN

C/U

TET PEDIATRI COS #55,SI N BALÓN,FABRICADO
DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE,
TER MOS:EN SI BLE DE G RADO M EDI CO, MA RCAS

DE PROFUN DIDAD, RAD IO IIACAS, OIO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GT-fÍA PROTUNDIDAD RADIO OPACA
CONECTOR UNIVERSAL O ESTANDAR, ESIÉRIL,
DIiSCARTABLE, MARCADO EN.ANILLO CON GUÍA
PAR-A FACILITAR LA INSERCION DEL TUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

300

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
L{
NOTIFlCACIÓN
DE III
RESOLUCIÓN
DE I-A

AD'UDICACIÓN

211
TUBO

ENDOTRAQUE
AL 6.0 SIN
BALÓN

C/U

TEI PEDIÁTRICOS #6.O,SI N BALóN,FABRICADO
DE MATER]AL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPACAS, OIO MURPHY,
CONEC-TOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUND!DAD RADIO OPACA

CON ECT OR UN I VERSAL O ESTÁ N DAR , ESIÉRTL ,

DESCARTAELE, MARCADO EN ANILLO CON GUíA

PARA FACILITAR I-A INSIiRCIóN DEI,TUBO
COLOCACIÓN CORRECIA CON PIJNTA BISELADA
CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

300

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOT¡NCACIÓN
DE Lq
RESOLUCIÓN
DE LA
ADIUDICACIÓN

212
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 7.0 SIN
BALÓN

ClU

TEf PEDIÁTRICOS #7.O,SIN BALÓN,FABRICADO
DE MATER¡AL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUN D] DAD, RADIOPACAS, O]O MURPHY,
CON ECTOR EST¿INDAR. MARCADO EN ANILLO
CON GUfA PROFUNDIDAD RADIO OPACA

CON ECTOR U N I VERSAL O ESTAN DAR , EST ÉRI L ,
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON GlfA
PARA FACILITAR LA INSERCTÓN DEL TUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PTJNTA.VENCIMIENTO MTNIMO 2 AÑOS

t20

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOT¡FICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DIJ

AD'IIDICAsÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTREGA
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CON PUNTA. VENCIMIENTO MIN]MO 2 AÑOS PRIMERA
ENTREGA

206
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 3.0 StN
BALÓN

C/U

TET PEDIÁTRICOS #3.O,SI N BALÓN,FAB RI CADO
DE MATERIAI, PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO MARCAS
DE PROFUNDIDAD, RADIOPACAS, OIO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUIA PROFUNDIDAD RADIOOPACA
CONECTOR UNIVERSAL O ESTAN DAR , ESTÉRIL ,

DESCARTAELE, MARCADO EN ANILLO CON GUÍA
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DEL TUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA
CON PUNTA.VENCIM¡ENTO MIN]MO 2 AÑOS

1,500

5O% PARA
ENTREGA
INMEDlATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDTCACTóN
500/6 EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

207
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 3,5 SIN
BALÓN

C/U

TEI PEDIATRICOS #3,5,SIN BALÓN,FABRICADO
DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD. RADIOP,CCAS, OIO MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANTLLO
CON GU¡A PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CON ECTOR UN IVERSAL O ESTAN DAR, ESTÉRI L ,

DESCARTAELE, MARCADO EN ANILLO CON GUÍA
PARA FACILITAR LA INSERclÓN DELTUBO
COLOCACIÓN CORRECIA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

1,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUfo DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD'UDTCACTÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

208
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 4.0 SIN
BALÓN C/U

TET PEDIATRICOS #4¡,SIN BALON 
"FABRICADO

DE MATERIAL PVC TR,ANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS

TJE PROFUNDIDAD, RADI OPACAS, OIO MURPHY,
CONECTOR ES'TÁNDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUÍA PROFUNDIDAD RADIO OPACá
CON ECTOR U N IV ERSAL O ESTAN DAR , E TÉML,
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON GJh
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN DELTUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

CON PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

750

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DIi
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRI MERA

ENTREGA
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DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTRECA

202 SUJETADOR
P/ADULTO c/| VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

150

SO% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉ,S DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADJUDICACIÓN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

203
TAPONES
PARA
CATÉTER

C/U

'Tapón heparinizadq con conexión de rosca
(luer lock J con membrana de látex,
resistente á mrlltiples punciones

estéril, descartable transparentÉ de
polip¡opileno, a pirógeno, conector liso,

longitud de entre 17 a 21 cm. uso único,
Iib¡e de látex, esterilizados con gas de óxido
de eüleno, es una membrana encapsrrlada
que cierra el catéter.

Vencimiento minimo 2 affos"

25,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDICAOÓN
50% EN 3 MESES
DESPÜÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

201 TUBO
ENDOTRAqUE
AL 2.0 SIN
BALÓN

c/u

TET PEDIÁTRICOS #2.O,SIN BALÓN,FABRICADO
DE MATERIAL PVC TRANSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDICO, MARCAS
DE PROFUN DI DAD, RADIOPACAS, O'O MURPHY,
CONECTOR ESTANDAR, MARCADO EN ANILLO
CON GUÍA PROFUNDIDAD RADIO OPACA
CONIiCTOR UNIVERSAL O ESTANDAR, ESIÉRIL,
DESCARTABLE, MARCADO IiNáNILLO CON GtfA
PARÁ FACILITAR LA INSERCION DELTUBO
COLOCACIÓN CORRECTA CON PUNTA BISELAT]A
CoN PUNTA.VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

450

50% PAR,{
ENTREGA
INMEDIATA
DFIPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUC¡ÓN DE

AD]UD¡CACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTRECA

205
TUBO
ENDOTRAQUE
AL 2.5 SIN
BALÓN

C/U

TET PEDI ÁT RI COS #2.5 ,SI N BALÓN ,FAB ru C]qDO

DE MATERIAL PVC TR¡NSPARENTE,
TERMOSENSIBLE DE GRADO MEDI CO, MARCAS
DE PROFUNDIDAD, R¡DI OP,ACAS, OIO MURPIIY,
CONECTOR ESTÁNDAR.MARCADO EN ANILLO
CON GUIA PROFUNDIDAD RADIO OPACA

CONECTOR UNIVERSAL O ESTÁNDAR,ES'IERIL.
DESCARTABLE, MARCADO EN ANILLO CON GUÍA

PARA FACILITAR LA INSLROÓN DEL TUBO
COLOCACIóN CORRECTA CON PUNTA BISELADA

1,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DE§PUÉ§ DE LA
NoTIHCACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
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19'7

SET
COMPLETO
P/NEBULIZAR
NEONATAL

C/U
VENCIM] ENTO MINIMO 2 AÑOS

1,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE
AD]UDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

198
SET
COMPLETO
PARA
NEBULIZAR
PEDIÁTRICO

C/U
VENCIM¡ ENTO MINIMO 2 AÑOS

l5

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUES DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RFSOLUCIÓN DE
ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES
DFSPUÉS DE I,A
PRIMERA
ENTREGA

199
C/U

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
5

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DFSPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

200
SIERRA GIGLE
5OCM C/U

VENCIMl ENTO MINIMO 2 AÑOS
25

50% PARA
ENTRE6A
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADJUDICACIóN
SO% EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRIM§RA
ENTRECA

2{11

SOLUCIÓN
SANITIZANTE GA LÓN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

100

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACTÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADJUDICACIÓN
SO% EN 3 MESES
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217x305cm, 1c1¡bierta para mes¡¡ de
instn¡mentos con refu er7¡ l45x2l 5cm.
Material de tela no tejida 100%

ADJUDICACIÓN

195

SENSOR DE FLUJO
P/VENTILADOR

C/U

VgNCIMIENTO M¡N¡MO 2 AÑOS 50

50% PAR-A
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDICACIÓN
s0% EN 3 MESES

DE5PUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

195

SENSOR DE
FLUJO
P/VENTILADO
R

C/U
VENCIMIENTO MIN IMO 2 AÑOS

50

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OT I FI CACI óN
DE LA
RE§OLUCIÓN DE

ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

196
SENSOR
NEONATAL
DESCARTABLE
AUTOADHERIB
LE

C/U
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

100

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIf'ICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICAOÓN
SOlx EN 3 MESES
DESPUÉS DE I"A

PRIMERA
ENTREGA
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190
PE zuLLA PARA
SUCCIÓN 3OCC c/u

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
1,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTTFICACIÓN
DE L,q

RESOLUCIÓN
DE LA
ADIUDICACIÓN

191

PICC LINE 3.5 DOS
LUMEN

C/U
VENCIMI ENTO MINI[,,f O 2 AÑOS

35

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOI,UCIÓN

DE LA
ADJUDICACIÓN

192
PLACAS DE
ELECTROCAUTERIO

ClU
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

350

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

L{
NOTINCACIÓN
DE LA
RESOU,¡CIÓN
DE LA
ADIUDICACIÓN

REGULADOR DE

GOTERO cN
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

4,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUES DE
tA
NOTIFICACIÓN
DE LA

RESOT,IJCIÓN

DE LA
ADJUDICACIÓN

194
ROPA MAYOR

DESCARTABLE

KIT

Kit de ropa quirúr8ica descartáble que
incluya al manos: 8 toallas absorbentes, 4
betes qui¡úrgiaás, 1 fu¡da para mesá de
mayo. 1 bolsa para suturas, 2 (¡rrpos
auxiliares 80x80cm, 5 campos de piel con
cinta adhesivá, 90x90cm, 1 sabána plisáda

145x150cm, 1 indicador químico, 1 sabana
con refuerzo absorbente, fe estación

1,00 0

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

L/q

NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA

62
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DESPUIS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

147
PAPEL P/MONITOR
FETAL F9

PAQ
VENüMIENTO MINIMO 2 ANOS

100

ENTREGA
INMED¡ATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIT]CACIÓN
DE LA
RESOLUCIéN
DE LA
ADJUDICACIÓN

188
PAPEL PARA

ULTRASONIDO ROLLO
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

t25

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDIC-AdóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

189

PAPEL MANI[A 36
PULGADAS ROLLO

VENCIMIENTO M¡NIMO 2 AÑOS
50

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADIUDICACIÓN
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ta2
PAPEL E KG

P/EQUrP0
MORTARA

PAQ
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

10

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIóN
DE IA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADIUDICACIóN

183

PAPEL MIXTO 7.5 X
200 M

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS
3

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDI CACI ÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

184
PAPEL MIXTO
10x200 M

ROLLO

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS
25

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OTI FI CACI óN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

185

PAPEI, MIXTO
15X200 M

ROLLO

VENCIMIENTO MINTMO 2 AÑOS
20

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCI óN
DE LA
ADJUDICACIÓN

186
PAPEL MIXTO
20x200 M ROI,LO

VEN CIMIENTO MIN IMO 2 AÑOS
5

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIF¡CACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUD¡CACIóN
50% EN 3 MESES

60
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t7a
MARIPOSA N.25

C/U

Mariposa N. ¡ 25, trrtro fabricado de PVC, coo
bisely punta cortante, con aletas suavet
fl exibles y ergonómicás y anüdeslizamiento,
coñ cono de conexión transparente.
Estériles libres de láte! no toxicils y
apirogenas. Presentación caja de 100
unidades. empaque indiüdual estéril, fecha
de Vencimiento minimo 2 años

250

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD]UDICACIóN
SO% EN 3 MESES

DESPUS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

179
MICRO GOTERO 150
ML

CN
VEN CIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

25,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIF¡CACIÓN
DE I,A
RESOLUCIóN DE
AD]UDICACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUB DE LA
PRIMERA
ENTREGA

180
PAPEL CREPADO
GRADO MEDICO

ROLLO
VEN 

'IMIENTO 
M¡NIMO 2 AN OS

200

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
1A
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADIUDfCACIÓN

181
PAPEL E KG 21OX2O

MOD/ECE-12 CN
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

75

ENTREGA

INMEDIATA,
DESPUÉS DE
L4
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN
DE LA
ADIUDICACIÓN
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MASCARILLA
C/RESERVORIO
ADULTO

ClU
VENCIMIENTO MINIMO 2AÑOS

3,000

Ei{TREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
LA
NOTIFICACIÓN
DE I.II
RESOLUCIóN
DE l,r{
ADJUDICACIóN

175

MASCARILLA
c/RESERVORTO
PEDIATRICO

CN
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

500

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉ5 DE
LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADJUDICACIÓN

176
MASCARILLA
DESCARTABLE

cN

DE TRES PI,IEGUESCON TRIPLE CAPA
H I POALERG ÉN I CA, TELA NO TE]IDA DEALTA
EFI CI EN CIA PARA LA FI LTR]CII ÓN BACTERIANA
TRES CAPAS PROTECTORAS, LIBRE DE PELUSA.
CON LAZO DE ORBAYPUENTE DE MTTAL
MOLDEABLE EN EL BORDES:TIPERIOR DE LA
MASCARILLA DEADAYTACIóN ANATÓMICA A
LA NARIZVENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS

5 0,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
TA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE III
ADJUDICACIÓN

177
MARIPOSA N.23

c/u

Mar¡posa N.e 23, tubofabricado de PVC, con

bisel y punta cortante, con aleLas suaves,
llexibles y ergonómicas y antidesli?2r¡iento,
con cono de conexión transparente.
Estériles libres de Htex, no toxices y
apirogenas. Presentación caia de 100
unidades, empaque indiüdual estéril, fecha

de Vencimiento minimo 2 años

5,000

SO% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DI;
ADjUDTC CIÓN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE T.A

PRIMERA
ENTREGA

58
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DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

170
MALLA DE
POLIPROPILENO
PHSL

CN VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS

75

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE I.A
RESOLUCIÓN DE

AD'UDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DI]SPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

171
MALLA
HEMOSTATICA
CÉLULA oxIDADA

ClU

V[NCIMI ENTO MiNIMO DE 2 AÑOS

10

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN
DE LA
ADIUDICACIÓN

172
MASCARILLA
P/OXTGENO
ADULTO

C/U
VENC]MIENTO MÍNIMO I]E 2 AÑOS

2,000

5O% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICAüóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDTCAclÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRE6A

7?3

MASCARILLA P/
OXIGENO
PEDIATRICO

c/u

VEN(]MIENTO MINIMO 2 AÑOS

1,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPT'ÉS DE LA
NOTIT'ICACIÓN
DE LA
RESOLUClÓN DE

AD'UDICACIóN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMfiRA
IJNTREGA
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165
MALLA

QUIRÚRGICA
OVALO 15CMX2O
CM

ClU

DE POLIPROPILENO DE BAIA DENSÍDAD
ENCAPSULADO POR POLIDIOXANONA COMO
LADO PARIETALY UNA CAPSUTA DE CELULOSA
OXDADA RECENERADA COMO LADO VISCERAL
VENCIMIENTO MfNIMO DE 2 AÑOS 5

ENTREGA
INMED¡ATA,
DESPUES DE
IA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
ADJUDICACIÓN

166
MALLA

QUIRÚRGICA
ovAlo 25CMX35 5
CM

CN

DE POLIPROPILENO DE BAJA DENSIDAD
ENCAPSULADO POR POLIDIOXAI{ONA COMO
LADO PARIEIAL, Y UNA CAPSULA DE CELULOSA
OXIDADA REGENERADA COMO IáDO VISCERAL
VENCIMIENTO Mf NIMO DE 2 AÑOS 7Z

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPI]ÉS DE

IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADJUDICACIÓN

MALLA DE
POLIPROPILENO
15X15

CN
VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS

10

EI{TREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
lr{
NOTIRCACIÓN
DE LA
ñESOLUCIÓN
DE IIT
ADJUDICACIÓN

168
MALLA DE
POLIPROPILENO
30x30

cN

VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS
10

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUES DE
TA
NOTIFICACIóN
DE I.A
RESOLUCIÓN
DE III
ADJUDICACIóN

169

MALLA DE
POLIPROPILENO
PHSM

C/U

VENCIMIENTO MÍNIM0 OE 2 AÑOS

50

500/6 PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD'UDICACIÓN
50% El¡ 3 MESES
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DEL CILINDRO LA CAPACIDAD DE I.4IERÍNGA,
DEBE TENER UN CONO DEACOPLAMIENTO,
CON CONECTOR LUIiR LOCX CONCÉNTRICOAL
EIE DEL EMBOLO, DEBETENER GRADUACIÓN
FACILMENTE IDENTIFICABLE PARA UNA
R AprDA pREcrsA MEDr cróN DE Los LieutDos.
ENVASE INDIVIDUAL. ESTERIL, FECHA DE

CADUCIDAD CAIA DE 1OO UNID

EN'TRE(;A

761
LAPIZ DE
ELECTROCAUTERIO CN

VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS
500

SO% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTINCACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD'UDICAOÓN
50% 8N 3 MESES

DLSPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

162
LLAVE DE TRES
VÍAS sIN GUÍA

clu

LLAVE DE TRESVIASQUEAER¡N YCIERREN EL
PASO Y DIRUAN EL FLUIDO EN UN SENTI DO U
OTRO ATRAVEZ DE LAS DISTINTAS LIN EAS DE
CONEXIÓN, SEAN RESISTENTESA LAS
PRESION ES DE FACI L VISUALI2ACION DE FLUIO
DE LI QU I DOS, FACI L COEXI ON CON OTROS
EQUIPOS, CON ROTACION DE 360 CR {DOS Y
CONECTOR MACHO YHEMBRA LUER
LOCK,LI BRE DE LAT D( Y DEHP VEN CIM I EN O

MINIMO DE 2 AÑOS

12,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUff DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDTCACTóN
50% EN 3 M ESES

DESPUÉS DI] LA
PRIMERA
ENTREGA

163
LLAVE DE TRES
vÍAs coN GUÍA

ClU

LLAVE DETRLS VIASQUEABRT{N YCIERREN EL
PASO Y DIRIIAN EL FLUIDO EN UN SENTIDO U

OTRO ATRAVE-Z DE LAS DI STI N TAS L] N EAS DE
CONF)l]ÓN,SEAN RESISTENTESA LAS
PRESIONES, DE FACILVIST'ALIZACION DE FLU]O
DE LIQUIDOS, FACIL COEXION CON OTROS

EQUIpOS, CON ROTACT0N DE 360 GRADOS Y
CONECTOR MACHOYHEMBRALUER
LOCK.LIBRE DE LATD( Y DEHPVENCIMIENO
MINIMO DE 2 AÑOS

2,500

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
L/4

NOTIFICACIÓN
DE IJI
RESOLUCIÓN

DE LA
AD]UDICACIÓN

1t:4
MALLA

QUIRÚRGICA
OVALO 1OCMX15
CM

ClU

DE POLIPROT'ILENO DE BAJA DINSIDAD
ENCAPSULIIDO POR POLIDIOXANONA COMO

LADO PARIETAL, YUNA CAPSULA DE CELULOSA

OXI DADA REGENERADA COMO LADO VISCERAL

VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS 5

5O% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE IA
NOTIFICACIÓN
DE I-A
RESOLUCIÓN DE

AD]UDICAOÓN
50% EN 3 MESES

DE§PUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA
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ENVASE INDIVIDUAL, ESTERIL, FECHA DE

CADU CI DAD CAIA DE 1 OO UN I D

1S8
JERINGA
HIPODÉRMICA DE
t0cü<21x1 1. /2

CN

JERINGA DEBETENER 3 CUERPOS,UN CUERPO

DE POLIPROPILENO CON ESCALAMEDIDORA DE
LECTURA NfTIDA E IMBORRABLE
L¡ GERAMENTE SI LI CONADO EN SU I NTERI OR,
TR,qNSPARENTE DE GRADO MED¡CO, INERTE
COMPATIBLE CON UI SOLUCIÓN A
ADMINISTRAR, EMBOLO EN PUNTA DE

SILICONADA FORMAD0 POR UN VÁSTAGO Y
]UNTA DE ESTABILIDAD, DEBE TENER UAN
LfNEA lNDrcri,luNTo AL ExrR-EMo DEL ptsrót{
, BtEN DEFI N IDA Y VI SI BLE . SEN ALA LA ESCAIA
DEL CTLINDRO LA CAPACIDAD DE LA JERINGA,
DEBETENER UN CONO DE ACOPLAMIENTO,
CON CON ECTOR LUER LOCK CON CÉNTR¡CO AL
EIE DEL EMBOLO, DEBE TENER 6RADUACIóN
FAcILMENTE IDENT¡F¡cABLE PARn UNA
R ApTDA pREcls^ MEDt oóN DE Los LfeurDos,
ENVASE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, FECHA DE

CADUCIDAD CAIA DE lOO UNID

150,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
L{
NOT¡F¡CACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADJUDICACIóN

159
JERINCA
HIPODÉRMICA DE
20co<2Lx7 1/2

CN

]ERINGA DEBETENER 3 CUERPO§ UN CUERPO

DE POLIPROPILENO CON ESCALAMEDIDORADE
LECIURA NiTIDA E IMEORRABLE
LICERAMENTE SILI CONADO EN SU I NTERI OR,
TRANSPARENTE DE GRADO MEDICO, IN ERTE
COMPATIBLE CON I"4 SOLUCIóN A
ADMINISTRAR, EMBOLO EN PUNTA DE

SILICONADA FORMADO POR UN VÁSTACOY

JUNTA DE ESTABILIDAD, DEBETENER UAN
Lf N EA fN DI CE , IUN To A L EXTREM0 I]EL PI sTÓN

, BIEN DEFINIDA Y VISI BLE, SEÑALA LA ESCATA
DEL CILINDRO L¡{ CAPACIDAD DE I.,A JERINGA,
DEBETENER UN CONO DEACOPLAMIENTO,
CON CONEI"TOR LUER LOCK CONCÉNTRICOAL
EJE DEL EMBOLO, DEBE TENER GRADUACIÓN
FACILMENTE IDE'NTIF]CABLE PARA Ú A
RAPI DA PREcISA MEDIcIóN DE Los LfQUIDos,
ENVASE INDIVIDIJAL, EST TRI L , FECHA DE

CáDUCIDAD CAIA DE 1OO UNID

2 00,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
AD'UDICACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE I-A
PRIMERA
ENTRECA

r60
]ERINGA
HIPODÉRMICA DE
s0ccx.2Lxl r/z CN

,ERÍNGA DEBE TENER 3 CUERPO' UN CUERPO
DE POLIPROPILENO CON ESCALAMEDIDORADE
LECTURA NfTIDA E IMBORRABLE
LIGERAMENTE SILICONADO EN 9I INTERIOR.
TRANSPARENTE DE CRADO MEDICO,IN ERT'E
COMPATIBLECON LASOLUCIÓN A
ADMINISTRAR. EMBOLO EN PUNTA DE
SILICONADA SORMADO POR UN VÁSTACOY
JUNTA DE ESTABILIDAD, DEBETENER UAN
LfNEA fNDIcE,IUNTo ALExTREMo DEL PIsTO{
BIEN DFFINIDAYVISIBI,E SEÑAI,A I.A E§CAI-A

25,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NO IIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIÓN
50¡]6 EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMF-RA
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ADJUDICACION

CN

JERINGA DEBE TENER 3 CUERPOS,UN CUERPO

DE POLIPROPILENO CON ESCALA MEDI DORA DE
LECTURA N ITIDA E IMBORRABLE
LIOERAMENTE SILICONADO EN SU INTERIOR,
T RAN SPARENTE DE GRADO M EDI CO, ] N ERT E

COMPATIBLECON LASOLUCIÓN A
ADMINIS?RAR,EMBOLO EN PUNTA DE

SILICONADA FORMADO POR UN VASTACO Y
JUNTA DE ESTABILIDAD, DEBE TENER UAN
LIN EA fNDrcE, JUNTo ALExTREMo DEL prsTs.¡

, BI EN DEFIN IDA YVISIBLE, SEÑALA LA ESCAIA

DTL CI LI N DRO LA CAPACIDAD DE LA JIiRI N GA ,

DEBETENER UN CONO DE ACOPLAMIENTO,
CON CON ECIOR LUER LOCK CONCENTRICO AL
E'E DEL EMBOLO, DEBE TENER GRADUACI ÓN

Fj{CILMENTE IDENTIFICABLE PARA UNA
R¡PIDA PRECISA MEDI cIÓN DE Los LIQUIDoS,
ENVASE INDIVIDUAL, ESTERIL, FECHA DE

CADUCIDAD CAIA DE 1OO UNID

150,000

ENTREGA

INMEDIATA,
DESPUÉS DE

t4
NOTIFICACIÓN
DE t"4
RESOLUCIÓN
DE LA
ADJUDICACIÓN

156
JERINGA
HIPODERMICA DE
3Cü2rX7t/2 CN

IERINGA DEBE TENTR 3 CUERPOS, UN CUERPO

DE POLIPROPILENO CON ESCALA M EDI DOR-A DE
LECTURA NÍTIDA E IMBORRABLE
LICERAMENTE SIUCONADO EN SU INTERIOR,
TRANSPARENTE DE GRADO MEDICO, INERTE
COMPATIBLE CON I,ASOLUCIÓN A
ADMINISTRAR. EMBOLO EN PUNTA DE

SILICONADA FORMADO POR UN VÁSTACOY

IUNTA DE ESTABILIDAD,DEBETENER IJAN

LfN EA fNDICE, JUNTO AL EXTREMO DEL PI$!I{
, B¡EN DEFINIDAYVI$BLE, SEÑALA LA ESCATA

DEL CILINDRO LA CAPACIDAD DE LA IERINGA,
DEBETENER UN CONO DE ACOPTAMIENTO,
CON CONECTOR LUER LOCK CONCÉNTRICO AL
IJE DEL EMBOLO, DEBE TENER GRADUACIÓN

FACILMENTE IDENTIF¡CABLE PARA UNA
úprDA pREcrsA MEDIcTóN DE Los LfeutDos,
ENVASE INDIVIDUAL, ESTÉRtL, FECHA DE

CADUCIDAD CAIA DE 1OO UNID

150,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

LA
NOTIBCACIÓN
DE TJI

RESOLUCIÓN
DE LA
AD]UDICACIÓN

151
JERINGA
HIPODÉRMICA DE

SCCXZLXI | /2

cN
IERINGA DEBETENER 3 CUERPOSUN CUERPO

DE POLIPROPILENO CON FICALA MEDIDORADE
LECTURA NfTIDA E IMBORRABLE
UGERAMENTE SILICONADO EN SU INTERIOR,
TRANSPARENTE DE GRADO MEDICO, INERTE
COMPATIsLE CON LA SOLUCIóN A
ADMINISTRAR, EMBOLO EN PUNTA DE
SILICONADA FORMADO POR UN VASTAGOY

IUNTA DE FSTABILIDAD, DEBETENER UAN
LfNsA fN o¡cr,luuro ¡LExrREMo DEL Pl$ú'{
, BI EN DEFINIDA Y VI$BLE, SEÑALA LA ESCAIA

DEL CII,¡NDRO LA CAPACIDAD DELA IERII{GA,
DESETENER TfN CONO DEACOPLAMIENTO,
coN coN EcroR LUER LocK coNcÉNTRlco AL
EJE DEL EMBOLO, DEBE TENER CRADUACIÓN
FAcILMENTE IDENTIFICABLE PARA UNA
RÁHDA pREcrsA MEDtctóN DE Los LfoulDos-

150,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DEsPUÉs DE

L{
NorrFrcAcróN
DE LA
RESoLUcIÓN
DE LA
ADluDrcAcróN
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150
GUANTE ESTÉRIL
#7 .5

VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS

100,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

151
GUANTE ESTÉRIL
#8.0

PAR
VENCIMIENIO MINIMO 2 AÑOS

25,000

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉJ DE LA
PRIMERA
ENTREGA

152
GRAPA DE TITANIO
M CARTUC

HO

VENCTMIENTO MINIMO 2 AÑOS 50

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
tA
NOTIFICACIÓN
DE LA

RESOLUCIóN
DIi LA
ADIUDTCACIÓN

153
GRAPA DE TITANIO
I, CARTUC

HO

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS
50

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

TA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RUSOLUCIÓN
DE LA
ADJUDICACIÓN

INJERTO DURA
MADRE 8X1O C/U

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
15

EI{TRE6A
INMEDIATA,
DESPUES DE
LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA

52
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ADIUDICACIÓN

146
GUANTE
DESCARTABLE
TALLA M

PAR

DE TRES PLIEGUESCON TRIPLE CAPA
H I POA LIRC ÉN I Cá! T ELA NOTEIIDA DE ALTA
EFI CI EN CI A PA RA LA F I LTR ACI óN BACT ER IA NA
TRES CAPAS PR0TECTORAS LIBREDE PELUSA,
CON LAzO DE OREIA YPUENTEDEMETAL
MOLDEABLEEN EL BORDESUPERIOR DE T,/T

MASCARTLLA DEADA[,TACf ÓN ANATÓMICA A
I.¡I NARIZTALUI M VENCTMIENTO MfNIMO 2
AÑoS

500,000

ENTREGA

INMEDIATA,
DESPUÉS DE
rA
NOTIFICACIÓN
DE I./I
RESOLUC]ÓN
DE LA
ADIUDICACIóN

141
GUANTE ESTÉRIL
#6.0

PAR
VENCIMIENTO MIN¡ MO DE 2 AÑOS

1,000

ENTREGA
¡NMEDIATA,
DESPUÉS DE

trq
NOTIFICACIóN
DE I.JI
RESOLUCIÓN
DE LA
AD'UDICACIóN

14A
GUANTE ESTÉRIL
#6.5

PAR VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS

50,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

t-A
NOTINCACIÓN

DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADIUDICACIóN

749
GUANTE ESTÉRIL
#7 .O

PAR
VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS 200,000

50% PAR-A

ENTRECA
IN MEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRTMERA
ENTREGA

51
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141
FIJADOR PARA
SONDA FOLEY

ClU

SOPORTE DE SONDA,CONFECCIONADA EN
ETJTST I CO LIBRE DE LATB( Y A'USIAB LE CON
CIERRE DE CONTADO INDICACION: rIIACION DE
LA SON DA : FOLEY AL MUSCLO DEL PA CI EN T E
FVITANT'O TRACCION EVITA EL RIES6O DE
ULCERAS VESI CALFSTALLA UNICA

1,750

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
LA
NOTINCACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE I-A
ADJUDICACIÓN

142
ClU

VENCIMIENTO MINIMO DE 2 AÑOS
400

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OT I FI C.ACI óN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDTCACTÓN

SO% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

t43
GANCHO
UMBILICAL
ESTÉRIL

CN

VENCIMI ENTO MINIMO 2 AÑOS

3,000

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NOTIFT'ACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE

AD'UDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESI'UÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

744
GASA
HOSPITALARIA
36X100

ROLLO VENCIM] ENTO MINIMO DE 2 AÑOS

400

50% PARA

ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
REJOLUCIÓN DE

ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

145

GEL CONDUCTOR
P/ULTRASONIDO

GALON

GEL PARA ULTRASON I DO, N O GRASO DE BASE

ACUSA, CON ALTA CAPACIDAD D8 CONDUCCIÓ{,

HTDROSOLUBLE, QUE NO IRRITE TEJIDO§
VENCIM]ENTO MTNIMO 2 AÑOS

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE

t-A

NOTIFICACIÓN
DE I¡
RESOLUCIÓN
DE LA

50

FIJADOR PARA
SONDA
NASOGASTRICA

50
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DLSPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

137
FILTRO PARA
SUCCIONADOR clu

1,000

SOl]á PARA
ENTREGA
¡NMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
REJOLUCIÓN DE
ADIUDICACIÓN
SO% EN 3 MESFS

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

138
FRASCO

HUMIDI FICADOR clu
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

2,500

SO% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDTCACIÓN

SO% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

139
FRASCO PARA
SUCCIONADOR CAP

1500 ML
CN

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS
500

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTTnCACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA

ADJUDICACIÓN

140
FIJADOR
PIRAQUEOTOMíA ClU

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
500

ENTREGA

INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE IA
ADJUDICACIóN

49
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132
ESPARADRAPO
ANTIALÉRGICO

CN

ESPARADRAPO DE PI,(STICO PERFORADO HIPO
ALERGÉNICO TRANSPARENTE Y TRASPI RABLE
DE FACI L RASGADO EN DOS DI R ECCI OtI trS.

r N Dl cAct ÓN PARA FIADO DE APÓSIT OS VÍAS m
TERAPIA INTRAVENOSAYTODOTIPO DE

MATERIALESs()8RE CUALQUIER TIPO DE PIEL,
INCLUSO SOBRE ZONAS MOVILES COMO
PEqUEÑASARTICULACIONESYPARPADOS

2,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD]UDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DLSPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTREGA

133
ESPARADRAPO
HOSPITALARIO

DOC

SOPORTE DE ACEIATO DE CELULOSA
RECUBIERTO CON ADHESIVO BIOCOMPATIBLE
DE ELEVADA FUERZA ADHESIVA
CONFORMABLE, NO SE DESH I LACH E Y SEA

PERMEASLEAL AIRE YA t-1I HUMEDAD, LIBRE
DE LATEX QUE SEA I N DI CADO PARA LA
FIJACIóN DE TODO TI PO DE APÓSITOSY
VEN DA]8, CATÉTERE§ TUBOS, SONDAS Y

cÁNULAS.vENCtMTENT0 MfN¡Mo DE z Años

1,250

§NTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
TA
NOTTNCACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE III
AD'UDICACIÓN

t34
FIBRA DE VIDRIO
5X4YDS

CN
VENCI[,I1DNTO MINIMO 2 AÑOS

2,500

SO% PARA
ENTREGA
TNMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOI,IICIóN DE

ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

135
FILTRO BACT
HUMIFICADOR
ADULTO

ClU
VENCIMIENTO MfNIMO 2 AÑO§

2,000

50% PARA

ENTREGA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD'UDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

FILTRO
HUMIFf CADOR
NEONATAL

CN
VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

3,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUC¡ÓN DE
ADIUDICAclÓN
SOC6 EN 3 MESES

48
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DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

128
ESPONJA
ABSORBIBLE CON

GELATINA
DOC

VENCIMIENTO MININO 2 AÑOS
100

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDI CACI ÓN
50% EN 3 MESES
DESPUfu DE LA
PRIMERA
ENTREGA

129
EQUIPO P/CREN
MANUAL %=18 ClU

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
1,00 0

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADJUDICAOÓN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

130
EQUIPO P/CREN
MANUAL 1/8=10 ClU

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
50

50% PARá
ENTREGA
INI\,IED]ATA
DESPUES DE LA
NOTTFICACIóN
DE LA
RESOLUCIéN DE

ADIUDTcAcIóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE I-A
PRIMERA
ENTRECA

131

EQUIPO P/CREN
MANUAL 1/4=19 CN

VENCTMIENTO MINIMO 2 AÑOS

500/6 PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OT I FI CACI óN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN

50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE 1-{
PR'MERA
ENTREGA

47
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DETERGENTE
MULTI ENZIMATICO
NO IÓNICO

GALÓN
VENüMIENTO MINIMO 2 AÑOS

150

50% PARA
ENTRE6A
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUD¡CACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE TA
PRIMERA
ENTRECA

124
DRENAJE
VENTRICULAR
EXTERNO ADULTO

c/u
VENCIMlENTO MINIMO 2 AÑOS

50

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DESPUS DE LA
PRIMERA
ENTRI'GA

125
DRENAJE

VENTRICULAR
EXTERNO
NEONATAL

CN
VENCIMIENTO MININO 2 AÑOS

40

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADIUDT CAC| ÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

126
ELECTRODO P/EKG
ADULTO ClU

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
17,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUD¡ CACI óN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

127
ELECTRODO P/E KG

PEDIÁTzuCO cN
VENCIMIENTO MININO 2 AÑOS

12,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUE DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADluDrc ClÓN
50% EN 3 MESES

46
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DESPUÉS DE LA
PRIMF,RA

ENTRE6A

119
CATÉTER
UMBILICAL #5 DOS
LUMEN

c/u

ES POLIURETANO TECOFLD( PUNTA
REDON DEADAS PARA REDUCI R EL RÍESCO DE
PERFORACIóN DURANTE SI,I COLOCACIÓN,
ORIFICIO, TERMINALES PARA FACILITAR LA
LI MPI EZA" MARCA DE PROFUNDIDAD CADA 1

CM PARA UNA COLOCAdÓN MAS PRECI SA,
PUERTO DE MmrCACIÓN, PREFTIADO, DTVTSOR

LUERLOCK RAYAS R¡DIOPACAS
I NCORPORADAS INCORPORADAS, LLAVE
TRASLUCI DA PRE CONECTADA,
BIOCOMPATIB]LIDAD§JPERIOR

VENCIMIENTO MfNIMO DE 2 AÑOS

250

SO% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

72fl
CONDONES
URINARIOS TALLA
M

clu
VENCIMIENTO MIN IMO 2 AÑOS

250

ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
AD]UDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

121
COMPRESAS

QUIRÚRGICAS DE

LAPAROTOMíA
PAQ

coMPRESA eurRúRcrce peRe
LAp.qRorouín oE 4s cM x 4s cM,
lOOO/O ALGODÓN, PAQUETES O KIT
DE 5 CON CINTA HILADAS DE
20x24 vENCtMIENTo uÍNIt',lo pE z
AÑos

2,500

50% PARA
ENTREGA
INMBDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADJUDTcAcIóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTRECA

DEPRESORES
BAJALENGUA

CN
vENctMIENTo MINtMo DE 2 Años

8,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉs DE

IA
NoflFrcACróN
DE LA
nrsoluctót¡
DE LA
ADJUDIcACIÓN

45
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714

cÁ,¡uLAt¡
rnnqueoronÍe
#7.0

CN

QUEcUENTEcoN 1 MANcUITo, LfNEA DE
INFLADo. 6LoBo coNTRoLADoR DE pRLsróN,

vÁLvuLA Dti INFLADo rtpo LUER, coNECToR
DE LA EN DocANULA, SUIEIAD0R DE cAN ULA,
cuERpo DE TRAeUE0ToM fA EN DocAN UAL y
GUIADOR, OBTURADOR N,7.0 VENCIMIENTO
MININo2AÑos

50

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoflFIcActóñ
DE LA
RESoLUCtóN DE

ADIUDIcAcIÓN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

115

cÁNum o¡
TRAQUEOTOMÍA
*7.5

C/U

QUECUENTE coN 1 MANGUITo, LiNEA DE
INFLADo, cLoBo coNTR0LADoR DE pREsróN,

VALVULA DE INFLADo flpo LUER, coNEcroR
Dfi LA ENDocANUT-A, sul['rADoR DE cAN uLA,
cuERpo DE TR¡quEoroMfA ENDocANUAL y
GUIADOR, OBTURADOR N.7.5 VENCIMIENTO
MININo 2 Años

50

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
Nor¡FIC^cróN
DE LA
RESoLUCTóN DE
ADluDrcáclóN
50% EN 3 MESES
DESPUES DE LA
PRIMERA
I]NTREGA

116
ceNur¿ ¡E
TRAQUEOTOMÍA
#8.0

CN

euE cUENTE coN 1 MANGUITo, LfN EA DE
tN FLADo, cLoBo coNTRoLADoR DE pREslóN,

VALVULA DE tNITLADo rlpo LUER, coNECroR
DE LA EN DocANULA, SU]ETADoR DE cANULA,
CUERPo DE TRAQUEoToMIA EN DocAN UAL Y
GUIADOR, OBTURADOR N.8,0 VENCIMIENTO
MINTNo 2 Años

50

SO% PÁRA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFtcActóN
DE LA
REsoLUCIóN DE
ADIUDIcAcIóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

117
O{NULA DE
TRAQUEOTOMÍA
#8.5

C/U

QUECUENTECoN 1 MANGUITo, LINEA DE
tNFLADo, GLoBo coNTRoLADoR DE pREstóN,

vA[vuLA DE INFLADo rrpo LUER, coNEmoR
DE LA EN D0CANULA, SUIETADoR DEcANULA,
CUERPO DE TRAqUEOTOMIA ENDOCANUAL Y

GUIADOR, OBTURADOR N.8.5 VENCIMI ENTO
MININo 2 AÑos

50

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉs DE

I¿
NorlFtcActóN
DE LA
REsoLUcróN
DE LA
ADIUDIcAcIÓN

118
CN

QUE CUENTEcoN I MANGUITo,LINEA DE

r NITLADo. cLoBo coNTRoLADoR DE pREsróN,

vALvuL DEINFLADo rrpo LUER, coNECToR
DE LA EN DocANULA, SUJETADoR DE CAN ULA,

cuERpo DE TRAeuEoroMfA ENDoCANUAL y
GUIADOR. OBTURADOR N.9.0 VENCIMIENTO
MININo 2 AÑos

25

50% PAR]{
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTIFIcAcIóN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADluDrcAcróN
SO% EN 3 MESES

44

caNula »s
TRAQUEOTOMÍA
#9.0
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Docu'nento BaseCD

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

ll0
o{Nur¡oE
rRequeOrOt,tfa
CON ENDOCANULA
#5.0

clu

QUE CUENTE CoN 1 MANGU]To, IJNEA DE

TNFLADo, cLoBo coNTRoLADoR DEPRES|óN,
vÁLvuLA DE TNFLAD0 fl po LUF-R, coNECroR
DE r,{ ENDocANUT-A,sulFrADoR DE cANULA,
CUERPO DE T RA QU EOTO I\,I I A ENDOCANUAL Y
GUIADOR, OBTURADOR N.S,O VENCIMIENTO
MtNINo z Años

15

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTIFICACIÓN
DE LA
REsoLUCIÓN DE
ADluDrcAoóN
SO% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE L
PRIM F]RA

ENTREGA

111 ceuuua oE
rRaquEorouÍe
CON ENDOCANULA
#5.5

ClU

QUE CUENTE CON I MANGUITO, LINEA DE
INFLADo, 6LoBo coNTRoLADoR DE pREstóN,

vALvuLA DE tNFLADo rtpo LUER, coNEcroR
DE LA EN DocANULA, SUIEIADoR DE cAN ULA,
CUERPo DE TRAQUEoT0MÍA ENDoCANUAL Y
GUIADOR, OBTURADOR N5.5 VENCIMIENTO
MtNINo 2 AÑos

15

SO% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
D$PUB DE LA
N üII FI cAcI ÓN
DE LA
REsoLUctóN DE
ADJUDIcAflóN
SO% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE rA
PRIMERA
ENTRECA

cÁr.¡uu oE
TRAQUEOTOMÍA
#6.0

ClU

QUECUENTE coN l MAN6urro,LlNEA DE
tNFLADo, cLoBo coNTRoLADoR DEpREstóN.
vALvuLA DE TNFLADo rrpo LUER" coNEcToR
DE I,?I EN DocA N ULA, SU,ETA DoR DE CAN ULA,
CUERP0 DE TRÁQUEoToMÍA EN DocAN UAL Y
GUIADOR, OBTURADOR N.6.0 VENClMIENTO
MININo 2 AÑos

50

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUE DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADJUDIcAcIóN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

113
cr(t'¡uu ¡p
TRAQUEOTOMfA
#6.5

CN

QUE CUENTE coN 1 MANGUITo, LINEA DE
INFLADo, cLoBo coNTR0LADoR DE pREsróN,

VALVULA DE fNFLADo rlpo LUER, coNEcroR
DE LA ENDocANULA, sulErADoR DE cANUL{,
cuERpo DE TRAQUEoToMfA ENDocANUAL y
GUIADOR. OBTURADOR N.6,5 VENCIMIENTO
MININo2AÑos

50

5096 PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DFJPUÉS DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADluDrcAcróN
50% EN 3 MESE.S

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

43

712
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105

COTONOIDE 1XZX 2 CAIA
VENCIMIENTt) I\,IINIM0 2 AÑOS

t20

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS T]E LA
NOTTFTCACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADJUDICACIóN
500i6 EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

cÁNulr ¡p
rRaqUEorot,tÍa
CON ENDOCANULA
#3.0

C/U

euE CUENTE coN 1 MANGUn0, LíNEA
DE INFLADO, GLOBO CONTROLADOR
or pnrslóx, vÁlvulA DE TNFLADo
TIPO LUER CONECTOR DE LA
ENDOCANULA, SIIJETADOR DE
cANULA, cuERPo DE TRAQUEoToMíA
ENDOCANUAL Y GUIADOR,
OBTURADOR N,3.0 VENCTMIENTO
MININ0 2 AÑos

15

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUctóN DE
AD,uDtcAcróN
SO% EN 3 MESE§
DFsPUÉ-s DE r-A

PRIMIJRA
ENTREGA

10 /- CÁNULA DE

TRAQUEOTOMÍA
CON ENDOCANULA
#3.5

CN

QUE CUENTE coN 1 MANGUITo, üNEA DE
INFLADO, 6LOBO CONTROLADOR DE
PREsróN, vALwlA DE rNFrADo rrPo
LUER, CONECTOR DE I"A ENDOCANULA,
SUJETADoR DE CÁNUIA, cUERPo DE
TRAeuEoroMfA ENDocANUALY
GUIADOR, OBTURADOR N.3.5
vENctMlENTo MlNtNo 2 Años

l5

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEspuÉs DE LA
NorrFrcAcróN
DE LA
REsoluclóN DE
ADJUDIcAcIÓN

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

108 CN

euE CUENTE coN l MANGUtro, LÍNEA DE

INFLADo, cLoBo coNTR0LADOR DE pREsóN,
VALVULA DE INFLAD0 TIPo LUE& coNEcToR
DE LA ENDocANULA, sulErADoR DE cAN uLA"
CUERPO DE TRAQUEOTOMIA ENDOCANUAL Y

GUIADOR, OBTURADOR N.4.0 VENCIMIENTO
MrNrNo 2 Años

15

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFrcActóN
DE LA
REsoLUclóN DE

ADlrrDr cAcr óN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

cÁt¡um¡¡
TRAQUEOTOMÍA
CON ENDOCANULA
#4.5

CN

QUECUENTEcoN l MANculro, LÍNEA DE

INFLAD0, GLoBo coNTRoLAD0R DE PREsióN,
VALVULA DE INFLAD0rtpo LlrE& coN EcroR
DE LA EN DocANULA, sulErADoR DE cAN utá,
CUERPO DE TRAQUEOTOMIA ENDOCANUAL Y

GUIADOR, OBTURáDOR N.4.5 VENCIMIENTO

MtNlNo 2 

^ñ 
os

15

ENTRECA
INMEDIATA
DEsTUÉs DE LA
NortFtcÁctóN
DE LA
REsoLUcróN DE

ADJIIDIcAcIóN
SO% EN 3 MESES

42

106

CANULA DE
TRAQUEOTOMÍA
CON ENDOCANULA

#4.0

109
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96

COLLAR CERVICAL
BLANDO M CN

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE tA
PRIMERA
ENTREGA

97

COLLAR CERVICAL
BLANDO L c/u

VENCIM¡ENTO ¡,IINIMO 2 AÑOS
500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIóN
SO% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

98

COLLAR CERVICAL
DURO S CN

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
100

50% PAR-A
ENTRECA
INMEDIATA
DÉSPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADIUDTCACIÓN

50% F,N 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

99

COLLAR CERVICAL
DURO M ClU

VEN CI MI[NTO MINIMO 2 AÑ OS

100

50% PARA

ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
T]E I,A
RESOLUCIÓN DE

ADtUDtCACIóN
50% EN 3 M8S[S
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

100 COLLAR CERVICAL
DURO L clu

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS
100

SO% PARA
ENTREGA
¡NMEDIATA
DESPUÉS DE tn
N OT I FI CACI ÓN

DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIÓN
SO% EN 3 MESES

40
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DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTREGA

92

CIRCUITO
P/VENTILADOR
NEONATAL CON
FILTRO

cN

KIT DE CI RCUITO DE VENTI LACIÓN MECÁNICA
QUE INCLUYA: CIRCUITO CORRUG^D0 12 cM
CON MEMBRANA ANTIMATERTAL DE IONES DE
FIJTTA, DOS FILTROS BACIERIOLÓGICOS
NEONATALES PARA EL VENTILADOR. UN
FILTRO HUMIFICADOR DE,I ML DE ESPACIO
MUERTO CN PUERT O(N ARI NAJ, LINIiA DE
CAPN OG RAFI CA" T RAM PA DEAGUA 8N RAMA
I NSPI RAlORIA, CON ECTORES PARA
VENTI LADORES VENC.2 AÑOS

500

ENTRECA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN

DE LA
ADJUDICACIóN

93

CIRCUITO
P/VENTILADOR
PEDIATRICO

CN

CON MEMBRANA ANTIBACTERIALDE
PARTÍ CULAS DE I ON ES DE PLATA QUE
INCLUYAN:

BOLSA CON RESERVORIO DE TRFJ LITRO'
LíN EA DE CAPN ÓGRAF o. MASCAR¡ LLA DE
ADULTO MEDIA LARCA,CIRCUITO CORRUGADO
DE 2.4 MgTROS FILTRO EPA {CON MEMBRANA
PLECADA BACTEruOLÓGCO Y HUI"[DIFICADOR
CON FIPACIO MUERTO DE Tl ML.VOLUMEN
?I LDA DE 2OO.VENCIMIENTO MÍNIMO DE 2
AÑoS

500

50% PAR-A
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NOTIFICAclÓN
DE LA
RISOLUCIÓN DE
ADJUDICAC'ÓN
5096 EN 3 MESES
DESPUS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

94 CIRCUITO
P/VENTILADOR
ADULTO

ClU

CON MEMBR-ANA ANTIBACTERIAL DE
PART f CU LAS DE I ON ES DE PLATA QU E

INCLUYAN: B0LSA DE RESERV()RI o DE TREs
L¡TROS, LíNEA DECAPNóCRAFO, CIRCUITO
CORRUCADO DE 2.4 METROS, MASCARILLA DE
ADULTO MEDIDA LAR6E, FILTROEPA (CON

MEMBRANA PI.EGADA BA'JBRIOLÓCICO Y
HUMIFICADOR CON LSPACTOMUERM DE 71 ML
VOLUMEN TIDAL DE 2OO. VENCE Mi NIMO 2

AÑ oS

350

s0% PAR]C
ENTREGA
INMEDIATA
DESI'UÉS DE LA
N OTI FI CACI ÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADIUDICAOÓN
50% Ery 3 MESES
DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

95 COLLAR CERVICAL
BLANDO S

ClU
VENCIMI gNTO MINIMO 2 AÑOS

500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUflÓN DE

ADIUDI CACI ÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMMA
ENTRECA

39

l
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87

CEPILLO DE
LAVADO

QUIRÚRGICO
CN

Cepillo con espuma en poliuretano-
cerdas en polietileno, -cuerpo del
cepillo en policarbonato-libre de
látex, pirógenos, no contiene ningún
material de origen animal o
biológico - Esterilizado con óxido
de Etileno

15,000

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
tá
NO']lFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE LA
AD]UDICACIÓN

88 CERA PARA
HIIESOS

DOC VENCIMIENTO Mf NIIVIO Z EÑOS 45

50% PARA
E¡'ITRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDTCACTÓN

50% EN 3 MESFS
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

B9 SISTEMA C PAP DE
BURBUIA N.17

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS 20

5O% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NortFIcActóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRE6A

90 CINTA UMBILICAL
L/8X8

DOC

VENCIMIENTO Mf NIMO 2 AÑOS

75

50% PARA
INTREGA
INMEDIATA
DESPUÉ§ DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIÓN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE IA
PRIMERA
INTREGA

91 CIRCUITO CPAP
PEDIATRICO

CN

VENCIMIENTO NIÍNIMO 2 AÑOS

50

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DF.SPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
I'E LA
RESOLIICIóN DE
AD]UDICATIÓN
50% EN 3 MESFS

38

KIT
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83

CATETERVENOSOS
CENTRAL #4X3X8 cN VENCIMIENTo Mír'¡llvto oe z eños 150

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUh DE LA
NoTtFrcActóN
DE LA
RESoLUCIÓN DE

^DluDrcAcróNSO% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTRECA

B4

CATETER LíNEA
MEDIA 2X18 zFR

ClU

CATÉTER DE 6 A 25 CM

INSERTADO ENVENAS
PROFUNDAS O SUPERFICIALES
MEDIANTE ECOGRAFiA" TÉCNICA
ESTÉruL SELDINGER MODIFICADA.
PostBLE uso DEL carÉren
PERIFÉRICO LARGO DE 8 A 12 DE
ANTEBRAZO O BRAZO CON

SELDINGER

60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DrisPUEs DE LA
NortFlcActóN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADluDrcAcróN
SO% EN 3 MESES
DESPUS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

B5

cerÉrER lÍxEa
MEDIA 2X1O 3FR ClU

CATÉTER DE 6 A 25 CM
INSERTADO EN VENAS
PROFUNDAS O SUPERFICIALES
MEDTANTE ecocRA¡íe, rÉc¡ucA
gstÉRtL sELplN cER MoDrFrcADA.
PosrBLE uso DEL cetÉrEn
pnRlrÉruco LARGo DE 8 A 12 DE
ANTEBRAZO O BRAZO CON
SELDINGER

60

50% PARA
ENTRECA
INMEDIAIA
DEsPUÉs DE LA
NorrFtcictóN
DE LA
RES0LUCIÓN DE

ADluDrcAoóN
50% EN 3 M tiSES

DEsPUÉs DE LA
PRI MERA
ENTRECA

cerÉrsRLfr,rEe
MEDIA 4X12 4FR CN

CATÉTER DE 6 A 25 CM
INSERTADO EN VENAS
PROFUNDAS O SUPERFICIALES
MEDTANTE rcocnerÍ¡, rÉcurc¡
sstÉru L ssL¡lN cE R MoDr Fr cADA.
PosrBLE uso reu carÉrER
perurÉRlco LARGo DE I A 12 DE

ANTEBRAZO O BRAZO CON

SELDINGER

60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTlFIcAcróN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADIUDIcACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTRtiGA

37

86
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80

CATETER VENOSO
CENTRAL #4X2X 13 CN

cerÉrEx vsNoso¡s NTRAL DE
P0LIURETANO, GUÍA PUNTA EN J

tÉcllca oE INsERCIóN
SELDINGER MODIFICADOR SET

QUE C0NTENGA 1 CATÉTER 2
Lútue r.¡es oe I rRx ts c¡¡, I cuÍa
MurÁLlce s¡¡ pUNTA L 1 cLAMp
neRa rr¡aR rL carErrR
(MARrPOSAl,l TRANSDUCTOR
PARA PRoBARTIPo DE PRESIÓN
serucuÍrvee, t acu¡R
INTRODUCTORA DE PARED FINA 1

CLAMP PARA CONTROL DE FLUJO,
UN DILATADOR RADIOPACO

350

50% PAR,q

ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE I"4
NmrFrcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE
ADluDrcAoóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

B1

CATETER VENOSO
CENTRAL #5X2X13 CN

CATÉTERVENOSO CENTRAL DE
PoLIURETANo, Guía euNra Eu ¡
rÉcNrce on rNssRcróN
SELDINGER MODIFICADOR SET

QUE CONTENGA 1 CATÉTER 2
r-úrr¡Exe s or 5 rRx 13 cM, 1 cuÍA
METÁLICA EN PUNTA ], 1 CLAMP
PARA FTIAR EL CATÉTER

IMARJPOSAJ,l TRANSDUCTOR.
PARA PROBAR TIPO DE PRESION
saNcufNe4 r acu¡a
INTRODUCTORA DE PARED FINA 1

CLAMP PARA CONTROL DE FLUIO,
UN DILATADOR RADIOPACO

250

50% PARA
F.NTREGA
TNMEDIATA
DFsPUÉs DE t-A
NorrFlcAflóN
DE LA
REsoLUcróN DE

ADluDlcAclóN
50% EN 3 MESES

DESPUB DE LA
PRIMERA
ENTRECA

82

CATETERvENoSo
CENTRAL #7X3X2O CN vENCIMIENTo MÍr.¡ltrto z eños 500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NortFICActóN
DE LA
RESoLUCIÓN DE
ADIUD¡cAOóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

36
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DESPUÉS DE TA
PRIMERA
ENTREGA

76

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 24 FR

clu
VENCIMIENTO MíNf MO 2 AÑOS 180

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADII,ÍDICACIÓN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMTiRA

ENTREGA

77

CATETER
TORAXICO SIN
TROCAR 26 FR

ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS 60

ENTREGA
]NMEDIATA,
DESPUÉS DE

lr{
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN
DE LA
ADJUDICACIóN

CATETER
TORAXICO SIN
TROCAR 30 FR

ClU VENCIMIENTO MíNIMO 2 AÑOS 35

SO% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDI CACI ÓN
s00/6 EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

CATÉTER
UMBILICAL #3.5
DOS LUMEN

cN

ES POUURETANO TECOFLEX, PI.!NTA

REDONDEADAS PARA REDUCIR EL RJESGO

DE PERFORACIÓN DURANTE SU

COLOCACIÓN, ORIFICIO, TERMINALES
PARA FACILITAR LA UMPIEZA, MARCA DE

PROFUNDIDAD CADA 1 CM PARA UNA
COLOCACIóN MAS PRECISA, PUERTO DE

MEDICACIÓN, PREFI]ADO, DIVISOR
LUERLOCK, RAYAS RADIOPACAS
INCORPORADAS INCORPORADAS, LIAVE
TRASLUCIDA PRE CONECTADA ,

BIOCOMPATIBII,f DAD SUPERIOR

VENCIMIENTO MfNtMO DE 2 AÑOS

?oo

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDI CACI ÓN

50% EN 3 MESES
DF.§PIIÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

35



SECN E¡A RIA D¡. SI LIJI''Docuñento BoseCD

7'l

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 14 FR

cN VENCIMIENTO MÍNIMO 2 AÑOS 100

5O% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACiÓN
DE I,A
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

72

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 16 FR

C/U VENCIMIENTO MíNIMO 2 AÑOS 100

SO% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICÁCIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
AD]UDICAOóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE I,A
PRIMERA
ENTRIiGA

73

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 18 FR

CN

vENCIMtENTo MÍultr¡o z años

60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NorrFrcAcróN
DE LA
REsoLUclóN DE
ADluDrcAclóN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

74

CATÉTER
TORAXICO SIN

TROCAR 20 FR
ClU vENctMIENTo MÍNIt'lo z eños 100

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉs DE

LA
NortFlcActóN
DE LA
REsotücróN
DE LA
ADluDrcAclóN

cerÉrsR
TORAXICO SIN
TROCAR 22 FR

CN VENCIMIENTO MÍI.IIIT,IO Z NÑOS 60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFrcAcróN
DE LA
REsoLUclóN DE
ADluDrcAcróN
50% EN 3 MESES

34
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DESPUES DE lr'{
PRIMERA
ENTREGA

67

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 12 FR

CN vENCIMIENTo Mítturlo z años 45

50% PARA
I]NTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
Nor¡FtcAcróN
DE LA
RES0LUCIóN DE
ADIUDTcAc¡óN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE I"\
PRIMERA
ENTRECA

68

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 28 FR

CN vENCTMTENTo MÍrurruo z eños 500

50% PARA
ENTREGA
IN MEDIATA
DESPUES DE LA
NortFtcACIóN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADluDlcAcróN
SO% EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

69

CATÉTER
TORAXICO SIN

TROCAR 32 FR
ClU

VENCIMIENTo MÍNIMo 2 AÑOS

500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcActóN
DE LA
RFsoLUdóN DE
AD,uDrcAcróN
50% EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

70

CATÉTER
TORAXICO SIN
TROCAR 36 FR

CIU

VENCIMIENTO MíIVIUO Z EÑOS 500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFlcActóN
DE LA
RESoLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN

50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRI MERA
ENTRECA

33
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62

CATETER
TORAXICO
CIROCAR 8 FR

CN vENCTMIENTo Mínruo z eños 25

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTtFrcAcróN
DE LA
RESoLUCIóN DE
ADluDrcAcróN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

63

CATÉTER
TORAXICO
CAROCAR 9.6FR

clu VENCIMIENTO I,IÍNIPIO Z RÑOS 60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUctóN DE
ADluDrcAcróN
SO% EN 3 MESES
DEsPÚÉs DE LA
PRIMERA
ENTRE6A

64

CATÉTER
TORAXICO
C/TROCAR 14 FR

ClU VENCIMIENTO MÍT.¡IUO Z AÑOS 40

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrncAcróN
DE LA
RESoLUCIÓN DE
ADIUDTcAcTóN
SO% EN 3 MESFI
DEsPUÉs DE LA
PRIUERA
ENTREGA

65

CATETER
TORAXICO
C/TROCAR 26 FR

CN VENCIMIENTO MÍNIUO Z ÑOS 60

50% PARA
ENTRE6A
INMEDIATA
DESPUES DE LA
N orr Fr cAcr óN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADJUDIcAclóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DI, LA
PRIMERA
ENTREGA

66

cerÉrsn
TORAXICO
CAROCAR 22 FR

ClU VENCIMIENTO MíNIMO 2 AÑOS 60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DFIPUÉS DE LA
NoflFtcActóN
DE LA
RESoLUCIÓN DE
ADluDrcAoóN
50% EN 3 MESES

32
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ENTRECA

5B

CATÉTER
TORAXICO
c/rRocAR 24 FR

CN vENCIMtENTo Mf tuuo z eños t44

SO% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
NorrFrcACróN
DI] I,A
REsoLUctóN DE

ADluDt cAcr ó N
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NrrriFlcactóN
DE LA
REsoLUctóN D[
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DFSPUES DE Lq
PRI MERA
ENTREGA

2t6ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS59

catÉrpR
TORAXICO
C/TROCAR 28 FR

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs Dli LA
NoTIFICACIÓN
DE LA
RFsoLUclóN DE

ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DES?UÉS DE LA

PRIMERA
ENTREGA

L+4vENctMtENTO rul Ír',¡t t"lo z aÑosClU

CATÉTER
TOPúXICO
c/rRocAR 32 FR

60

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA

N or r Fl cAcl ÓN

DE LA
REsoLUCIóN DE

Ao!uDlcAclÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA

PRIMERA
ENTREGA

96
VENCIMIENTO MfNlMo 2 AÑoscN

c¡rÉrsn
TORAXICO

c/rRocAR 36 FR
61

I

1L
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54

CATETER
PERCUTANEO
NEONATAL 1.9

CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 50

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUÉS DE
t^A

NOTIFICACIÓN
DE TII
RESOLUCIÓN
DE
ADIUDICACIóN
50% EN 3
MESES

DESPUÉS DE

IA PRIMERA
ENTREGA

55

CATÉTER
PERCUTANEO 2.0
FR 2 LUMEN

CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 75

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUÉS DE
t¿
NOTIFICACIÓN
DE IA
RESOLUCIÓN
DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3
MESES
DESPUES DE
tA PRIMERA
ENTREGA

56

CATÉTER
TORAXICO
c/tRocAR 16 FR

clu
VENCIMIENTO MÍNIMO 2 AÑOS

24

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DESPUS DE I-A
PRIMERA
ENTREGA

57

CATÉTER
TORAXICO
C/TROCAR 20 FR

cN vENCIMIENTo Mfultto z años 94

50% PARN
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTIFIcAcIÓN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADluDlcAclóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA

30
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DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

50 CN VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS 100

ENTREGA
INMED¡ATA,
DESPUÉS DE
l^A

NOTIFICACIóN
DE LA

RESOLUCIÓN
DE LA
ADJUDTCACIÓN

5l
CATETER PARA
DIALISIS CORTO

TERMINO 9X13
ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 50

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
t-A
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN
DE IA
AD'UDICACIÓN

52

CATETER PARA
DIALISIS
PERITONEAL
TERMINO 15X57

C/U VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

35

50% PARA
EI{TREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE IA
RESOLUCIÓN
DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3
MESES
DESPUÉS DE
I¿ PRIMERA
ENTREGA

53

CATETER PARA
DIALISIS
PERITONEAL
TERMINO 12X15

CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OTI FI CACI ÓN

DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD]UDICAOóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

CATETER PARA
DIALISIS CORTO
TERMINO 12X20

100

29
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45 CATÉTER IV #18 CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 5,000

5O% PARA
ENTRECA
IT{MEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICAOÓN
DE LA
RLSOLUCIÓN DE

^DJUDICAOóN50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRI MERA
ENTREGA

46 CATETER IV #20 clu VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 5,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTTFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIóN
SO% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

47 CATÉTER IV #22 CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 5,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIéN DE
ADIUDICACIóN
SO% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

4A CATÉTER IV #24 clu VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 10,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DIjSPUES DE LA
NOTIFICACIÓN
DE IA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICAüÓN
50% EN 3 MESES

DF.SPIIÉ.S DE LA
PRIMERA
ENTREGA

49

CATETER PARA
DIALISIS CORTO
TERMINO 12X16

CN VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 100

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUE DE LA
N OT I FI CACI ÓN

DE LA
RESOLUCIÓN D[
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESE.S

28
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41

BOTAS
DESCARTABLES
ANTIDERRAPANTES

PAR VENCIMIENTO MíNIMO 2 AÑOS

25,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DI
ADIIIDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUES DE TA
PRI MERA
ENTRECA

cÁNul-t os tvt,Avo
#10

CIU

PARA ASEGURAR QUE ENCAJE
PERFECIAMENTE ENTRE LA Y EL
PALADAR DURO, SE DISPONE DE
TAMAÑoS ADECUAD0S PARA
NIÑoS

420

50% PAR¡
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NoTlFlcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE
AD]UDICAcIÓN
SO% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRI MERA
ENTREGA

43 c.crÉrsR lv *r¿ cN vENCTMTENTo MrNr¡,ro z eños 2,195

50% PARÁ
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFrcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE

ADIUDtcAoóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

44 cerÉtsR tv*ro cN VENCIMIENTO MINU'.IO Z EÑOS 3,600

SO% PAR.A

ENTREGA

INMEDIATA
DFs"uÉs DE LA
NortFlcActóN
DE LA
REsoLUcróN DE

ADluDtcAclóN
s0% EN 3 MISES
DEsPUÉs DE LA

PRIMERA

ENTREGA

27
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37

BOLSAPARA
ALIMENTACIÓN
PARENTERAL 250
ML

CN VENCIMf ENTO MINIMO 2 ANOS 1,500

50% PARA
ENTREGA

'NMEDIATADESPUÉS DE LA
NOTIFICJCIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADIUDTCACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

3B

ClU

VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS 450

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS D8 LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE

ADIUDICACIóN
SO% EN 3 ME§ES
DESPUE DE LA
PRIMERA
ENTREGA

39 BOLSA PARA
ENEMA

ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS 250

50% PARA
ENTRE6A
INMEDIATA
DESPUS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADlrrDrcAclÓN
50% EN 3 MESES

DESPUES DE LA
PRIMERA
ENTREGA

BOLSAPARA
ALIMENTACIÓN
PARENTERAL lOOO

ML

ClU vENCIMTENTo MÍNttuo z nños 3?S

500/6 PARA
ENTRECA
INMUDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFtcÁctóN
DE LA
RES0LUCtóN DE

ADluDrcACróN
50% EN 3 MTSES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

26

BOLSA PARA
nLlvel'¡lactótr¡
PARENTERAL 5OO

ML

+o
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33 BoLSA P/
ESTERILIZAR #11

ClU

PAPEL TERMO RESISTENTE CON
BARRERA ANTIMICROBIANA,
DISPONIBLE DE UN CIERRE
SUPERIOR CON UÑERO PARA
FACI LITAR SU APERTURA CON

BANDA PARA EL TERMO SELLADO,

QUE LLEVE IMPRESO EL CONTROL

QUÍMICO EXTERNO. TRAER
MEDIDAS IMPRESAS.
VENCIMIENTO MÍNIMO

75,000

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N0TIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

34

B0LSA P/
ESTERILIZAR #12 CN

PAPEL TERMO RESISTENTE CON
BARRERA ANTI MICROBIANA,
DISPONIBLE DE UN CIERRE
suPERroR coN uñERo paR¡
FACILITAR SU APERTURA CON
BANDA PARA EL TERMO SELLADO,

QUE LLEVE IMPRESO EL CONTROL

euítrttco ExrERNo. TRAER
MEDIDAS IMPRESAS.
VENCIMIENTO MÍNIMO

75,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIA?A
DESPUÉS DE LA
Nor¡FtcAcróN
DE LA
REsoLUcróN DE

ADluDtcActóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

35 BOLSA
P/CoLOSTOMfA #3 ClU

FILTRO DE CARBONO, MATEzuAL
SUAVE PIEL N.7O MM CON SU

RESPECTIVA PLACA AUTO
ADHERIBLE Y CIERRE SEGURO.
VENCIMIENTO MÍNIMO 2 AÑOS

4,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUclóN DE

ADJuDlcAoóN
50% EN 3 ME§ES

DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

36

BOLSA
ALIMENTACIÓN
ENTERAL 1OOO ML

ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 ANOS

500

500/6 PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFrcActóN
DE LA
REsoLUclóN DE

ADIUDIcAcIóN
50% EN 3 MESES

DEsPUÉs Dt LA
PRIMERA
ENTRECA

25
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29

BOLSA COLECTORA
ORINA PEDIÁTRICO C/U VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS t4,425

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N OTI FI CACI ÓN

DE LA
RISOLUCIóN DE

ADITJDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUff DE LA
PR¡MERA
ENTREGA

BOLSA DE
REANIMACIÓN

IAMBU] ADULTO
clu

LA BOLSA DE REANIMACIÓN DEBE

CONTENER. BOLSA PARA
RESUCITACIóN MANUAL, FILTRO
ANTIBACTERIAL /VIRAL BOLSA
CON RESERVORIO PARA OXIGENO.
MANóMETRO DE PRESIÓN DE 0-60
CM HzO PARA EL CONTROL DE LA
PRESIóN DE LAVíe eÉne¡"
MASCARILLA AJUSTABLE ADULTO,
vÁ,wla p¡sp s-20 cM H2o
vENCIMIENTo MfNluo z eños

600

SO% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoflFtcActóN
DE LA
RFSoLUCIÓN DE

ADIUDtcAc|óN
500,6 EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMTJRA

ENTREGA

31 BOLSA DE
REANIMAOÓN
(AMBU] NEONATAL

ClU

LA BOLSA DE REANIMACÍÓN DEBE
CONTENER BOLSA PARA
R¡sucluclót¡ lulANUAI" FILTRo
ANTIBACTERIAL /VIRAL BOLSA
CON RESERVOR]O PARA OXIGENO.
MeNót¡stRo or pRrslót'¡ or o-oo
CM HzO PARA EL CONTROL DE LA
pR¡sIÓN oT LAVfAAEREA,
MASCARILLA A]USTABLE
l.¡pouerAL, vÁLwLA PEEP 5-20
CM H20 VENCIMIENTO MfNIMO 2
AÑoS

500

50% PAR-A

ENTREGA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE Lq
NmrFrcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE
ADJUDICACIÓN
50% IiN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

32 B0LSA P/
ESTERILIZAR #7.5

CN

75,000

SO% PARA
ENTRE6A
INMEDIATA
DESPUE DE LA
NorrFrcAcróN
DE LA
RES0LUCtóN DE
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PR¡MERA
ENTREGA

24

SECREI/¡RIA DA SAI,UI'"

30

PAPEL TERMO RESISTENTE CON
BARRERA ANTIMICROBIANA,
DISPONIBLE DE UN CIERRE
SUPERIoR CoN UÑERO PARA
FACILITAR SU APERTURA CON

BANDA PARA EL TERMO SELLADO,

QUE LLEVE TMPRESO EL CONTROL
quf urco ExrERNo. TRAER
MEDIDAS IMPRESAS.
vr ucl tr¡l ENto lr,tÍNl trlo
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BIGOTERA
P/OXIGENO
NEONATAL

cN VENCIMIENTO MININO 2 AÑOS 7,364

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN
50% EÑ 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

26

BIGOTERA
P/OXTGENo
PEDIÁTRICO

CN

VENCIMIENTO MININO 2 AÑOS

1,03 0

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOI,I]CIóN DE

ADJUDICACIóN
SO% EN 3 MESES
DESPUÉS DE I-A
PRIMERA
ENTREGA

27

BOLSA COLECTORA
OzuNAADULTO
2000 ML

c/u

VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 15,000

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADJUDICACIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

28

BOLSA COLECTORA
DE ORINA DE 25OO

ML CON MEDIDOR
EXTERNO DE
4OOML

ClU VENCIMIENTO MINIMO 2 AÑOS 453

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTINCACIóN
DE UT
RESOLUCIÓN DE

ADIUDI CACI ÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE I.A
PRIMERA
ENTREGA

23
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22

BATA
DESCARTABLE
ESTÉRIL

ClU

DE TEJIDO SI TE]ER, REPELENTE A
LOS LIQUIDO§ PERO PERMEABLE
A LA AIRE Y OPTIMA RESISTENCIA
A LA ROTURA, REMATADAS LAS
MANGAS CON PUÑO ELÁSTICOS DE

ALGODÓN, AJUSTABLES A LA A
MUÑECA Y DE UNOS 8 A 10 CM DE
LONGITUD. ESCOTE REDONDO,
AJUSTABLE A ANATóMICAMENTE
AL CUELLO. CRUZADA EN LA
ESPALDA, CON CINTAS A LA
ALTURA PARA SU CRUCE Y CIERRE.
ENVASE INDIVIDUAL ESTÉRIL.
APLICACIONES EN LAS DISTINTAS
TECNICAS QUIRÚRGICAS.
VENCIMIENTO MÍNIMO 2

2,500

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUES DE LA
I.¡ OT I F¡ CACI ÓN

DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADIUDICACIÓN
50% EN 3 MFSFI
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

BATA
DESCARTABLE NO

ESTÉRIL

ClU

(PARA PACIENTES] REPELENTE A
LíQUID0S, MANGAS LARGA DE
PUÑO REFORZADO,
PRESENTACIÓN EN BOLSA DE 1O

UNTDADES, N ESTÉRIL v qur r.to

SEAN TRANSPARENTES, EMPAQUE

INDIVTDUALTALLALYM.
vENCIMtENTo MÍNIMo 2 Años

15,000

5O% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NorrFrcActóN
DE LA
RESoLUCIÓN DE
ADJUDIcAcIÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉ§ DE LA
PRIMERA
ENTREGA

24 BIGOTERA
P/OXIGENO
ADULTO

ClU VENCIMIENTo MININO 2 AÑOS 2,770

500¿ PAR
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÍJ DE LA
NortFIcActóN
DE LA
REsoLUcróN DE
ADIUDIcAcTóN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTRE6A

22
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18

APÓSITo
TRANSPARENTE
9X10

CAIA

APÓSIT0 TRANSPARENTE ESÍERIL
DE 9X10 CM. QUE ESTE FORMADO
POR UN FILM DE POLIURNTANO
SEMIPERMEABLE QUE PERMNA EL
INGRESO DE 02 Y SALIDA DE COz Y
VAPOR DE AGUA, LIBRE DE LATEX
Y QUE POSEAN UNADHESIVO HIPO
ALÉRGtco vEN. Míulrr¡o z nños

15

SO% PARA
gNTREGA

INMEDIATA
DEsPUÉs DE LA
NoTrFrcAcróN
DE LA
REsoLUctóN DE

AD]UDICACIóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

epósrro
TRANSPARENTE
6X7

CA]A

APOSITO TRANSPARENTE ESTÉRIL
DE 6X7 CM. QUE ESTE FORMADO
POR UN FILM DE POLIURETANO
SEMIPERMEABLE QUE PERMTTAEL
INGRESO DE 02 Y SALIDA DE COz Y
VAPOR DE AGUA, LIBRE DE LATEX
Y QUE POSEAN UNADHESIVO HIPO
ALÉRGICo VEN. MíNIIuo z eÑos

200

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DssPúÉs DE LA
NoTIFIcACIÓN
DE LA
REsoLUctóN DE
ADluDtcActóN
50% EN 3 MESES
DEsPUÉs DE LA
PRIMERA
ENTREGA

20

epósrro
TRANSPARENTE
20x20

CA'A

APÓsITo TRANSPARENTE ESTÉRIL
DE 2OX2O CM. QUE ESTE FORMADO
POR UN FILM DE POLIURETANO
SEMIPERMEABLE QUE PERMMA EL

INGRESO DE 02 Y SALIDA DE COz Y
VAPOR DE AGUA" LIBRE DE LATEX
Y QUE POSEAN UNADHESIVO HIPO
er,Éncrco vrN. uÍtttt"to z lños

36

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉs DE

LA
NoflFrcAcróN
DE LA
REsoLUctÓN
DE UI
ADluDrcAcróN

21. ANTIFAZ
NEONATAL

PARA
FOTOTERAPIA

CN

ANTIFAZ FABRICADO EN TELA
SUAVE AL TACTO, ACOJINADA QUE
PREVIENE f RRITACIONES CON

CORREA ELÁSTICA QUE PERMITA
AIUSTARSE ANATÓU¡Cer¡eNrr
BRINDANDo SEGURI DAD ADEMAS

QUE SEA SUAVE CON LA PIEL Y
LIBRE DE LATEX, PARA PREVENIR
ALERGIAS. VELCRO SUAVE CON UN
FUERTE AGARRE PREVINIENDO
DESPRENDIMIENTOS
vENCIMtENTo MÍNlMo DE 2 ANos

500

ENTRECA

INMEDIATA,
oespuÉs o¡
IA
NoflncAcróN
DE LA
REsoLUctóN
DE LA
AD]UDICAcIÓN

21

19
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14

ALGODÓN (ROLLO
X LIBRA] ROLLO

elcooóN qurnúncrco wo
psrÉnll, col,oR SLANCo 1oo stN
GRUMOS, ABSORBENTE, SIN
PELUS¡,, NO SUCIO, NO AÑADIDO,
pR¡sexreclóN rN RoLLo DE
LIBRA" vENCE. Mfnluo z años

3,500

ENTREGA

INMEDIATA,
DESPUÉs DE
t{
NorrFrcAcróN
DE I-/I
REsoLUclóN
DE t-/t
AD]UDICACIÓN

15 APLICADORES DE
ALGODÓN

PAQ. Vencimiento mínimo 2 años 50

ENTREGA
INMEDIATA.
DESPUES DE
LA
NoTIFIcACIóN
DE LA
REsoLUcróN
DE UI
ADJUDICACIÓN

16

APÓSITO
TRANSPARENTE
10xt2

CAJA

APÓSITO TRANSPARENTE ESTÉRIL

DE 10X12 CM. QUE ESTE FORMADO
POR UN FILM DE POLIURETANO
SEMIPERMEABLE QUE PERMITA EL

INGRESO DE 02 Y SALIDA DE COz Y
VAPOR DE AGUA, LIBRE DE LATEX
Y QUE POSEANUN.ADHESIVO HIPO
ALERGICO VEN. MINIMO 2 ANOS

ENTREGA
INMEDIATA,
DEsPUÉs DE
I¿
NoTIRcActóN
DE LA

RESoLUCIÓN
DE LA
ADJUDIcACIÓN

77. APOSITO
TRANSPARENTE
5X7

C4A

APÓSITo TRANSPARENTE ESTÉRIL
DE 5X7 CM.QUE ESTE FORMADO 

I

POR UN FILM DE POLIURETANO
SEMIPERMEABLE QUE PERMMA EL

INGRESO DE 02 Y SAIIDA DE COz Y
VAPOR DE AGUA, LIBRE DE LATEX
Y QUE POSEAN UN ADHESIVO HIPO
ALÉRGICo VEN. MíNIT,IO Z IÑOS

25

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
N or I Fr cAcl óN
DE LA
RESoLUCIóN DE
ADluDlcAclóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

20

250
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10 AGUJA DE PUNCIÓN
LUMBAR 21X3X 1/2 CN

ESTA COMPUESTA POR 1

PABELLÓN DE POLIPROPILENO,
TUBO CILINDRO DE ACERO
INOXIDABLE, PUNTA LfuIZ
ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON
TAPÓN ADAPTABLE A PABELLÓN,
CONEXIÓN LUER LOCK EXCENTA
LATEX EN E¡¡I/ASE INDIVIDUAL
ESTERI LMEO(NI CA VE NCIMI ENTO.
2 AÑOS

250

50% PARA
ENTREGA
INMET,IATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE I,A
RESOLUCIóN DE
ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTRECA

77 AGUJA DE PUNCIÓN
LUMBAR 22X3X 1/2

CN

ESTA COMPUESTA POR 1

PABELLÓN DE POLIPROPILENO,
TUBO CILINDRO DE ACERO
INOXIDABLE, PUNTA LAPIZ
ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON
TAPÓN ADAPTABLE A PABELLÓN,
CONEXIÓN LUER LOCK EXCENTA
LATEX EN EN/ASE INDIVIDUAL
ESTERILMECÁNI CAVENCIMIENTO.
2 AÑOS

500

5O% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN DE
ADIUDTCACTóN
50% EN 3 MESES
DESPUÉI DE TA
PRIMERA
ENTRtsGA

AGUJA DE PUNCIÓN
LUMBAR 23X3X 1/2 CN

ESTA COMPUESTA POR 1

PABELLÓN DE POLIPROPILENO,
TUBO CILINDRO DE ACERO

INOXIDABLE, PUNTA LAPIZ
ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON

TAPÓN ADAPTABLE A PABELLÓN,
CONEXIÓN LUER LOCK EXCENTA
LATEX EN ENVASE INDIVIDUAL
ESTERILMEEqNICAVENCIMIENTO.
Z AÑOS

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIóN
50% EN 3 MESES
DESPUE DE LA
PRIMERA
ENTREGA

13

AGUJA DE PUNCIÓN
LUMBAR 25X3X 1/2

CN

ESTA COMPUESTA POR 1 PABELÚN DE

POUPROPILENO, TUBO CIUNDRO DE

ACERO INOXIDABT.E, PUNTA I.,APIZ

ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON TAPóN
ADAPTABLE A PABELLÓN, CONEXIÓN

LUER LOCK EXCENTA TATEX EN ENVASE

INDIVIDUAL ESTERILMECANICA
VENC¡MIEMO. 2 AÑOS

100

50% PARA
ENTR6GA
INMEDIATA
DESPUÉS T'E LA
NüTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

ADIUDtCACtÓN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PR¡MERA
ENTRECA

19
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7 AGUIA DE PUNCIÓN
LUMBAR r.8X3X 1/2

cN

ESTA COMPUESTA POR 1 PABEU¡N DE
POLIPROPILENO, TUBO CIUNDRO DE

ACERO INOXIDABTE, PUNTA L(PIZ
ORIFICIO TERIT{INAL IATERAL CON TAPÓN
ADAPTABLE A PABELLON, CONEXIÓN
Lt,ER LOCK EXCENTA TATEX EN ENVASE

INDIVIDUAL ESTER]LMECÁNICA
VENCIMIENTO.2 AÑOS

1,500

50% PARA
ENTREGA

INMEDIATA
DESPUÉS DE

LA
NOTIFICACIÓN
DE I.JI

RESOLUCIóN
DE
ADJUDICACIÓN
50% EN 3
MESES
DESPUÉS DE
¡.A PRIMERA
ENTREGA

L AGUJA DE PUNCIÓN
LUMBAR 19X3X 1/2

CN

AGU'A DE ACERO INOXIDABLE
SEGÚN NORMA ISO 9626 BASE DE
PLASTICO GRADO MEDICO
POLIPROPILENO O EQUIVALENTE,
PROTECTOR DE POLIPROPILENO,
cÁt¡um co¡¡ nrsrl pu¡¡re lÁprz
DE GRAN RESISTENCIA A
l"t¡cÑtce co¡l t,tENoR RIESGO DE
PERDTDA DE Lfeuloo cÉoelos
n^nquÍoEo. cor.t oRrFrcro DISTAL
LATERAL QUE PERMITA LA
e»ulNrstReclóN nel
eNEsrÉstco DENTRo DEL
ESPACIO SUBARACNOIDEO,
ENTRADA LUGER LOCK HEMBRA
COMOCIDAD DEL 6%o ESTÉRIL,A
prRócEr'¡0, v e ueaque nt rÁctt
APERTURA" VENCIMIENTO MINI NO

oE z años

150

500/6 PARA
ENTR}iGA
INMEDIATA
DESPUÉs DE
tn
NorlncActóN
DE LA
RESoLUCIÓN
DE
ADluDrcAcróN
500/6 EN 3
MESES
DESPUÉs DE

LA PRIMERA
ENTREGA

9. AGUJA DE PUNCIóN
LUMBAR 20X3X 1/2

cN

EsrA coMPUEsrA PoR 1 PABELLóN
DE POLIPROPILENO, TUBO CILINDRO
DE AcERo rNoxrDAnle, puNr¡ LÁptz
ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON

TAPÓN ADAPIABLE A PABELLÓN,
coNExIóN LUER LocK EXCENTA

LATEX EN ENVASE INDIVIDUAL
EsIERILMECANIcA vENclMlENTo. 2
AÑoS

1,000

50% PARA
ENTRECA
INMEDIATA
DF-sPrñs DE LA
NorrFIcAclóN
DE LA
REso¡.ucróN DE

ADJI,DIcAcIóN
SO% EN 3 MESES

DESPUB DE LA
PRIMERA ENTRE

18
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AGUIA
HIPODÉRMICA
#22xL r/2

clu
HIPODERMICAS CON EMPAQUE
ESTERIL NO TOXICA LIBRE DE
PIRÓGENo, VENCIMIENTo MÍNIMo
DE 2 AÑOS

5,900

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE tJI
RESOLUCIÓN
DE I,A
ADIUDICACIÓN

4.

AGUJA

HIPODÉRMICA
#23X17/2 C/U

HIPODÉRMICAS CON EMPAQUE
ESTÉRIL NO TOxICA LIBRE DE
PIRÓGENO, vENCIMIENTo MÍNIMo
DE 2 AÑOS

22,,800

500/6 PARA
ENTRTGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE
LI
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIóN
DE

ADJUDICACIÓN
500/6 EN 3
MESES
DESPUÉS DE
IA PRIMERA
ENTREGA

5.

AGUIA
HIPODÉRMICA
#25X7 7/Z

CN

HIPODÉRMICAS CON EMPAQUE
ESTERIL NO TOXICA LIBRE DE
PIRóGENO, VENCIMIENTO Mf NIMO
DE 2 AÑOS

12,000

500/6 PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE
t"A
NOT¡FICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE
ADIUDICACION\t

50% EN 3
MESES
DESPUÉS DE

IA FRIMERA
ENTREGA

6.

AGUJA DE PUNCION
LUMBAR l.6X3X 1/2 CN

ESTA COMPUESTA POR 1 PABELLON

DE POLIPROPILENO, TUBO C¡LINDRO
DE ACERO INOXIDABLE, PUNTA LAPIZ

ORIFICIO TERMINAL LATERAL CON

TAPÓN ADAPTABLE A PABELLÓN,
CONE)OÓN LUER LOCK EXCENTA

LATEX EN ENVASE INDIVIDUAL
ESTERILMECANICA VENCIMIENTO, 2

AÑoS

10

50% PARA
ENTREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN
DE LA
RESOLUCIÓN DE

AD]UDICAOóN
50% EN 3 MESES

DESPUÉS DE LA
PRIMERA
ENTREGA

3.

77
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II.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I.. ESPECTFICACIONESTÉCNICAS:

1.01 Presentación de Muestras:

Los oferentes deberán presentar una (1J muesEa por ítem o bloque, eri caso de ser
reouerido mr Ia Comisión Erraluadora con la cual respalden técnicamente su oferta, sin
costo alguno para el HospiBl Nacional Mario Catarino Rivas.

2,- REQUISITOS DE LOS PRODUCTOS Y ESPECIFTCACIOilES TÉCNTCAS:

2.01 Reouisitos del Producto:

.ADQUISICIÓN DE OTRO TNSTRUMENTAL, ACCESORIOS Y MATERIAL MEDICO"

A continuació¡! se detallarán los lotes de y especificaciones técnicas necesarias para el ftem

No Nombre del Insumo uN Descripción Técnica cántidad

Solicitada

Plazos de

Enfega

1 AGUIA
HIPODÉRMICA
#78X1L/2

C/U

HIPODÉRMICAS CON EMPAQUE
ESTÉRIL NO TOXICA LIBRE DE
PIRÓGENO, VENCIMIENTO
MÍNIM0 DE 2 AÑOS

50,000

50% PARA
ET{TREGA
INMEDIATA
DESPUÉS DE
IA
NOTIFICACIÓN
DE Lr{
RESOLUCIóN
DE
AD]UDICACIÓN
50% EN 3
MESIiS
DESPUÉS DE
IA PRIMERA
ENTREGA

2 AGUJA

HIPODÉRMICA
#zrxt t/2 CN

HIPODÉRMICAS CON EMPAQUE

ESTÉRIL NO TOXICA LIBRE DE

PIRÓGENO, VENCIMIENTO
MfNIMo DE 2 AÑOS

r,250

ENTREGA
INMEDIATA,
DESPUÉS DE
I,A
NOTIFICACIóN
DE LA
RESOLUCIÓN
DE TJI

ADIUDICACIÓN

16
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10. PAGOS

10.01 Forma de Paso:

El Hospital Nacional Mario Catarino Rivas pagará en un plazo de cuarenta y cinco [45] días
calendario contado a partir de la recepción satisfacbria de los medicamentoS previo a la
presentación de documentos relativos al cobro en la Gerencia Administrativa. El pago se hará
por cada entrega parcial.

11. ACTA DE RECEPCIÓN DEFINMIVA

El encargado de Bodega en el Almacen del Hospital Nacional Mario Catarino Rivas, sera el

responsable de emitir el Acta de Recepcidn definitiva, posterior a la recepcion de la ultima
entrega parcial o de la entrega total según sea el caso, de los insumos adjudicados.

12. SOLUC¡ÓNDECONTROVERSIAS

Cuando existieren conflictos entre El Órgano contratante y el proveedor prevalecera la
resolucion amigable mediante negociaciones directas informales sobre cualquier desacuerdo
controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato,
Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un
arreglo conciliatorio entre ambas partes, seÉ resuelto por el Organo Contratante, qüen
previo estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al reclamante. Contra Ia
resolución del Órgano Contratante quedará expedita la vía judicial ante los Tribunales de Io
Contencioso Administrativo.

15
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9

8.10 Multa por Incumplimiento de Plazo:

El Pror¡eedor deberá cumplir con el plazo convenido, así como con los plazos parciales que se
hubiera previsto para las diferentes entregas de los suministros. Si dichas entregas no se

realizan en el plazo pactado, EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS apticará al
Proveedor una multa equivalente al O.36yo por cada día de retraso, en relación con el monto
total del saldo del conhato sobre el incumplim¡ento de cada entrega parcial, No se aplicará la
multa en aquellos casos justificados como ser; causas no atribuibles al proveedor, casos

fortuitos, fuerza mayor, fenómenos naturales, tomas de carreteras. Quedando el proveedor
obligado a presentar dichas evidencias. Teniendo un plazo de tres [3) días hábiles para

realizar los descargos o aclaraciones en caso de ser aplicable.

GARANTÍAS

9.01 Garantlas de Cumplimiento:

Una vez notificado el Oferente de la Resolución de Adiudicación, presentárá en un plazo

máximo de cinco (05) días calendario posterior a la Firma de Contrato emiüdo por la
Autoridad Competente, una equivalente al

quince por ciento [15%) de] monto de1 contrato. - La vigencia de Ia Garantía de

Cumplimiento, será hasta tres (3) meses después del plazo prwisto para la última entrega de

los suministros, contados a partir de la fecha de su err¡isión La Garantía de Cunplimiento
deberá contener el número y tipo de Adquisición, el beneficiario asegurado y la

denominación o nombre del otorgante

Para su elaboración se debeÉn utilizar los formatos adiuntos a este documento.

9.02 Garantla de Calidad:

Una vez extendida el Acta de Recepción final de los insumos adjudicadoE El Contratista,

otorgará a el Hospital Nac¡onal Mario Caarino Riva§ una GafaItía.¡lcJa!¡¡lad por un

monto equivalente al cinco por ciento (50lol del monto total adiudicado, con un perlodo de

vigencia de un (1J año a partir de la fecha de Recepción Definitiva. 1,2 Garantla de Calidad

deberá contener el número y tipo de Adquisiciéry el beneficiario asegurado y la

denominación o nombre del otorgante. Si se realiza cualquier tipo de reclamo relacionado

con los bienes obieto de esta contratación directá, si este no es atendido por el proveedor

dentro del plazo de trei nta [30] días hábiles o no se llegare a un acuerdo conciliatorio entre

ambas partes, se ejecutará la Garantía de Calidad sin perjuicio de las otras sanciones que

legalmente proceden por incumplimiento de contrato.

14
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La Secretaría de Salud podrá negociar la adiudicación del contrato en aquellos casos que
amerite, como ser: plazos de entrega, porcentaie de entrega, almacenamiento y precio, para
obtener las condiciones más ventaiosas para el Estado de Honduras, en el marco de la
emergencia decretáda en el sistema de salud.

8.07 Documentación orevia a la firma del Contrato:

El Hospital Nacional MaÉo Catarino Rivas, fundamentada en el artículo 30 de La Ley de
Contratación del Estado solicitara previo a la firma del Contrato la siguiente documentación:

1. Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas [SAR).

2. Constancia de no haber sido obieto de resolución firme de cualquier contrato celebrado

con Ia Administración emitida por la Procuraduría General de la República IPGRJ.

3. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistás del Estado

emitida por la ONCAE.

En tanto no se realice la adiudicación definitiva de la Co¡rtratación Directa, se er¡tenderá que

todas las actuariones de la Comi§ón Evaluadora de Ofertas, tendrán caráder confidencial;
por tanto, los miembros de dicha Comisión, no podrfo dar información alguna relacionada
con el proceso.

8.08 Lugar de Entrega de los Productos

Los productos serán entregados en el Almacén del Hospital Nacional Mario Catarino Rivas

localizado en la Barrio El Playóo contiguo a Plaza Pedregal, San Pedro Sula, Honduras.

8,09 Reouerimientos Técnicos previos a Ia entrega de los Productos

Los suministros deberán ser entregados completamente sellados en las presentaciones

requeridas, las cantidades solicitadas, bajo todas las especificaciones expuestas en este

pliego y en el tiempo que se estipula.

13
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Si la adjudicación no se noüfica denuo del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

8.06 Negociación del Contrato:
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8.03 Carta Propuesta

El oferente presentará su carta Propuesta (Formulario de presentación de la ofertal firmada
y sellada, debidamer¡te autenticada (Autentica de Firma aÉículos 39 y 40 de la Ley del
Notariado) utilizando el formulario suministrado en los anexos, este formulario deberá ser
debidamente llenado sin alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en
blanco deberán ser llenados con la información solicitada.

8,04 Adiudicacién v F¡rma del Contrato:

EL Hospital Nacional Mario Catarino Rivas, adjudicará del contrato SE HARÁ pOR ÍTEM al
oferente que, cumpliendo las condiciones de participación, inch¡rendo su solvencia e

idoneidad para eiecutar el contrato, cuya oferta se aiuste a los requerimientos establecidos
en los Pliegos de Condiciones, tomando en cuenta, además, de que el oferente esté calificado
para cumplir saü sfactoriam ente el contrato y que haya presentado dentro de Ia fecha
indicada por el HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS y a satisfacción de éste, la
documentación solicitada en Ios Pliegos de Condiciones.

La adjudicación del contrato SE HARÁ PoR lfEU o nloquE guando Aplique) al oferente
que, cumpliendo las condiciones de participaciórL incluyendo su solvencia e idoneidad para

ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más baio ó se considere la más económica o

ventaiosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos.

El oferente seleccionado deberá formalizar el contrato dentro de los TRES (03) dfas hábiles

subsiguientes a la notificación de adiudicación y presentar las Garantías Bancarias o Fianzas

requeridas por el HOSPIAL NACIONAT MARIO CATARINO RTVAS en un plazo no mayor a
CINCO (0S) das post€rior ala formalización dd Contrato. Sí por causas imputables a él

no se cumple este requisito, quedará sin valor ni efecto Ia adjudicación, procediendo a invitar
a un nuevo oferente.

8.05 Notificación de la Adiudicación:

La resolución de adiudicación del contrato que emita el órgano responsable de la conüatación,

será notificada a los oferentes y publicada en el portal de HonduCompras. Asimismo, se dejará

constancia de la notificación en el expediente del proceso. La publicación deberá incluir como

mínimo la siguiente información:

1. El nombre de la entidad contratante.

2. Una descripción de los ítems incluidos en el contrato.

3. El nombre del Oferente ganador.

4. EI valor de la Adjudicación.

12
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despejar cualquier duda de los oferentes.

Las Adendas podrán emitirse en cualquier momento antes de la fecha límite de presentación
de la oferta, al ser emítidos, formarán parte integral de las Bases de Contratación Directa y
debeÉn ser notificados por escrito, el Oferente que hayan adquirido el Documento Base.

ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LAS OFERTAS

7.01AceDtación

7

8

El Hospltal Nacional Mario Catarino R¡vaq se reserva el derecho de rechazar la oferta,
aplicando el Principio del Mejor Valor del Dinero en el cual se evalúan todos los aspectos
relacionados a la Oferta, De igual manera no está obligada a aceptar la oferta más baja o

cualquier otra que estime no conveniente al interés general, a sus intereses y a su iuicio,
podrá aceptar aquella oferta que presente todas las condiciones requeridas en el Documento
de Contratación Directa. En casos de oonEataciones de Emergencia bradas en las
Declaraciones de Emergencia emitidas por la Presidencia de La República (PCM 04-
2023), se tendrá mayor preponderancia en los tiempos de entrega.

ADJUDICACIóN DEL CONTRATO

8.01 Evaluación de las Ofertas:

La Comisión Evaluadora de Ofertas, estará integrado por profesionales con experiencia y
pertenecientes a el Hospital Nacional Mario Catarino Rivas. En este proceso de Contratación
Directa, la evaluación de las ofertas se iniciará con las de precio más bajo se considere la más

económica o ventaiosa y por ello meior calificada, de acuerdo con criterios obietivos

estable€idos, queündo a criterio de la Comisión Evaluadora el número de ofertas a Evaluar.

8.02 Mlnimo de Ofertas:

El Horyital Nacional Mario Catadno Rivas, se reserva el derecho a continuar con el

proceso cuando solo se presente una (1) sola Oferta. ya sea por ítem, siempre y cuando

cumpla con todos los requisitos establecidos continuando con el debido procedimiento.

De igual manera, podrá declarar este proceso de Contratación Directa suspendida o

cancelada, cuando concurran circunstancias calificadas como imprevistas, caso fortuito o de

fuerza mayor presentados en cualquier momento previo a la recepción y apertura de la oferta

o a la adjudicación; §n que por ello incurra en responsabilidad alguna ante los oferentet así

como la cancelación del proceso por falta de disponibilidad presupuestaria, fundado en lo

establecldo en el ardculo 39 del Reglamento de la Ley de ContrataciÓn del Estado.

t7
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4,05, Apertura de Ofertas

El Órgano responsable o por Delegación expresa procederá a realizar la Apertura de oferta.
Se levantará un Acta de Apertura de las Ofertas, donde se consignarán todos los detalles del
proceso, la cual será firmada por los participantes. En dicha Acta se deiaÉ constancia de la
propuesta presentada y de cualquier observación referente al acto. Una copia del Acta de
Apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras

El Docwnento base de Conúatación Directa, puede ser descargado de la plataforma de

HonduCompras, o retirado en el Departamento de Compras correo
compríshnmcr22@g¡ru¡il.oom , dentro del período estipulado en la carta de inütación en

forma digital, para lo cual deberá de presentar una Unidad de CD o una USB, para que el
mismo le sea entregado en forma electrónica sin costo alguno.

6. INTERPRETACIéN DE DOCUMENTOS

6.Ol Aclaración v Adendum

Aclaraciones: EI potencial oferente, podÉ solicitar aclaraciones al PlÍego de Condiciones por

escrito y vía correo a la oficina del Departamento de Compras, mediante correo

comorashnmcr22@gmail.com o en su defecto por escrito a la Gerencia Adminisu-aüva

adiuntando electrónicamente Ia solicitud al contacto ad¡4.snhmclz@8Eq3itggE con el

Licenciada lulissa Yamileth Bonilla Rápalo, hasta dos [2J días hábiles antes de la fecha

prevista para la apertura de la ofera, debiendo obtener pronta respuesta del órgano

responsable de la contratación, la cual seÉ comunicada al interesado. No se atenderán

consultas vía teléfono,

sin perjuicio a Io anterior las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en

el Sistema de lnformacién de Contratación y Adqui§ciones del Estado de Honduras

"HONDUCOMPRAS" Iwww.honducomnras.gob.hnl.

Adendum: Es el insEumento legal usado para informar, modificar, alterar, cambiar o
10

5. MANEIO DE DOCUMENTOS

5.01. Cuadro descriDtivo de Productos v Precios

El Oferente presentará para cada ítem que compone su oferta, el Cuadro Descriptivo de
productos y precios (Formulario de Oferta por Ítem o BloqueJ, acorde a cada formulario
adl'unto en este Documento base.

5-02 Retiro de Documentos
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4.O3 Errores u Omisiones Subsanables:

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, obieto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán válidos los
establecidos en letras, asim¡smo cuando hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio
total se considerar:á valido el precio unitario, solicitiándole a los posibles oferentes presenten
sus formularios en cuadros de Excel editables y que los mismos coincidan en su totalidad con
e[ Formulario de Oferta por Ítem o Bloque. En caso de que estos no coincidan se tomaran
como válidos el detalle establecido en el Formulario de Oferta por ltem o Bloque. La comisión
de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la evaluación de

las ofertas, debiendo notificar al oferente, quien deberá aceptarlas a partir de la recepción de

la notificación o su oferta será descalificada.

4,04 Forma de Presentación de la Oferta;

La Oferta se debe presentar con la denominación de Original y su Copia en versión digital
en CD o USB, La oÍerta deberá presentarse personalmente o a través de representante
debidamente autorizado (documento escrito fr¡mado y sellado) por eI oÍerente titular,
debiendo en su caso de acreditarlo, en su correspondiente sobre debidamente cerrado,

sellado, foliado y firmado por el oferente y rotulado de la siguiente forma:

Parce Central: Hospital Nacional Mario Catarino Rivas

Atención Ofi cina Administrativa,
Barrio El Playón, continuo a Plaza Pedregal, San Pedro
Sula, Honduras, CA.
E-Mail. comorashnmcr2 2(ósmai.com

Es q ui na Superi or I zqui erd a : Nombre y Dirección Completa y Número de Teléfono
Fiio y Celular del Oferente.

Esqu i nq I nÍerio r I zqu i erdq: No. y Nomt re del Proceso de conu'ataclón Dlreca, asf:
pRocEso N. cD-o06-2023-HNMCR- ADQUISICIÓN OTRO

INSTRUMENTAL, ACCESOfiIOS Y MATERIAI, MEDICO PARA EL

HOSPITAL NACIONAL MAAJO CATARJNO.

Esquina Superior Derecha: San Pedro Sula, 03 de Abril del 2023 a las 2:00 p.m.

9
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3, PREPARACIÓNDEIITSOFERTAS

3.01 Plazo de Entrega del Suministro

El plazo de enhega de los suminishos será en forma parcial: seÉ 5O7o para entrega
inmediata y el 50olo restantes en 3 meses después de la primera entrega: Los siguientes
ítems:

2,3,74,15,76,2O,21,50,5r,74,77,87,92,717,722,733,r39,r4O,L41,745).46,147,748,152

,153,154155,156 ,L57 ,L58,L63,165,166,t67 ,168,L7 7,L7 +,L75,77 6,180,181,182,185,
187 ,189,19O,197,192,193,194,zLO,2L7,2L3,2L4,277,219,225,231 y 232.Serán
entregada inmediata después de emitida la Notificación de la Resolución de la Adiudicación.

El Hospital Nacional Mario Catarino Rivas podrá solicitar que, a los inzumos recibidos en el

Almacér¡ se les efectúe un análisis de control de calidad a su entera discreción, en el

Laboratorios Oficial u otro calificado que decida el Hospital Nacional Mario Catarino R¡vas,

tomando muestreos técnicos al azar, del lote más representativo y en cualquier m omento que

lo consideren conveniente, en caso de ser necesaúo

3.03 ldioma de los Documentos

El oferente deberá presentar su oferta en idioma español de acuerdo a la forma de oferta.

lncluyendo la información complementaria como caáogos técnicos, certificaciones, fichas

técnicas y otros, deberá acompañarse traducción simple.

4.

4.O1

4.OZ

PRESENTACIÓN DE U\S OFERTAS

Plazo de oresentación de las ofertas:

El oferente deberá presentar su oferta en un plazo máximo de CINC0 (05) DÍAS HÁBILES,

posterior a la invitación y confirmación de interés de participar en el proceso.

Prorroga: a la presentación de Ias Ofertas:

El hospital Nacional Mario catarino Rivas, podrá profTogar el plazo de presentación de

ofertas a ñn de dar a los posibles oferentes un plazo razonable pam que pueda tomar en

cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios

indicados en las mismas.

8
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12. Constancia extendida por Ia Procuraduría General de la Repriblica (o ConstancÍa de que
está en trámitel, de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estaáo de Honduras por
incumplimiento de contratos anteriores (pGRl,
13. Docurnento Base fPliego de condiciones], debidamente firmado y sellado por el
Representante legal de la Empresa.

2.02 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA

La oferta económica que prepare el oferente, debe¡á incluir lo siguiente:

l. Constancia de líneas de créditos.
2. Fotocopia autenticada del Balance General del último ejercicio fiscal inmediato

anterior, sellado y timbrado por el contador general.
3. Copia autenticada del Estado de Resultado del último eiercicio fiscal inmediato

anterior, sellado y timbrado por el contador general.
4. Autorización para que la Secretaría de Salud pueda verificar la documentación

presentada con los emisores.

5. Adiuntar en su Oferta, la invitación enviada por el Hospital Mario Catarino Rivas.

2.03 INFORMAC¡ÓN ECONÓMICA

1, Formulario de Presentación de la Oferta, este formulario deberá ser llenado en
letras y números con el precio total ofertado, solicitándose no alte¡ar su forma.

2. Formulario de Oferta por Ítem o Bloque: Es el detalle individual de cada ítem y
bloque coüzado en la oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de
cualquier dato referente a precio unitario por ítem o bloque, monto, así como
cualquier otro aspecto sustancial que impida o límite de manera significativa el
análisis, comparación o evaluación de las ofertas, seú motivo de descalificación de
esta, según sea el caso, Si "El Oferente" no presenta el "Formulario de Lista de

Precios" se entenderá que no presentó la oferta.
3. El valor total de la oferta debeú comprender todos los impuestos

correspondientes y costos asociados hasta la enhega de los bienes a la secretaria
de Salud en el lugar y fecha especificados en estas bases

NOTA:
Todos los dcr:unlcntu que no sean originala deberán *¡ autentiados (Ina autentiu de
copios), L6 dúwt entos fitrrE¡dos pú el Repr"§,entonts Lqal de b Enryrcm qrc x anere a k

oferú debenán estor autendcadx (IIna autentiu de firmas). Arúculos 39 y 4o de Reghmento
del Código de Notariado.

7
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3, Fotompia legible del poder del Representante Legal, que acredita que tiene las facultades
suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de contratación directa,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

4. Fotocopia del Permiso de Operación de Ia Municipalidad correspondiente.

5. Fotocopia de RTN de la Sociedad Mercantil y del Representante Legal.

6. Fotocopia del Documento Nacional de Identificación (DNI) del Representante Legal

7, Certificación o Fotocopia de la Constancia de estar en trámite la Inscripción en el Registro
de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo
57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, "La slicitud de inxriyión deberá
reoliza$e a más tardar el día calendarb anterior a lo feclú previstu pam la presantación de la
oferta ..." (En caso que el proveedor cuenta con dicha Cert¡ñcac¡ón no debe presentar
los numerales 1 ,2,3,4, Sy 6).

L Declaración lurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 y
16 de la Ley de Contratación del Estádo.

9. La Declaración lurada de la Empresa y de su Representante Legal de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados de los artículos 36, 37, 3A,39, 40 y 41 de la Ley Especial
Contra el Lavado de Activos.

10. Fotocopia del Registro Sanitario vigente de cada producto ofertado emitido por Ia
Agencia de Regulación Sanitaria de la República de Honduras" y cualquier corrección,
modificación o ampliación, realizada al Registro Sanitario vÍgente emitido por la Agencia
Reguladora de Honduras que avale el producto ofertado. Prospecto del Medicamento y la
Imagen impresa a color del eüquetado primario y secundario. En coso de adjudiarse
deberá presentnr eI Regisüo Sanitario para Íirmar contratn

11. Fotocopia debidamente autenticada del Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas
(BPMI para la forma farmacéutica ofertada para todos los fabricantes que intervenga en el
proceso de fabricación vigente o en su defecto, presentar Fotocopia debidamente autenticada
del Certificado de Producto Farmacéutico (CPP) vigente tipo OMS del Medicamento Ofertado,
la documentación referida anteriormente deberá ser emiüda por una de las Autoridades
Reguladoras Estrictas, acreditada por la OMS, tales como: Adninistración de Alimentos y
Medicamentos de Estados Unidos (FDAI, Agencia Europea de Medicamentos (EMAJ o
Autoridades competentes de los estados miembros de la Unión Europea, Health Canadá,
Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar de fapón [MHLW], Adninistración de Productos
Terapéuticos de Australia {TGAI, Agencia Suiza de Medicamentos fSwissmedic], Agencia de

Medicamentos y Prodrrtos de Salud del Reino Unido (MHRAI. Autoridades Reguladoras de
Islandia, Noruega y LiechtensteirL

6
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1.03 Tipo de Contrato:

Como resultado de esta Contratación Directa se otorgará un Conbato de Suministro, enhe la
Hospital Nacional Mario Catárino Rivas y el oferente ganador o los oferentes ganadores.

1.04 Forma de la Oferta:

La forma de oferta debe presentarse completamente llena, firmad4 foliada y seltada por el
Representante legal dela Empresay sus Formularios Correspondientes segrin aplique.

1.05 Moneda de la Oferta:

El Precio de la Oferta debe presentarse en Lempiras (LJ. Los pagos de los Contratos y/o
Órdenes de Compra se realizarán en Lempiras (L]; Ia moneda de curso legal en Honduras.

1.06 Vieencia de la Oferta:

Las ofertas deberán tener una ügencia minima de úeinta (30J días calendario contados a

partir de la fecha de presentación d e la oferta, no obstante, en casos calificados y cuando fuere
estrictamente necesario, el órgano contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos
los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento.

1.07 Consorcio:

Cada Oferente presentaÉ una sola Oferta, ya sea individualmente o como miernbro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunadas y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Conhato y deberin designar a una de ellas para que achie como

representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución

del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

2.- DOCUMENTOS SOLICITADOS EN UT OFERTA:

2.OI DOCUMENTACIÓNLEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta

1. Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Socieda4 y su ütima reforma
debidamente inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2, Constancia de composición del Órgano Societario firmado y sellado por el Secretario de la

Sociedad Mercantil.

5
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I.. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES.
(rAo)

1.- TNSTRUCCTONES A LOS OFERENTES (rAo):

1.01 Obieto:

El presente documento contiene los Términos, Definiciones y significados que deben ser
aplicados por los oferentes en la presentación de las ofertas para los procesos de contratación
Directa que realiza el Hospital Nacional Mario Catarino Rivas para Ia "ADQUISICIóN DE OTRO
INSTRTIMENTAL, ACCESORIOS Y MATERIAL MH)ICO PARA EL HOSPITAL MARIO
CATARINO RIVAS PARA EL PERIODO DEL AÑO 2023" financiados con fondos NACIoNALES.

Todas las definiciones indicadas en las condiciones generales de estos documentos
contractuales, son aplicables a las instrucciones a los Oferentes.

1.02 Presentacién del Desslose de Precio de Oferta:

El Desglose de Presupuesto de Oferta debe llemrse en letras y números perfectámente
legibles, no serán admisibles enmiendas, borrones o raspaduras en el precio o en otra
información esencial prevista con ese carácter en el pliego de condiciones, en ningún caso se

admitirán ofertas escritas con lápiz "grafito". El Proveedor deberá incluir en el precio unitario,
los costos de todo lo requerido y Ia realización de todas las operaciones requeridas para

completar la entrega de conformidad con las especificaciones y descripción técnica,

recordando que los mismos serán invariables durantetoda la eiecución de este contrato.

EI precio debe ofertarse en Términos INCOTERM: DDP - DELIVERED DUTY PAID / Entregada

Derechos Pagados El PROVEEDOR debe tomar en cuenta todos los aranceles e impuestos que

ameriten para la entrega efectiva de los medicamentos ofertados; el Precio Unitario detallado

en el Formulario de Oferta por ITEM o Bloque, debe ser EL PRECIO UNTTARIO NETO. Así

también, el precio ofertado debe incluir cualquier descuento considerado por EL PROVEEDOR.

El Precio Unitario Ofertado no podrá exceder de dos (021 decimales en su formato.

4
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AVTSO

Hospital Nacional Mario Cataúno Riyas, cordialmente le invita a participar en el proceso

de Conkatación Directa No. CD-00ó-2023-HNMCR y presentar Oferta para la

"ADQUISICIéN DE OTRO INSTRTIMENTAI,, ACCESORIOS YMATERIAL MEDICO PARA EL
H0SPITAI MARI0 CATARIN0 RMS PARA EL PERIOD0 DEL AÑo 2o23," a ser financiado

con fondos Nacionales.

El documento Base y sus anexos podrá ser descargado en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras"

www.honducomoras.gob.hn o retirado en el Departamento de Compras;
comprashnmcr22(ogmail.com . dentro del perbdo estipulado en la carta de invitación en
forma digital, para lo cual deberá de presentar un CD o una USB, para que el mismo le
sea entregado en fonna electrónica sin costo alguno.

La Oferta deberá ser presentada en sobre sellado a más tardar el dla tueves 3 de Abril del
2023, hasta las 2;00 p.m, hora oñcial de la República de Honduras en la Sala de

Conferencia, en el primer piso del edificio administrativo del Hospital Mario Catarino Rivas

ubicada en Barrio Playón, contiguo a Plaza Pedregal, a partir de las 2:00 p.m., San Pedro Sula,

Cortes, correo electrónico comDrashnmcr 2 2 @smail.com

Si la oferta es presentada tardía se devolverá sin abrir

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir
en la dirección antes indicada.

San Pedro Sula Cortes, Municipio del Cortes,29 a los dfas del mes de marzo del año 2O23.

DOCTOR ARTURO AVIUI

Director Eiecutivo

Hospital Nacional Mario Catarino Rivas

2
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En atención a su solicitud en donde requiere a la unidaveriricar s É,- óiári* o_e conoüion;, ;#":its"dr:Big6"*r;lr1+"_trNSrRUMENrnl, ncóesomg§;iññ=n,ilh.o,"o 
'ARA 

EL HosprrALMARto cArARtNo nrvr¡-¡1ñl ÉI'Áñd}.o;I de ra contratación DirectaNo .D-006-2023-HNMCR, son congruentes con ra Ley de contratación der Estacrosu Reglamento, Disposiciones Ge-neátes Já'pi"r"rpr".to año fiscar 2023, arrespecto esta unidad de asesoría tegat emite et 
"igu¡;rt" 

d¡ctamen:

PRIMERO: la sub Dirección de Gestión de Recursos, soricita que se verifiquen rospliegos de condiciones para "ADeursrcoñ-ót orRo TNSTRUMENTAL,ACCESORIOS Y MATERIAL MEDICO PMI EL ¡IóSPITT MARIO CATARINORIVAS PARA el lño 2023, de ra contratación oir""t" ¡¡o.co-006-2023-HNMCR,
en virtud- que con este proceso se pretende suministrar de dichos productos arHospital Nacional Dr. Mario catarino Rivas, para cubrir las necesida'des áá Át"
centro asistencial.

San Pedro Suta, Cortes
10 de Abrit de2023. Oficio N" 072-2023_AL-HNMCR

i ],T B: [::,ál' [:ti:ilá,;T"'_T f"::TL"ú. _
Estimada Licenciada Bonilla:

§E§UNDo: se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 1.-
declaracion formal de estado de emergencia ecu-ol-zoze,2.- Acuerdo No. .149-

2023.- comunicado al rribunal superior de cuentas, 3.- solicitud del pedido con
descripciones técnicas, 4.- resolución No. OO6-2023-HNMCR disponibilidad
presupuestaria para el objeto de gasto 39540, fuente 21, GA 023.- S.-Visto bueno
del Plan Anual de Compras y Contratac¡ones, emitido en fecha 31 de enero del
2023.

TERCERO: realizando análisis a la documentación adjunta al presente pliego, se
verifica que los mismos cuentan con los requisitos establecidos en la Ley de
Contratación del Estado su reglamento y en las Disposiciones Generales de

año fiscal 2023, y que el formato de los pliegos del proceso arriba
los que otorgo la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones

o de Honduras (ONCAE), así mismo se verifico que dichos procesos
a las necesidades que la institución tiene, tamb¡én se verifico que se

cuenta con el presupuesto necesario para poder hacer dichos procesos.

FUNDAMENTACION JURIDICA
Artículos 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, artículo 40 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 360 de la
Constitución de la República, artículos 99 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado, Decreto Ejecutivo Numero PCM-O4-2023, publicado en el Diario Oficial
la Gaceta en fecha 16 de enero 2023.

RESOLUCION: Esta Unidad de Asesoria Legal del Hospital Nacional Dr. Mario

Catarino Rivas, emite el siguiente DICTAMEN LEGAL; Una vez revisado el pliego

de condiciones para'ADQUISICIÓN DE OTRO INSTRUMENTAL, ACCESORIOS
Y MATERIAL MEDICO PARA EL HOSPITAL MARIO CATARINO R]VAS PARA
EL AÑO 2023", de la Contratación Directa No.CD-006-2023-HNMCR, se concluye
que reúne todos los requ¡sitos tanto legales como técn¡cos, en tal sentido los

m¡smos son congruentes con la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y

las Disposiciones Generales de Presupuesto año fiscal 2023.

Barno El Piavón Contiguo a Plaza Peoregal. San Pedro Sula, Ccrles Honduras C A

a)

*
*
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apRcú¡crÓ¡ PREsrrfrEsr Ár
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NOMBRE OEL PROCESOi

OE IA REVEHSI

lNsf¡ructóN o
GERENCIA ADIVINISTRAf fVA: a I

OBSERVAC¡ONES

I oc.lar¿ción form¿l dcr tstádo de EmerScó.|á An¡.u¡o I LCt,6uia u¡ir.i

P¿n d. Prep..¿.¡óñ t ñ.spuest¡ . l. Eref8.ndá
d.s«ito €ñ cl arti.uló 1d.l PCM.I27-2020, v
pub .ádo eñ Hondúcomrrae lrñd¡.¿r .ñ
ob!.r€v¡¿ronr!.¡ r¿ pubrr¿o..,ú¡ PCM-l27.2020)

PcM'1¿,2020Arlkuloly

3
comúnca.ión al Tribun¿l súperior d! cuenr¡5 fse
.oñ!¡ro 14 co .ata.io¡.s q!és. pf.v¡o realhef)

Aniculo 9 LCE, 170 RlCt

R.ouÉriñienro dÉ .ohpr¿ o .oñr.ra.lón Arti.ulo 79. 80 itCl, 6u¡.

ocuñ.nto d. v.rirr.a.lóñ d. l¡ .p@b.clóñ
Dr.'uDU.rr¡ria dal m§to

Arliculo 23 (Ct, Gula unica

Fund¿m€nl¡clón de l¿ pro.¿d.n.iá d. l¡.oñratac¡óA
dkr.l¡ para clprocesod. contrátá.ión ¡ r.áli¡ár

oeúñeñlo d¿ ¿oñi.ál.cióñ .on coñd,cion.r

Lltta córta l(uando dpl¡q!e)

Autorn¡ción d.l ¡.jcio d.l proc¿ro {i.da.¡r .ñ
obi.r¿cron.s qu. carSo ll.n. qui.ñ ll¡ñ¡)

r.vrr¿ción ¿ pf.r¿¡t¿. ófeñ.i y plalo de r.c€oción

12
Nomb.amieñto d. coñh¡ón dé eválu.crh {rñdrc.r.ó
ob¡efr .iú.t lirña del noñbrami.ñto)

M¡oJlo:33 tCÉ, 55 y 125
Rrc€

súbtára.iúet (rl ¡pr¡.a)

oo.!ñe¡roi a«.di¡atlw p.r¡ .l ¡e¡ur¿ñldto d.
la r.!oñ¿b ll¡d¿d ii. P rc.lo Gula uñlc¿: lncl5o7,rl.2

r5 r.ldñ¿ de ¿valu¡ción y r.cün.ñdacióñ {o¡(tañéñ) 136y 1¡1RLCI

R.solu.lóñ de l¿ adludl.¡.|óñ q!. .ñh¿ él óraáñó
.oñtrat.¡te.( nd¡.a. eñ obi.ru¡.lon.i qul.n flh.l
Noffl@cih d. adludro.lón .l ¡an¡dor y d.ñás

t3 Copi¡ d. g¿rañrf¿ dé ¿lnpl ñle¡tó

t9
An¡.úlo: 64, 81, 9¡l t lto
tca, 1¡(. RtCt,l45 ¡tCE

20 Copl¿ de lar.nrí¿ de ent¡c¡po (e¡ ¿plk¡)

ll

27 Mod icacio¡e, d.l oñllato hlap¡tca)

?l Articulo: 10:¡ ICE

25 lñiorñe lin¿! de la .ontrala¿lón

-
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